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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de 
los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona el Código Penal 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE 

ADICIONA EL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las remuneraciones que perciben los servidores públicos 
de los poderes de la Unión y todos los demás entes públicos federales incluidos aquellos dotados de 
autonomía constitucional. 

Artículo 2. Para los efectos del presente ordenamiento, es servidor público de la Federación toda persona 
que de manera temporal o permanente desempeña una función, empleo, cargo o comisión en los órganos, 
unidades y demás áreas en que se organizan: 

I. El Poder Legislativo Federal; 

II. El Poder Judicial de la Federación; 

III. Los demás entes públicos federales incluidos aquellos a los que la propia Constitución reconoce 
autonomía o independencia; 

IV. Los tribunales administrativos de la Federación; 

V. La Procuraduría General de la República; 

VI. La Presidencia de la República; 

VII. Las dependencias federales, y 

VIII. Los organismos, empresas y fideicomisos del sector paraestatal federal y aquellos entes no 
sujetos al régimen paraestatal cuando la remuneración respectiva esté afecta directa o 
indirectamente al presupuesto federal. 

Artículo 3. Todo servidor público debe recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que es proporcional a sus responsabilidades. 

No podrá cubrirse ninguna remuneración mediante el ejercicio de partidas cuyo objeto sea diferente en el 
presupuesto correspondiente, salvo el caso de que las transferencias se encuentren autorizadas en el propio 
presupuesto o en la ley aplicable. 

En todo caso la remuneración se sujeta a los principios rectores siguientes: 

I. Anualidad: La remuneración es determinada para cada ejercicio fiscal y los sueldos y salarios no 
se disminuyen durante el mismo; 

II. Reconocimiento del desempeño: La remuneración reconoce el cumplimiento eficaz de las 
obligaciones inherentes al puesto y el logro de resultados sobresalientes; 
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III. Equidad: La remuneración es proporcional a la responsabilidad del puesto; 

IV. Fiscalización: La remuneración es objeto de vigilancia, control y revisión por las autoridades 
competentes; 

V. Igualdad: La remuneración compensa en igualdad de condiciones a puestos iguales en funciones, 
responsabilidad, jornada laboral y condición de eficiencia, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos; 

VI. Legalidad: La remuneración es irrenunciable y se ajusta estrictamente a las disposiciones de la 
Constitución, esta Ley, el Presupuesto de Egresos, los tabuladores y el manual de 
remuneraciones correspondiente, y 

VII. Transparencia y rendición de cuentas: La remuneración es pública y toda autoridad está obligada 
a informar y a rendir cuentas con veracidad y oportunidad, privilegiando el principio de máxima 
publicidad. 

Artículo 4. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo 
del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

No forman parte de la remuneración los recursos que perciban los servidores públicos, en términos de ley, 
decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, relacionados con jubilaciones, 
pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos, ni los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

Artículo 5. Los servidores públicos están obligados a reportar a su superior jerárquico, dentro de los 
siguientes 30 días naturales, cualquier pago en demasía respecto de lo que le corresponda según las 
disposiciones vigentes. Los titulares de los entes públicos deberán presentar el reporte a la unidad 
administrativa responsable de la demasía. 

Se exceptúa de esta obligación al personal de base y supernumerario de las entidades públicas que no 
tenga puesto de mando medio o superior, así como al personal de tropa y clases de las fuerzas armadas. 

Capítulo II 

De la determinación de las remuneraciones 

Artículo 6. Para la determinación de la remuneración de los servidores públicos se consideran las 
siguientes bases: 

I. Ningún servidor público recibe una remuneración o retribución por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión mayor a la establecida para el Presidente de la República en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

II. Ningún servidor público puede tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, 
salvo que el excedente sea consecuencia de: 

a) El desempeño de varios puestos, siempre que el servidor público cuente con el dictamen de 
compatibilidad correspondiente con antelación al desempeño del segundo o subsecuentes 
puestos, ya sean federales o locales; 

b) El contrato colectivo o las condiciones generales de trabajo; 

c) Un trabajo técnico calificado, considerado así cuando su desempeño exige una preparación, 
formación y conocimiento resultado de los avances de la ciencia o la tecnología o porque 
corresponde en lo específico a determinadas herramientas tecnológicas, instrumentos, 
técnicas o aptitud física y requiere para su ejecución o realización de una certificación, 
habilitación o aptitud jurídica otorgada por un ente calificado, institución técnica, profesional 
o autoridad competente, o 

d) Un trabajo de alta especialización, determinado así cuando las funciones conferidas resultan 
de determinadas facultades previstas en un ordenamiento jurídico y exige para su 
desempeño de una experiencia determinada, de la acreditación de competencias o de 
capacidades específicas o de cumplir con un determinado perfil y, cuando corresponda, de 
satisfacer evaluaciones dentro de un procedimiento de selección o promoción en el marco 
de un sistema de carrera establecido por ley. 
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 Bajo las anteriores excepciones, la suma de las retribuciones no excede la mitad de la 
remuneración establecida para el Presidente de la República en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

III. En ningún caso se cubre una remuneración con efectos retroactivos a la fecha de su autorización, 
salvo resolución jurisdiccional. 

 Las contribuciones causadas por concepto de las remuneraciones a cargo de los servidores 
públicos se retienen y enteran a las autoridades fiscales respectivas de conformidad con la 
legislación aplicable y no son pagadas por los órganos públicos en calidad de prestación, 
percepción extraordinaria u otro concepto. 

IV. Las unidades de administración de los órganos públicos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, 
dictaminan la compatibilidad entre funciones, empleos, cargos o comisiones conforme 
a lo siguiente: 

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, manifiesta por escrito y bajo 
protesta de decir verdad que no recibe remuneración alguna por parte de otro ente público, 
con cargo a recursos federales, sea nivel federal, estatal, del Distrito Federal o municipal. Si 
la recibe, formula solicitud de compatibilidad al propio ente en la que señala la función, 
empleo, cargo o comisión que pretende le sea conferido, así como la que desempeña en 
otros entes públicos; las remuneraciones que percibe y las jornadas laborales. 

 La compatibilidad se determina incluso cuando involucra la formalización de un contrato por 
honorarios para la realización de actividades y funciones equivalentes a las que desempeñe 
el personal contratado en plazas presupuestarias, o cuando la persona por contratar lo ha 
formalizado previamente en diverso ente público; 

b) Dictaminada la incompatibilidad, el servidor público opta por el puesto que convenga a sus 
intereses, y 

c) El dictamen de compatibilidad de puestos es dado a conocer al área de administración del 
ente público en que el interesado presta servicios, para los efectos a que haya lugar. 

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad respecto de la información a que se 
refiere este artículo para obtener un dictamen de compatibilidad favorable a sus intereses, queda sin efectos 
el nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones legales correspondientes. 

La falta de dictamen se subsana mediante el mismo procedimiento descrito, incluyendo la necesidad de 
optar por uno u otro cargo cuando se determina la incompatibilidad. 

Capítulo III 

De la presupuestación de las remuneraciones 

Artículo 7. La remuneración de los servidores públicos se determina anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación o, para el caso de los entes públicos federales que no ejerzan recursos aprobados 
en éste, en el presupuesto que corresponda conforme a la ley aplicable, mismos que contendrán: 

I. Los tabuladores de remuneraciones mensuales, conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los 
servidores públicos, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo y 
en especie, comprendiendo los conceptos que a continuación se señalan con sus 
respectivos montos, una vez realizada la retención de contribuciones correspondiente: 

i. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

 Los montos así presentados no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se 
autoricen para el personal operativo, de base y confianza, y categorías, para el ejercicio 
fiscal respectivo ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de 
carácter fiscal, y 
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b) Los límites mínimos y máximos de percepciones extraordinarias netas mensuales que 
perciban los servidores públicos que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan 
derecho a percibirlas. 

II. La remuneración total anual del Presidente de la República para el ejercicio fiscal 
correspondiente, desglosada por cada concepto que la comprenda. 

III. La remuneración total anual de los titulares de los entes públicos que a continuación se indican y 
los tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los 
servidores públicos de éstos, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo: 

a) Cámara de Senadores; 

b) Cámara de Diputados; 

c) Auditoría Superior de la Federación; 

d) Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Banco de México; 

g) Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

h) Instituto Federal Electoral; 

i) Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

j) Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

k) Los organismos públicos descentralizados de la Federación; 

l) Las instituciones de educación superior de la federación, de carácter autónomo, y 

m) Cualquier otro ente público, de carácter federal, descentralizado, autónomo o independiente 
de los poderes de la Unión. 

IV. La remuneración total anual de los titulares de las instituciones financieras del Estado y de los 
fidecomisos públicos o afectos al Presupuesto de Egresos de la Federación, y los tabuladores 
correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos de 
tales ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo. 

Artículo 8. Durante el procedimiento de programación y presupuestación establecido en el Capítulo I del 
Título Segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los poderes federales 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los entes con autonomía o independencia reconocida por la 
Constitución, deben incluir dentro de sus proyectos de presupuesto los tabuladores de las remuneraciones 
que se propone perciban los servidores públicos que prestan sus servicios en cada ejecutor de gasto, de 
conformidad con el manual de percepciones de los servidores públicos que emiten la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, así 
como los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración u órganos de gobierno. 

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el artículo anterior, así como los tabuladores 
contenidos en los proyectos de presupuesto de cada ente, se apegan estrictamente a las disposiciones de 
esta Ley. 

Las remuneraciones siempre deben estar desglosadas en las percepciones ordinarias y, en su caso, las 
extraordinarias por cada concepto en que éstas sean otorgadas, considerando que: 

a) Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. 

b) Las percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha 
remuneración, la cual sólo podrá cubrirse conforme a los requisitos y con la periodicidad 
establecidos en las disposiciones aplicables. 

c) Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causan por las percepciones 
señaladas en los dos incisos anteriores, forman parte de su remuneración. 
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Los entes públicos federales que no erogan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación 

observan, en lo conducente, las mismas reglas contenidas en el presente artículo en la elaboración de sus 

respectivos presupuestos. 

Artículo 9. Las remuneraciones y sus tabuladores son públicos, por lo que no pueden clasificarse como 

información reservada o confidencial, y especifican la totalidad de los elementos fijos y variables, tanto en 

efectivo como en especie. 

Para los efectos del párrafo anterior, los ejecutores de gasto público federal y demás entes públicos 

federales publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera permanente, las remuneraciones y 

sus tabuladores. 

Las contribuciones que generan las remuneraciones se desglosan en los tabuladores a efecto de permitir 

el cálculo de la cantidad neta que conforma la percepción. 

Capítulo IV 

De las percepciones por retiro y otras prestaciones 

Artículo 10. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro sin que éstas se 

encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá establecer, bajo las mismas bases señaladas en el 

artículo 8 de esta Ley respecto a las remuneraciones y sus tabuladores, en lo que resulte aplicable, las 

jubilaciones, pensiones, compensaciones, haberes y demás prestaciones por retiro otorgadas a quienes han 

desempeñado cargos en el servicio público o a quienes en términos de las disposiciones aplicables sean 

beneficiarios. Lo mismo es aplicable a todo ente público no sujeto a control presupuestal directo. 

Artículo 11. Únicamente podrán concederse y cubrirse pagos por servicios prestados en el desempeño de 

la función pública, tales como pensiones, jubilaciones, compensaciones o cualquiera otra de semejante 

naturaleza, cuando tales prestaciones se encuentren expresamente asignadas por una ley o decreto 

legislativo o cuando estén señaladas en contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

Las liquidaciones al término de la relación de trabajo en el servicio público sólo serán las que establezca la 

ley o decreto legislativo, el contrato colectivo de trabajo o las condiciones generales de trabajo y no podrán 

concederse por el solo acuerdo de los titulares de los entes públicos ni de sus órganos de gobierno. Los 

servidores públicos de elección popular no tienen derecho a liquidación o compensación alguna por el término 

de su mandato. 

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos definidos en los dos párrafos anteriores se hacen 

públicos con expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o laborales que les 

dan fundamento. 

Artículo 12. Los créditos, préstamos y anticipos de remuneraciones sólo podrán concederse cuando una 

ley o decreto, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo así lo permitan. Los recursos erogados 

por estos conceptos se informan en la cuenta pública, haciendo expreso señalamiento de las disposiciones 

legales, contractuales o laborales que les dan fundamento. 

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen extensivos a favor de los servidores 

públicos que ocupen puestos de los niveles de enlace, mando medio o superior o sus equivalentes a los de la 

Administración Pública Federal. 

Las remuneraciones, incluyendo prestaciones o beneficios económicos, establecidas en contratos 

colectivos de trabajo, contratos ley o condiciones generales de trabajo que por mandato de la ley que regula la 

relación jurídico laboral se otorgan a los servidores públicos que ocupan puestos de los niveles descritos en el 

párrafo anterior se fijan en un capítulo específico de dichos instrumentos y se incluyen en los tabuladores 

respectivos. Tales remuneraciones sólo se mantienen en la medida en que la remuneración total del servidor 

público no excede los límites máximos previstos en la Constitución y el Presupuesto de Egresos. 



Lunes 5 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL 7 

Capítulo V 

Del control, las responsabilidades y las sanciones 

Artículo 13. Cualquier persona puede formular denuncia ante la instancia interna de control o disciplina de 

los entes definidos por el artículo 2 de esta Ley respecto de las conductas de los servidores públicos que sean 

consideradas contrarias a las disposiciones contenidas en la misma, para el efecto de que se inicie el 

procedimiento de responsabilidad correspondiente. 

Cuando la denuncia se refiera a servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, puede presentarse también ante la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando la denuncia se refiera a alguno de los servidores públicos definidos en el artículo 110 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrá presentarse también ante la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión para efecto de iniciar el procedimiento del juicio político. 

Artículo 14. Cuando los órganos a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo anterior 

advierten la ejecución de una conducta contraria a esta Ley dan inicio inmediato a la investigación o al 

procedimiento correspondiente. 

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con sus propias atribuciones, con 

relación a actos u omisiones que implican alguna irregularidad o conducta ilícita en cuanto al cumplimiento de 

esta Ley: 

I. Realiza observaciones a los entes revisados o fiscalizados para los efectos correspondientes; 

II. Inicia procedimientos para el fincamiento de responsabilidad administrativa sancionatoria y la 

imposición de las sanciones respectivas; 

III. Determina los daños y perjuicios que afectan la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al 

patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, y finca 

directamente las responsabilidades resarcitorias; 

IV. Promueve denuncias de hechos ante el Ministerio Público o denuncias de juicio político, cuando 

proceden, y 

V. Ejerce las demás atribuciones que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, para procurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y 

sancionar su infracción. 

Artículo 16. La investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos no penales 

que se siguen de oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las sanciones que corresponden, se 

desarrollan de conformidad con las leyes federales de responsabilidades de los servidores públicos, las leyes 

relativas al servicio profesional de carrera y la normatividad administrativa que para efectos de control emitan 

las dependencias competentes, así como en los ordenamientos que regulan la responsabilidad y disciplina en 

los poderes federales, incluyendo la administración pública descentralizada, y en los entes autónomos. 

Artículo 17. Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción con las disposiciones de esta Ley no 

excede del equivalente de mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, se impondrá 

destitución e inhabilitación de seis meses a cuatro años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. Y si excede del equivalente a la cantidad antes señalada se impondrá destitución e inhabilitación de 

cuatro a catorce años. 

Siempre procederá el resarcimiento del daño o perjuicio causado a la Hacienda Pública Federal, aplicado 

de conformidad con las disposiciones conducentes en cada caso. 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente de la sanción penal que especifica 

esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un Capítulo V Bis al Título Décimo, Libro Segundo, del Código Penal 

Federal, con la denominación “Del pago y recibo indebido de remuneraciones de los servidores públicos”, 

con los artículos 217 Bis y 217 Ter, para quedar como sigue: 
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TÍTULO DÉCIMO 

Delitos Cometidos por Servidores Públicos 

CAPÍTULO V BIS 

Del pago y recibo indebido de remuneraciones 
de los servidores públicos 

Artículo 217 Bis. Además de las responsabilidades administrativa y política, incurre en el delito de 
remuneración ilícita: 

I. El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que suscriba el comprobante, cheque, 
nómina u orden de pago, de una remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de retiro, 
liquidación por servicios prestados, préstamo o crédito, no autorizado de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley; 

II. Quien reciba un pago indebido en los términos de la fracción anterior sin realizar el reporte dentro 
del plazo señalado en el artículo 5 de la presente Ley, excepto quien forme parte del personal de 
base y supernumerario de las entidades públicas que no tenga puesto de mando medio o 
superior, así como el personal de tropa y clases de las fuerzas armadas. 

Artículo 217 Ter. Por la comisión del delito señalado en el artículo precedente se impondrán las 
siguientes penas: 

I. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley no excede 
del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y multa de 
treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito; 

II. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley excede 
el equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito pero no es mayor que el equivalente a mil veces dicha 
unidad, se impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa de treinta a trescientas veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito; 

III. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley excede el 
equivalente a mil veces pero no es mayor que el equivalente a tres mil veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres a 
cinco años de prisión y multa de trescientas a mil veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, y 

IV. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley excede el 
equivalente a tres mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito, se impondrán de cinco a catorce años de prisión y multa de quinientas a 
tres mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito. 

Se impondrá también la destitución y la inhabilitación para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 
públicos de seis meses a catorce años. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Al momento de la entrada en vigor de la presente Ley quedan sin efectos todas las 
disposiciones contrarias a la misma. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018. 

Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares 
Guadalupe Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 
DECRETO relativo a la revisión de la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio 
Fiscal de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción VI del artículo 74 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal con fecha 30 de abril de 2017, 

entregó la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2016. Misma que fue 

turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el 2 de mayo de 2017. 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 

81 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

turnó a la Auditoría Superior de la Federación, por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal de 

2016 para su revisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO.- Las fuentes de información para la integración del presente Decreto son las siguientes: la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2016, presentada por el Ejecutivo Federal el 30 de abril de 2017; el 

Primer Informe Parcial del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016, 

rendido el 30 de junio de 2017; el Segundo Informe Parcial del Resultado de la Revisión y Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2016, rendido el 31 de octubre de 2017; el Tercer Informe Parcial del Resultado 

de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016, rendido el 20 de febrero de 2018, por la 

Auditoría Superior de la Federación; las Conclusiones del Análisis del Resultado de la Revisión y Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2016; los Comentarios Generales al Informe del Resultado de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016 y los Análisis (sectoriales) al Informe del Resultado de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016, estos tres últimos elaborados por la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, remitidos por ésta a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública el 18 de julio de 2018. 

CUARTO.- De la información contenida en la Cuenta Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2016, se 

desprende que el Ejecutivo Federal ejerció discrecionalmente ampliaciones netas por 613 mil 975.6 millones 

de pesos, que al 31 de diciembre de 2016, el saldo de la deuda bruta del Gobierno Federal ascendió a 7 

billones 447 mil 963.4 millones de pesos, esto es, 952 mil 884.7 millones de pesos superior al informado un 

año antes. 

QUINTO.- Se reconoce que de los 1,865 dictámenes elaborados por la Auditoría Superior de la 

Federación, se determinaron 8 mil 069 observaciones que dieron lugar a 10 mil 346 acciones, sin embargo, 

existieron algunas irregularidades graves y recurrentes en el ejercicio del gasto y también en el ejercicio de los 

recursos transferidos a Estados y Municipios. 

SEXTO.- Por lo que se considera que los resultados de la gestión financiera no se ajustaron a los criterios 

señalados por el Presupuesto de Egresos de la Federación, específicamente el Ejecutivo incumplió la meta de 

crecimiento del Producto Interno Bruto en el ejercicio fiscal 2016 establecida en 3.1%, alcanzando solamente 

el 2.3% del Producto Interno Bruto. 
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De forma reiterada, se presentaron fallas en el cumplimiento del marco regulatorio de los ramos 

generales 23 y 33, siendo la falla más recurrente la orientación del gasto a rubros no contemplados en la 

normatividad aplicable. 

En el ejercicio 2016 no se cumplió a cabalidad con el propósito de integrar de forma sistemática y 

detallada la información de los programas con padrones de beneficiarios. 

Además, no se cumplieron los objetivos de la política de gasto, los avances en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas nacionales y sectoriales tuvieron un impacto marginal en beneficio de la sociedad, 

por lo que no existen elementos suficientes para aprobar la Cuenta Pública objeto del presente Decreto. 

SÉPTIMO.- Acatando lo previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, se considera que la 

aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior de 

la Federación. 

OCTAVO.- Se instruye a la Auditoría Superior de la Federación, para que continúe el procedimiento 

jurídico de responsabilidades relacionadas con la Cuenta Pública 2016 y, en su caso, de sancionar las faltas 

administrativas que le competan en los términos previstos en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

NOVENO.- La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública coordinarán una Mesa de Trabajo en la que se atenderán y dará seguimiento a 

las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación relativa a las áreas clave con riesgo identificadas 

en la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, con la finalidad de priorizar áreas de mejora normativa. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Karla 

Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO aprobado por la Sección Instructora de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, por el que se 
señala el domicilio legal de la misma. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXIV Legislatura. 

SECCIÓN INSTRUCTORA 

ACUERDO 

Ciudad de México, Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2018. La Sección Instructora 

de la LXIV Legislatura acuerda señalar como domicilio legal de la misma, el lugar que fue asignado para este 

órgano legislativo, ubicado en el edificio F, primer piso, colindante al costado izquierdo con la Comisión 

de Infraestructura; al costado derecho con la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo y; 

al frente con la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, de avenida Congreso de la 

Unión, número sesenta y seis, colonia el Parque, de alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, 

Ciudad de México; así mismo, se acuerda establecer como horario para la recepción de toda clase de 

documentos el de las 10:00 diez a las 15:00 quince horas, por lo tanto, se ordena su publicación en la Gaceta 

Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en el Diario Oficial de la Federación, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

Así lo aprobaron los integrantes de la Sección Instructora de la LXIV Legislatura del H. Congreso 

de la Unión. 

Votación a favor: Dip. Martha Patricia Ramírez Lucero, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. Raúl Gracia 

Guzmán, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Juan Carlos Villarreal Salazar, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Alejandro 

Carvajal Hidalgo, Integrante.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 23 de octubre de 2018, 
en los municipios de Durango, Mezquital y Pueblo Nuevo del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63  

y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 

59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 

los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 

publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número TPE/115/2018, de fecha 26 de octubre de 2018, en cumplimiento al artículo 7 

de las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Durango, Dr. José Rosas Aispuro Torres, solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en 

esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa los días 23 y 24 de octubre de 2018, en los municipios de 

Durango, Mezquital y Pueblo Nuevo de dicha Entidad Federativa. 

Que con oficio B00.8.-591, de fecha 29 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número TPE/115/2018, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa el día 23 de octubre de 2018, para los municipios 

de Durango, Mezquital y Pueblo Nuevo del Estado de Durango. 

Que con fecha 30 de octubre de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Durango presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2018, EN LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, 

MEZQUITAL Y PUEBLO NUEVO DEL ESTADO DE DURANGO. 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Durango, Mezquital y Pueblo Nuevo 

del Estado de Durango, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 23 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 17 de octubre de 2018, 
en el Municipio de San Pedro Ocotepec del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63  

y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 

59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 

los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 

publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/822/2018, de fecha 27 de octubre de 2018, en 

cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Generales, el Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, 

Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del 

fenómeno natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa provocada 

por el frente frío número 6, del 17 al 18 de octubre de 2018, en el municipio de San Pedro Ocotepec de esa 

Entidad Federativa. 

Que con oficio B00.8.-592, de fecha 29 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número CEPCO/FONDEN/0822/2018 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo 

en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa el día 17 de octubre de 2018 para el 

municipio de San Pedro Ocotepec del Estado de Oaxaca. 

Que con fecha 30 de octubre de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

OCURRIDA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2018, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO  

OCOTEPEC DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de San Pedro Ocotepec del Estado de 

Oaxaca, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 17 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas del 19 al 21 
de octubre de 2018, en 71 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/0801/2018, de fecha 24 de octubre de 2018, en 
cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Generales, el Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, 
Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del 
fenómeno natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como tormenta tropical 
“Vicente” y lluvia severa del 19 al 21 de octubre de 2018 e inundación fluvial provocada por las lluvias severas 
de la tormenta tropical del 20 al 21 de octubre de 2018, en los municipios de Abejones, Acatlán de Pérez 
Figueroa, Candelaria Loxicha, Coatecas Altas, Guevea de Humboldt, Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza, Loma Bonita, Magdalena Tequisistlán, Matías Romero Avendaño, Mixistlán de la Reforma, Nuevo 
Zoquiápam, Pluma Hidalgo, Putla Villa de Guerrero, San Agustín Loxicha, San Andrés Huaxpaltepec, San 
Andrés Solaga, San Andrés Teotilálpam, San Andrés Yaá, San Antonino Monteverde, San Antonio 
Nanahuatípam, San Baltazar Loxicha, San Baltazar Yatzachi el Bajo, San Bartolomé Loxicha, San Bartolomé 
Zoogocho, San Carlos Yautepec, San Cristóbal Lachirioag, San Felipe Tejalápam, San Felipe Usila, San 
Francisco Huehuetlán, San Francisco Ozoletepec, San Gabriel Mixtepec, San Ildefonso Villa Alta, San José 
Estancia Grande, San José Independencia, San José Tenango, San Juan Atepec, San Juan Bautista 
Cuicatlán, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Cacahuatepec, San 
Juan del Estado, San Juan Guichicovi, San Juan Juquila Mixes, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lachao, 
San Juan Lalana, San Juan Mazatlán, San Juan Mixtepec –Dto. 08-, San Juan Mixtepec –Dto. 26-, San Juan 
Petlapa, San Juan Quiahije, San Juan Tabaá, San Juan Yaeé, San Juan Yatzona, San Lorenzo 
Cuaunecuiltitla, San Lorenzo Texmelúcan, San Lorenzo Victoria, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiápam, 
San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San Martín Toxpalan, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, 
San Melchor Betaza, San Miguel Aloápam, San Miguel Amatlán, San Miguel Chimalapa, San Miguel Coatlán, 
San Miguel del Puerto, San Miguel del Río, San Miguel Piedras, San Miguel Santa Flor, San Miguel 
Soyaltepec, San Miguel Tlacamama, San Miguel Yotao, San Pablo Macuiltianguis, San Pedro Amuzgos, San 
Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jicayán, San Pedro Jocotipac, San 
Pedro Juchatengo, San Pedro Mixtepec –Dto. 22-, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Pochutla, San Pedro 
Tapanatepec, San Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro y San Pablo Teposcolula, Santa Ana Ateixtlahuaca, 
Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Lachatao, Santa Catarina Loxicha, Santa 
Catarina Mechoacán, Santa María Alotepec, Santa María Chilchotla, Santa María Colotepec, Santa María 
Guelace, Santa María Huatulco, Santa María Huazolotitlán, Santa María Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, 
Santa María Ozolotepec, Santa María Pápalo, Santa María Quiegolani, Santa María Sola, Santa María 
Tecomavaca, Santa María Temaxcalapa, Santa María Teopoxco, Santa María Tlahuiltoltepec, Santa María 
Tlalixtac, Santa María Tonameca, Santa María Yalina, Santa María Yavesía, Santiago Amoltepec, Santiago 
Astata, Santiago Ixcuintepec, Santiago Jamiltepec, Santiago Juxtlahuaca, Santiago Lachiguiri, Santiago 
Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Llano Grande, Santiago Minas, Santiago Nacaltepec, Santiago Niltepec, 
Santiago Nuyoó, Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Tapextla, Santiago Tetepec, Santiago Texcalcingo, 
Santiago Textitlán, Santiago Zoochila, Santo Domingo Armenta, Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo 
Ozolotepec, Santo Domingo Tehuantepec, Santo Domingo Teojomulco, Santo Domingo Tepuxtepec, Santo 
Domingo Xagacía, Tamazulápam del Espíritu Santo, Tataltepec de Valdés, Teotitlán de Flores Magón, 
Totontepec Villa de Morelos, Valerio Trujano, Villa de Tamazulápam del Progreso, Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo, Villa Sola de Vega y Yutanduchi de Guerrero de esa Entidad Federativa. 
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Que con oficio B00.8.-593, de fecha 29 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio número CEPCO/FONDEN/0801/2018 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo 
en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa del 19 al 21 de octubre de 2018 para 
los municipios de Abejones, Candelaria Loxicha, Mixistlán de la Reforma, Nuevo Zoquiápam, Pluma Hidalgo, 
San Agustín Loxicha, San Andrés Solaga, San Andrés Teotilálpam, San Andrés Yaá, San Baltazar Yatzachi el 
Bajo, San Bartolomé Zoogocho, San Cristóbal Lachirioag, San Felipe Usila, San Francisco Ozoletepec, San 
Ildefonso Villa Alta, San José Tenango, San Juan Atepec, San Juan Bautista Cuicatlán, San Juan Bautista 
Tlacoatzintepec, San Juan Juquila Mixes, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petlapa, San 
Juan Tabaá, San Juan Yaeé, San Juan Yatzona, San Marcial Ozolotepec, San Mateo Piñas, San Mateo Río 
Hondo, San Melchor Betaza, San Miguel Aloápam, San Miguel Amatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel 
del Río, San Miguel Santa Flor, San Miguel Yotao, San Pablo Macuiltianguis, San Pedro Cajonos, San Pedro 
Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, San Pedro Pochutla, San Pedro Tapanatepec, San Pedro y San Pablo 
Ayutla, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Alotepec, Santa María Huatulco, Santa 
María Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María Ozolotepec, Santa María Pápalo, Santa María 
Quiegolani, Santa María Tecomavaca, Santa María Temaxcalapa, Santa María Tlahuiltoltepec, Santa María 
Tlalixtac, Santa María Tonameca, Santa María Yalina, Santa María Yavesía, Santiago Ixcuintepec, Santiago 
Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Nacaltepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Ozolotepec, Santo 
Domingo Tepuxtepec, Santo Domingo Xagacía, Tamazulápam del Espíritu Santo, Totontepec Villa de Morelos 
y Valerio Trujano del Estado de Oaxaca; así como por inundación fluvial del 19 al 21 de octubre de 2018 para 
los municipios de San Juan Bautista Tuxtepec y San Juan Lalana de dicha Entidad Federativa. 

Que con fecha 30 de octubre de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA E INUNDACIÓN FLUVIAL OCURRIDAS DEL 19 AL 21 DE OCTUBRE DE 2018, 

EN 71 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Abejones, Candelaria Loxicha, 
Mixistlán de la Reforma, Nuevo Zoquiápam, Pluma Hidalgo, San Agustín Loxicha, San Andrés Solaga, San 
Andrés Teotilálpam, San Andrés Yaá, San Baltazar Yatzachi el Bajo, San Bartolomé Zoogocho, San Cristóbal 
Lachirioag, San Felipe Usila, San Francisco Ozoletepec, San Ildefonso Villa Alta, San José Tenango, San 
Juan Atepec, San Juan Bautista Cuicatlán, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan Juquila Mixes, San 
Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petlapa, San Juan Tabaá, San Juan Yaeé, San Juan 
Yatzona, San Marcial Ozolotepec, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San Melchor Betaza, San Miguel 
Aloápam, San Miguel Amatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel del Río, San Miguel Santa Flor, San Miguel 
Yotao, San Pablo Macuiltianguis, San Pedro Cajonos, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, San 
Pedro Pochutla, San Pedro Tapanatepec, San Pedro y San Pablo Ayutla, Santa Catarina Ixtepeji, Santa 
Catarina Lachatao, Santa María Alotepec, Santa María Huatulco, Santa María Ixcatlán, Santa María 
Jaltianguis, Santa María Ozolotepec, Santa María Pápalo, Santa María Quiegolani, Santa María Tecomavaca, 
Santa María Temaxcalapa, Santa María Tlahuiltoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Tonameca, Santa 
María Yalina, Santa María Yavesía, Santiago Ixcuintepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago 
Nacaltepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Ozolotepec, Santo Domingo Tepuxtepec, Santo Domingo 
Xagacía, Tamazulápam del Espíritu Santo, Totontepec Villa de Morelos y Valerio Trujano y San Juan Bautista 
Tuxtepec del Estado de Oaxaca, por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas del 19 al 21 
de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas el día 
23 de octubre de 2018 en el Municipio de Nogales del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SG-118/18 recibido con fecha 24 de octubre de 2018 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Gobierno del Estado de Sonora, 

Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, 

la emisión de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Nogales de dicha Entidad Federativa, por la 

presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial el día 23 de octubre de 2018; ello, con el propósito de 

acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1777/2018, de fecha 24 de octubre de 2018, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Nogales del Estado de Sonora solicitado en el oficio número 

SG-118/18 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-585 de fecha 25 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 

correspondiente, en el cual corroboró el fenómeno de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial el día 23 de 

octubre de 2018 para el municipio de Nogales del Estado de Sonora. 

Que el día 26 de octubre de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 379/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara emergencia para el municipio de Nogales del Estado de 

Sonora por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas el día 23 de octubre de 2018, con lo 

que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria 

las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

E INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL OCURRIDAS EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2018 

EN EL MUNICIPIO DE NOGALES DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Nogales del Estado de Sonora, por la presencia de 

lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas el día 23 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sonora pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el cual se determina el número, denominación, sede y circunscripción territorial de las direcciones 
regionales de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, de conformidad con los artículos 17, 17 Bis, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 9 y 12 de la Ley de Planeación; 1 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 
fracción III, y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA); 1 del Reglamento Interior de la Agencia de Servicios a la Comercialización 
y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 25 de octubre de 2010 fue 
establecida la denominación, sede y circunscripción territorial de la Direcciones Regionales de Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, en ese entonces nueve en total. 

Que en el artículo 2, apartado D, fracción I, del Reglamento Interior de la SAGARPA, publicado en el DOF 
el 25 de abril del 2012, se contempla como uno de los Órganos Administrativos Desconcentrados de esta 
Dependencia, a la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, 
anteriormente denominada Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, ambas identificadas con 
las siglas ASERCA. 

Que mediante Acuerdo publicado en el DOF el 17 de julio de 2012, se precisó que las referencias que se 
hacen en decretos, acuerdos, manuales y demás disposiciones a Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, así como las atribuciones que continúen a su cargo, se entenderán hechas o conferidas al 
Órgano Administrativo Desconcentrado Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados. 

Que el 22 de diciembre de 2014, se publicó en el DOF el Reglamento Interior de la Agencia de Servicios a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), en cuyo artículo 8, fracción IX, se 
contemplan Direcciones Regionales, como unidades administrativas, las cuales tendrán la sede y 
circunscripción territorial que se establezca en los acuerdos que para tal efecto emita el Secretario del Ramo. 

Que atendiendo disposiciones de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, a 
partir del día primero de enero de 2016, se cancelaron las plazas presupuestales correspondientes a los 
Directores Regionales Pacífico Sur y Centro Sur. 

Que con fecha 10 de julio de 2018, se expidió el Manual de Organización General de ASERCA, que 
contempla su estructura organizacional y las funciones de sus unidades administrativas, entre otras, las de las 
actuales Direcciones Regionales. 

Que acorde con las modificaciones realizadas, así como para brindar certeza jurídica a los gobernados, es 
necesario determinar el actual número, denominación, sede y circunscripción territorial de las Direcciones 
Regionales de ASERCA, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DETERMINA EL NÚMERO, DENOMINACIÓN, SEDE Y 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DE LA AGENCIA 

DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS 

ARTÍCULO 1.- Las Direcciones Regionales de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 
de Mercados Agropecuarios serán siete, las cuales tendrán la denominación, sede y circunscripción 
territorial siguientes: 

1) Dirección Regional Bajío, con sede en Irapuato, Guanajuato: que comprende los Estados de 
Guanajuato, Querétaro, Puebla, Tlaxcala, Hidalgo y Ciudad de México; 

2) Dirección Regional Centro Norte, con sede en Zacatecas, Zacatecas: que comprende los Estados 
de Zacatecas, Durango, Coahuila y Chihuahua; 

3) Dirección Regional Istmo, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas: que comprende los Estados de 
Chiapas, Tabasco, Veracruz, Oaxaca, Guerrero y Morelos; 

4) Dirección Regional Noreste, con sede en Reynosa, Tamaulipas: que comprende los Estados 
de Tamaulipas, Nuevo León y San Luis Potosí; 
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5) Dirección Regional Noroeste, con sede en Hermosillo, Sonora: que comprende los Estados  de 
Sonora, Sinaloa, Baja California y Baja California Sur; 

6) Dirección Regional Occidente, con sede en Guadalajara, Jalisco: que comprende los Estados 
de Jalisco, Colima, Aguascalientes, Nayarit y Michoacán, y 

7) Dirección Regional Peninsular, con sede en Mérida, Yucatán: que comprende los Estados de 
Yucatán, Campeche y Quintana Roo. 

ARTÍCULO 2.- Para el ejercicio de su competencia, atribuciones y legal representación, las Direcciones 
Regionales estarán a cargo de un titular en cada una de ellas, quienes serán responsables en su respectiva 
circunscripción de su correcto funcionamiento, y ejercerán sus atribuciones de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento Interior de la SAGARPA y en el de ASERCA, así como en la demás normatividad aplicable. 
Dichos Directores Regionales podrán ser auxiliados en sus funciones por titulares de Unidades Estatales, 
Subdirectores, Jefes de Departamento y demás servidores públicos que requieran las necesidades del 
servicio, conforme a la estructura organizacional autorizada. 

ARTÍCULO 3.- Las Direcciones Regionales, para el ejercicio de sus funciones, contarán con los recursos 
humanos, materiales y financieros que se les asigne con cargo al presupuesto de esta Dependencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el cual se determina la circunscripción territorial de las Direcciones 
Regionales de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, publicado el 25 de octubre de 2010 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás disposiciones administrativas que se opongan a este Acuerdo. 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA 

LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE YUCATÁN 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 

QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR LOS CC. ING. FERMIN MONTES CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

DELEGACIONES, Y EL QBB. LUIS ERNESTO MARTÍNEZ ORDAZ, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO 

DE YUCATÁN, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. PABLO JOSÉ CASTRO ALCOCER, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

DESARROLLO  RURAL DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 12 de enero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 
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 Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 

montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 

en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del 

Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 

diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", las “PARTES” acordaron que las 

situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 

pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 

efecto se celebre. 

 Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 

“SAGARPA” en el Estado de Yucatán, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón 

ser esta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría de 

Desarrollo Rural en el Estado de Yucatán, instrumento que será pactado en común acuerdo entre 

las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA” el 

ING. FERMIN MONTES CAVAZOS, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones y  

el QBB. LUIS ERNESTO MARTÍNEZ ORDAZ, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Yucatán, 

y por el “GOBIERNO DEL ESTADO” el LIC. PABLO JOSÉ CASTRO ALCOCER, en su carácter de 

SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

IV. En razón de que derivado de la demanda de los proyectos entre los Subsectores Agrícola, Pecuario y 

Pesca, las metas y montos exigieron modificaciones para así poder subsanar los requerimientos de 

acuerdo a las solicitudes positivas recibidas en este año fiscal, las "PARTES" consideran oportuno la 

modificación del Apéndice III del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominado Cuadro de 

Metas y Montos 2018. 

V. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en modificar el Apéndice III del "ANEXO TÉCNICO 

DE EJECUCIÓN". 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 

para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 

de acuerdo en modificar el Apéndice III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, correspondientes al 

PROGRAMA CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS de “REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Las "PARTES" acuerdan modificar el Apéndice III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar 

en los siguientes términos: 
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Apéndice III 

YUCATÁN 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales 430 783 … … 37’763,970 101’763,970 

           

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 

(Subtotal)  
365 365 583 … … 37’763,970 94’755,970 

Infraestructura, 

Equipamiento,  

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 

productivo 

estratégico 

estatal agrícola 

Proyecto 20 20 107 9’781,200 2’445,300 12’584,023 24’810,523 

Pecuaria 

Proyecto 

productivo 

estratégico 

estatal pecuario 

Proyecto 4 4 33 1,’281,128 320,282 1’603,900 3’205,310 

Pesca 

Proyecto 

productivo 

estratégico 

estatal de pesca 

Proyecto … … 105 9’286,543 2’321,636 11’608,179 23’216,358 

Acuícola 

Proyecto 

productivo 

estratégico 

estatal acuícola 

Proyecto        

Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 
36 36 245 20’348,871 5’087,218 25’796,102 51’232,191 

Agrícola 

Proyecto 

productivo 

agrícola 

Proyecto 178 178 178 6’509,549 1’627,387 6’113,124 14’250,060 

Pecuaria 

Proyecto 

productivo 

pecuario 

Proyecto 126 126 126 15’880,537 3’970,134 4’962,668 24’813,339 

Pesca 

Proyecto 

productivo de 

pesca 

Proyecto 25 25 34 2’854,643 713,661 892,076 4’460,380 

Acuícola 

Proyecto 

productivo 

acuícola 

Proyecto        

Proyectos productivos (Subtotal) 329 329 338 25’244,729 6’311,182 11’967,868 43’523,779 

Agrícola 

Elaboración de 

proyecto 

ejecutivo 

agrícola 

Proyecto        

Pecuaria 

Elaboración de 

proyecto 

ejecutivo 

pecuario 

Proyecto        

Pesca 

Elaboración de 

proyecto 

ejecutivo de 

pesca 

Proyecto        

Acuícola 

Elaboración de 

proyecto 

ejecutivo  

acuícola 

Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        
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Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

(Subtotal)  
       

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 

Paquete 

tecnológico 

agrícola para 

cultivo cíclico 

Paquete        

Agrícola 

Paquete 

tecnológico 

agrícola para 

cultivo perene 

Paquete        

Pecuaria 

Paquete 

tecnológico 

pecuario para 

bovino 

Paquete        

Pecuaria 

Paquete 

tecnológico 

pecuario para 

especie menor 

con su 

equivalencia 

Paquete        

Pesca 

Paquete 

tecnológico de 

pesca 

Paquete        

Acuícola 

Paquete 

tecnológico  de 

acuacultura 

Paquete        

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)  … … … … … - … 

Capacidades 

Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y 

equipamiento de 

un Centro de 

Capacitación, 

Transferencia 

de Tecnología y 

Desarrollo 

Regional 

Sustentable 

Centro        

Bienes 

Públicos 

Equipamiento 

para Centro de 

Capacitación, 

Transferencia 

de Tecnología y 

Desarrollo 

Regional 

Sustentable 

Equipamiento        

Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y 

Transferencia 

de Tecnología a 

los productores 

y las unidades 

de producción 

primaria 

agrícolas 

Evento        

Hora        
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Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

 

Pecuaria 

Capacitación y 

Transferencia 

de Tecnología a 

los productores 

y las unidades 

de producción 

primaria 

pecuarias 

Evento … … … … … - .. 

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y 

Transferencia 

de Tecnología a 

los productores 

y las unidades 

de producción 

primaria de 

pesca y 

acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento … … ... … … - … 

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a 

los productores 

y sus unidades 

de producción 

primaria 

agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a 

los productores 

y sus unidades 

de producción 

primaria 

pecuaria 

Evento        

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a 

los productores 

y sus unidades 

de producción 

primaria de 

pesca y 

acuícolas 

Evento        

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento        

Hora        

                     

Gasto Asociado del Programa/3 … … - … 

Gasto de Operación hasta el 4% … … - … 

Evaluación Externa hasta el 0.7% … … - … 

 

Gastos de Operación/3 
Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% … … … …

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% … …    

Operación y Seguimiento 2.0% …  …  

Evaluación Externa 0.7% …    …
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TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las 
pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 
instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los veintiún días del mes de septiembre de 2018.- 
Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- El Delegado 
de la SAGARPA en el Estado de Yucatán, Luis Ernesto Martínez Ordaz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, Pablo José Castro Alcocer.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de inscripción que deja sin efectos el embargo de los derechos de cuatro variedades vegetales protegidas 
con títulos de obtentor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Oficina del Abogado 
General, dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 33 fracción V y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 49 del Reglamento de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales; 2o. Inciso A, fracción V, 4o. y 9o. fracciones IX, X y último párrafo, del Reglamento 
Interior de esta Dependencia y 1o., 2o., 9o., 10 fracción X del Acuerdo mediante el cual se establece el 
Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica publicado el 10 de septiembre de 2012, 
he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCIÓN QUE DEJA SIN EFECTOS EL EMBARGO DE LOS DERECHOS 
DE CUATRO VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS CON TÍTULOS DE OBTENTOR 

Con fecha veinticinco de septiembre de año en curso, en la Sección 1a., Libro 1o., Volumen 1o., Fojas 
221, No. 593 del Registro Nacional de Variedades Vegetales, con sustento en las actuaciones de ejecución 
correspondientes al Laudo Laboral dictado en el Expediente 534/2008 del índice de la Junta Especial Número 
Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, se dejó sin efectos la inscripción de 
embargo del 50% de los derechos que amparan los Títulos de Obtentor de las Variedades Vegetales 
protegidas con números: 0487 para la Variedad Vegetal de Brachiaria denominada “MIXE DRWN 8A”; 0488 
para la Variedad Vegetal de Brachiaria denominada “MIXE DRWN 12”; 0489 para la Variedad Vegetal de 
Brachiaria denominada “MIXE DRWN 69” y, 0490 para la Variedad Vegetal de Brachiaria denominada 
“MIXE LNN 56”, expedidos a favor de Bramixe S.A. de C.V., así como su inscripción realizada el quince de 
febrero de dos mil doce, en la Sección 1a., Libro 1o., Volumen 1o., fojas 190, número 541 del Registro 
Nacional de Variedades Vegetales. 

Ciudad de México, a los dos días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la C. Nancy Rodríguez Jimarez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0008/2017.- Oficio No. 00641/30.15/7945/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA C. NANCY RODRÍGUEZ JIMAREZ. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República,  

empresas productivas del Estado  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8, 9 primer párrafo, 

13 y 57 fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 27 

último párrafo, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), y 99 fracción I numeral 12 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 00641/30.15/7936/2018 de fecha 18 de octubre de 

2018, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0008/2017, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la C. Nancy Rodríguez Jimarez, esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

01 (UN) AÑO. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa, aun 

y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún 

otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Neodren, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NTE-DF-NC-DS-0032/2017.- Oficio No. 00641/30.15/7947/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA NEODREN, S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República,  

empresas productivas del Estado  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 59, 

60 fracción III primer supuesto y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 99, 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 56, 70 fracciones II y VI y 72 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2 

fracciones II y III, 3 inciso C), y 99 fracción I numeral 12, y 101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 

resolución con número de oficio 00641/30.15/7940/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NTE-DF-NC-DS-0032/2017, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

administrativo de sanción incoado a la empresa Neodren, S. de R.L. de C.V., esta Autoridad Administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 4 (CUATRO) MESES. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa, aun 

y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y equivalentes de 
las entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos de las entidades federativas  
y municipios, que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos con la empresa A&S Construction 
Group S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V.- Órgano Interno de Control.- 
Expediente: SANC/002/2017. 

CIRCULAR 002/2018 

Asunto: Aviso de Inhabilitación. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, de 

los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 99 

fracción I, numeral 12 y 16, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo 

primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 77 y 78, fracción IV, así como párrafos segundo y 

tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero de la Resolución de quince de octubre de dos mil dieciocho, que se dictó dentro del 

expediente número SANC/002/2017, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la Empresa A&S CONSTRUCTION GROUP S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de recibir propuestas o celebrar 

contratos con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no 

quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular en términos del artículo 270 del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de quince de octubre de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 78, párrafo tercero, de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Paraíso, Tabasco, a 25 de octubre de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V., José Guadalupe Félix de la 

Cruz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 
Industrial y de Servicios, de la Secretaría de Educación Pública, así como el de las direcciones que en el mismo se 
indica, donde prestarán los servicios de atención al público respecto de los trámites a su cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Subsecretaría de Educación Media Superior.- Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33, párrafo primero del Código Civil Federal, 
y 1, 2, apartado A, fracción XVIII y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se 
expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA UNIDAD DE  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR TECNOLÓGICA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, DE  
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EL DE LAS DIRECCIONES  

QUE EN EL MISMO SE INDICA, DONDE PRESTARÁN LOS SERVICIOS DE  
ATENCIÓN AL PÚBLICO RESPECTO DE LOS TRÁMITES A SU CARGO 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos, 
instituciones educativas del tipo medio-superior y público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, que a partir del 3 de mayo de 2018, el domicilio oficial de la Unidad de 
Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios de la Secretaría de Educación Pública, es el 
ubicado en: AVENIDA UNIVERSIDAD 1200, CUARTO PISO, CUADRANTE 5, COLONIA XOCO, CÓDIGO 
POSTAL 03330, BENITO JUÁREZ, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y cualquier otra diligencia 
relacionada con los asuntos de la competencia de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 
Industrial y de Servicios de la Secretaría de Educación Pública, deberán presentarse en el domicilio que se 
indica en el párrafo que antecede. 

SEGUNDO.- Los servicios de atención al público respecto de los trámites a cargo de las direcciones de 
Planeación y Evaluación; Académica e Innovación Educativa,- y de Coordinación Operativa, Supervisión y 
Control de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios de la Secretaría de 
Educación Pública, se prestarán en el domicilio señalado en el presente aviso. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2018.- El Jefe de la Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios, Ricardo Arnoldo Cantoral Uriza.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General del Sistema de Administración de 
la Nómina Educativa Federalizada de la Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Oficialía Mayor.- Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina 
Educativa Federalizada. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33, párrafo primero del Código Civil Federal, 
y 1, 2, apartado A, fracción XXXI y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se 
expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA NÓMINA EDUCATIVA  

FEDERALIZADA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 

general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, que a partir del diecisiete de 
septiembre de dos mil dieciocho el domicilio de la Dirección General del Sistema de Administración de la 
Nómina Educativa Federalizada de la Secretaría de Educación Pública, es el ubicado en Avenida Universidad 
número 1200, cuarto piso, cuadrante 4-19, Colonia Xoco, Alcaldía de Benito Juárez, Código Postal 03330, en 
la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y cualquier 
otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de la Dirección General del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa Federalizada de la Secretaría de Educación Pública, deberán 
presentarse en el domicilio que se indica en el numeral que antecede del presente Aviso, a partir de la fecha 
señalada en el mismo. 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho.- El Director General del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa Federalizada, Héctor Pérez Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida 
saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del Programa de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y EL CUIDADO DE LA SALUD, ASÍ COMO LA 
PROMOCIÓN DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES PARA PROTEGER EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DENTRO DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DEL LIC. JULIO SALVADOR 
SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 
POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. 
HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EL DR. ALFONSO PETERSEN FARAH, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, CON LA ASISTENCIA DEL 
DR. DAGOBERTO GARCÍA MEJÍA, COMISIONADO PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL 
ESTADO DE JALISCO, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, los derechos humanos referentes a que toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud, así como a que las niñas y niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
salud para su desarrollo integral y el Estado en todas las decisiones y actuaciones velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece dentro de su Meta Nacional II. “México 
Incluyente”, objetivo 2.3. “Asegurar el acceso a los servicios de salud”, las estrategias 2.3.2. “Hacer 
de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la 
salud” y 2.3.3 “Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad”. 

III. Acorde con lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA), establece en su 
Objetivo 1. “Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de 
enfermedades”; las estrategias 1.1. “Promover actitudes y conductas saludables y corresponsables 
en el ámbito personal, familiar y comunitario” y 1.3. “Realizar acciones orientadas a reducir la 
morbilidad y mortalidad por enfermedades transmisibles de importancia epidemiológica o emergentes 
y reemergentes”. 

IV. En el marco de las disposiciones programáticas antes señaladas, con fecha 22 de mayo de 2017, la 
Secretaría de Educación Pública y “LA SECRETARÍA” firmaron las Bases Generales de 
Colaboración para desarrollar, ejecutar y promover de manera conjunta, acciones orientadas a 
fortalecer la prevención, la promoción y el cuidado de la salud de los estudiantes de los planteles 
educativos de tipo básico y medio superior, de cuya ejecución derivó la Estrategia denominada 
“SALUD EN TU ESCUELA”. 

V. En este contexto, la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” se encuentra vinculada con el Programa 
de Acción Específico “Protección contra Riesgos Sanitarios”, en virtud de que éste, prevé como 
objetivos, reducir riesgos sanitarios asociados al consumo de bienes, servicios y agua, así como 
reducir los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida, en 
concordancia con los objetivos señalados del PND. 

VI. Con fecha 15 de abril de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, de la Ley General 
de Salud. 
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VII. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que "LAS PARTES" suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por "LA ENTIDAD", por conducto del titular de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, y el titular de la Secretaría de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, con la participación del 
Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, en tanto que por 
"LA SECRETARÍA", se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado que 
forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la 
Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias 
de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en 
materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 2 inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y XVII, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico en términos del presupuesto disponible a la fecha, por 
el cual se autoriza a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para que 
efectúe los procedimientos de transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de 
bienes y servicios derivados de la Estrategia Salud en tu Escuela, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, en 
la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 6°, fracción I, 12, fracción II, 14, fracciones XIX, XX, y 
XXXVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El Dr. Alfonso Petersen Farah, Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios de Salud Jalisco, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
los artículos 6o. fracción I, 9o., 12, fracción IV, 16 fracciones I y XI, 49 fracción I y 52, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 4° fracción II, 5° apartado A, fracción IV 
de la Ley de Salud del Estado de Jalisco, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento. 
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II.3 El Dr. Dagoberto García Mejía, Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Jalisco, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con el 
artículo 4 fracción II y 5 bis fracción I, de la Ley de Salud del Estado de Jalisco, 6 y 7 fracciones  I y 
XVIII, del Decreto del C. Gobernador del Estado de Jalisco, mediante el cual se crea la Comisión 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones del Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Jalisco, se encuentran las de ejercer el control y vigilancia sanitarios de los establecimientos, 
actividades y productos enunciados en la Ley de Salud del Estado de Jalisco; así como establecer 
mecanismos de coordinación y cooperación para la eficaz ejecución de las atribuciones a cargo de la 
COPRISJAL, y participar en la suscripción de los instrumentos jurídicos correspondientes de 
salubridad general que se prevean en la Ley General de Salud, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 4, fracción I, y 7 fracción XVIII, del Decreto del C. Gobernador del Estado de Jalisco, 
mediante el cual se crea la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Jalisco. 

II.5 Acorde con las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO" y para los efectos de este Convenio 
Específico se considera como Unidad Ejecutora al Organismo Público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud Jalisco. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra, desde la escuela, el fortalecer las acciones 
de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables 
para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas Número 35040, Colonia Jardines de los Arcos, Código 
Postal 44500, en Guadalajara Jalisco. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 La estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” es federal y pública, su costo es cubierto mediante subsidio 
federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados, y se lleva a cabo conjuntamente a fin 
de fortalecer la prevención, promoción y el cuidado de la salud de las niñas, niños y adolescentes, 
desde la escuela, para mantener un cuerpo sano, evitar conductas de riesgo y adquirir hábitos y 
estilo de vida saludables, en aras de mejorar su capacidad de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, párrafo segundo y 75, que los titulares de las dependencias y 
entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán 
responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se 
señalan, celebran el presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por  
"LAS PARTES", forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo 
segundo y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el 
ejercicio fiscal 2018, a fin de que, en el marco del programa presupuestario “Protección contra Riesgos 
Sanitarios”, se fortalezcan desde la escuela, las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la 
promoción de hábitos y estilos de vida saludables para el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, contenidas en la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente a lograr los objetivos de la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, conforme a las acciones 
que se detallan en los Anexos 1 y 2 del presente instrumento jurídico y conceptos siguientes: 
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PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

PROGRAMA SALUD EN TU 
ESCUELA 

(Protección contra Riesgos 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$283,952.02 

(DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 02/100 M.N)

PROGRAMA SALUD EN TU 
ESCUELA 

(Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios) 

Ramo 12 

$94,650.67 

(NOVENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA 
67/100 M.N ) 

 

TOTAL 

$378,602.69 

(TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS DOS 
69/100 M.N) 

 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a  
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que la trasferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, se llevará a cabo siempre y cuando “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos 
en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados en los 
términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como de conformidad con las estipulaciones del convenio específico 
celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que  
“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el presente Convenio debidamente firmado. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Planeación Administración y Finanzas, 
procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación Administración y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que 
le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Planeación Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD” a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los 
recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
"LA ENTIDAD". 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 
los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre 
el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 
formato denominado "Avance Físico-Financiero 2018", que se adjunta al presente instrumento como 
Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. 

 En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre no 
se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer bimestre  
a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  
“LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con "LA ENTIDAD", la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Asimismo, "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a "LA ENTIDAD", o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a "LA ENTIDAD" o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS.- 
“LAS PARTES” convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones 
que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en 
su Anexo 2. 
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QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para el ejercicio de las acciones que se señalan en el Anexo 2, en los términos previstos en el 
presente Convenio Específico. 

Los recursos federales transferidos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto 
del presente instrumento jurídico y se registrarán conforme al "Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal" vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. CONCEPTOS ADICIONALES DE GASTO.- Los conceptos de gastos adicionales a los 
comprendidos en el Anexo 1 del presente Convenio, deberán ser cubiertos por "LA ENTIDAD" con cargo a 
sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas, de “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el presente Convenio. 

II. Verificar, mediante los mecanismos que implemente, que los recursos federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean destinados y aplicados única y exclusivamente para la 
realización del objeto del mismo, debiendo constatar a través de la evaluación del cumplimiento de 
los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 
en el presente Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

VI. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas, de 
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

IX. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio Específico, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, de "LA ENTIDAD", a 
"LA SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que 
se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

 Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación 
Administración y Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos, precisar el nombre del programa presupuestario al que son destinados y los conceptos 
relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo 
electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios 
que acrediten la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los objetivos, 
actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 

III. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través del Comisionado para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, sobre el cumplimiento de los objetivos, indicadores y 
metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que 
se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquellos erogados. 

IV. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

V. Verificar, por conducto de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos federales objeto de este Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o 
moral a la que se efectuó el pago correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 
29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre 
de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir 
a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el SAT. 

VI. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a "LA SECRETARÍA" y, en su caso, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, 
cuando le sea requerida. 

IX. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  
"LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento 
de su objeto. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de fiscalización 
de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XIII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico, así como 
los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas, de "LA ENTIDAD", 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de su Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Jalisco, como Unidad Ejecutora, 
responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurídico, que realice 
"LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
efectuará sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a las autoridades federales y locales de control y 
fiscalización, en términos de las disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo anterior, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán a través de las 
unidades administrativas que integran la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se precisan en 
su Anexo 2. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento no exime las obligaciones de comprobación  
o reintegro a cargo de "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su 
firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
"LA ENTIDAD". 
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En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio Específico podrá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
trece días del mes de julio de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, Héctor Rafael 
Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco y Director General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Petersen Farah.- 
Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, Dagoberto 
García Mejía.- Rúbrica. 

 

ANEXO I 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD:  JALISCO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción 
de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios) 

PROGRAMA: Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE:  COFEPRIS-CETR-JAL.-36-18 

TEMA PROYECTO 

PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 

LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Control de sobrepeso y 

obesidad 
Salud en tu Escuela $283,952.02 $94,650.67 $378,602.69 

TOTAL $283,952.02 $94,650.67 $378,602.69 

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, 
para Fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida 
saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del programa de protección contra 
riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y 
Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús 
Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Petersen Farah.- Rúbrica.- 
El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, Dagoberto García Mejía.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD:  JALISCO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el 
desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-JAL.-36-18 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Control de 
sobrepeso y 

obesidad 

Salud en 
tu Escuela 

Supervisión de 
lineamientos para 

bebederos, 
expendios y 

menús escolares, 
y toma de 

muestra de agua 
en bebederos 
para análisis 

bacteriológico. 
 

Facilitar el 
Programa 6 
Pasos de la 
Salud con 

Prevención, con 
el propósito de 

prevenir el 
sobrepeso, la 
obesidad y la 

diabetes 

1. Realizar visitas para la revisión de las condiciones sanitarias 
de bebederos y de expendios de alimentos en las escuelas de 
educación primaria seleccionadas en la Estrategia Salud en tu 
Escuela 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

2. Realizar el muestreo del agua en los bebederos instalados en 
las escuelas de educación primaria seleccionadas en la 
Estrategia Salud en tu Escuela, en los que el INIFED haya 
instalado bebederos y que se encuentren operando 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

3. Toma de determinaciones en las escuelas de educación 
primaria seleccionadas en la Estrategia Salud en tu Escuela, en 
los que el INIFED haya instalado bebederos y que se 
encuentren operando, para análisis fisicoquímico con base en 
los analitos priorizados por la entidad federativa 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

4. Entregar a los LESP las muestras para el análisis 
bacteriológico de la calidad del agua               100% 100% 100% 100% 100% 100% 

5. Entregar a los LESP las muestras para el análisis 
fisicoquímico de la calidad del agua               100% 100% 100% 100% 100% 100% 

6. Reportar los resultados del muestreo de los planteles 
seleccionados                100% 100% 100% 100% 100% 100% 

7. Elaborar e instrumentar un programa de réplicas de 
capacitación del Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención 
a profesores, estudiantes y padres de familia en las escuelas de 
educación primaria seleccionadas de la Secretaría de 
Educación Pública 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

8. Elaborar y enviar los reportes de las réplicas mensuales 
realizadas por los capacitadores en la entidad               100% 100% 100% 100% 100% 100% 

9. Elaborar, resguardar y organizar un registro documental y 
fotográfico de evidencias de las réplicas de capacitación que se 
han llevado a cabo en el estado 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

10. Producción e impresión de la Guía y/o del Cuadernillo para 
niños, del Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención 
autorizados por la COFEPRIS 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

 
Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la 

salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del programa de protección contra 
riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 
por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, 
Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, 
Alfonso Petersen Farah.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, Dagoberto García Mejía.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2018 
ENTIDAD:  JALISCO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las 
niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE:  COFEPRIS-CETR-JAL.-36-18 

TEMA PROYECTO 

IMPORTES 

OBSERVACIONES  
AUTORIZADO 

EJERCIDO-COMPROBACIÓN 
BIMESTRAL 

POR COMPROBAR 

Control de sobrepeso y obesidad Salud en tu Escuela $378,602.69   $378,602.69   

TOTAL $378,602.69   $378,602.69   

 
Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción 

de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Petersen Farah.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, Dagoberto García Mejía.- Rúbrica. 

ANEXO 4 

TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD  
ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD:  JALISCO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las 
niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-JAL.-36-18 

Tema Proyecto 
UA 

Responsable del 
Tema 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 

comprometidas en  
proyectos 

Coordinador 

UA  
Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Control de sobrepeso y 
obesidad 

Salud en tu 
Escuela C

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación de 

Riesgos y 
Capacitación. C

G
S

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Programación y 

Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 Dirección Ejecutiva 
de Recursos 
Financieros C

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación de 

Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

 
Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción 

de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Petersen Farah.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, Dagoberto García Mejía.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que 
celebran la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el 
Estado de Oaxaca, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL LIC. JULIO SALVADOR 

SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE 

GALLARDO CASAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL MAESTRO DONATO AUGUSTO CASAS 

ESCAMILLA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y ENCARGADO 

DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, A QUIENES SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de 
las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD”: el titular de la Secretaría 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca y el titular de la Secretaría de 
Finanzas, en tanto que por “LA SECRETARÍA” se efectuará, entre otros servidores públicos, por el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades 
administrativas que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones 
que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el 
cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 
36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones 
XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número 801.1.-40, emitido 
por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 26 de 
diciembre de 2017, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), 
para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los 
que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, 
en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Lic. Jorge Gallardo Casas, Secretario de Finanzas, tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 27, fracción 
XII, 45, fracción LVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 2, 5, y 6 
fracción V, 7, fracciones III y IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de 
diciembre de 2016, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El Maestro Donato Augusto Casas Escamilla, Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Salud y Encargado de Despacho de la Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 27, fracción III, 29, párrafo tercero y 36, fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 1, 3 y 14, fracción IX, del Decreto número 
27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de 
septiembre de 1996 y sus reformas, así como el artículo 13, fracción I y 14, fracción I, de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 129 del Reglamento Interno de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de 
sus nombramientos. 

II.3 Dentro de las funciones del Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, se encuentran las de organizar y operar, en el Estado de Oaxaca, coordinadamente 
con la Secretaría de Salud Estatal los servicios de salud a población abierta en materia de 
salubridad general y de regulación y control sanitario, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4, fracción I, del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas. 

II.4 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.5 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle José Perfecto García número 103, Colonia Centro, Código Postal 68000, en la 
ciudad de Oaxaca, Oaxaca. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por “LAS PARTES”, 
forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 
General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2018, a fin de 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente 
al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican 
a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 
áreas de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” (Regulación 
y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$4,759,494.00 

(CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$2,980,856.00 

(DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$7,740,350.00 

(SIETE MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la trasferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos en el 
ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados, en los 
términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del convenio específico 
celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que 
“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el presente Convenio debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Oaxaca, Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio. La Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 
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La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la Unidad 
Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como 
el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado 
sobre el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá 
conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2018”, que se adjunta al presente 
instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia 
digital de dicha documentación. 

En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre 
no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que 
sustente las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer 
bimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a 
“LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación 
que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD”, o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán 
en forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en 
el presente Convenio. 

Dichos recursos serán aplicados y validados con base en las “Memorias de Cálculo” que generen 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, acorde a los “Catálogos de Insumos” que genere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tomando como referencia el “Clasificador por objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Las “Memorias de Cálculo” deberán ser firmadas y 
avaladas por quienes participen en su elaboración, revisión y autorización. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, como Unidad Ejecutora, 
responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA” a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el presente 
Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. 

Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, 
los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 
aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución 
del objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Cancelar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria con la leyenda 
“Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio 
Fiscal 2018”. 

X. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través del Secretario de Salud y Director General de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, sobre el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio, los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquéllos erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 



44 DIARIO OFICIAL Lunes 5 de noviembre de 2018 

 

XII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVI. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio, así como los 
conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo 
los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, 
hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal 
y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos 
estipulados en el presente Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 
recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 
disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 
que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación 
o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente 
o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado 
a los diez días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la 
Secretaría de Salud y Encargado de Despacho de la Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: OAXACA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20-2018 

TEMA PROYECTO 

PROTECCIÓN 

CONTRA 

RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED 

NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,163,233.00 $1,041,227.00 $2,204,460.00 

Productos de la Pesca $382,959.00 $304,664.00 $687,623.00 

Plaguicidas en Alimentos    

PROGRAMA MEXICANO DE 

SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos    

Marea Roja $300,540.00 $202,221.00 $502,761.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $210,766.00 $194,117.00 $404,883.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $491,197.00 $329,620.00 $820,817.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $166,399.00 $260,264.00 $426,663.00 

Vigilancia de Agua de Mar para Uso 

Recreativo 
$137,347.00 $98,514.00 $235,861.00 

Riesgos asociados con agua de contacto    

Estrategia bebederos $66,220.00 $154,512.00 $220,732.00 

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $338,090.00  $338,090.00 

CONTROL DE SOBREPESO 

Y OBESIDAD 
Diabetes $281,741.00  $281,741.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $104,968.00  $104,968.00 

EMERGENCIAS Emergencias $520,512.00 $223,077.00 $743,589.00 

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $365,079.00  $365,079.00 

SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada $230,443.00 $172,640.00 $403,083.00 

TOTAL $4,759,494.00 $2,980,856.00 $7,740,350.00 

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de 
Subsidios, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador 
Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge 
Gallardo Casas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y Encargado de Despacho 
de la Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: OAXACA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20-2018 
 

 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica 
de Alimentos 

Proteger a la población de los 
riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes en 
los alimentos 

1. Número de determinaciones en los 
alimentos priorizados por la entidad 
federativa, para su análisis microbiológico. 
Con base en el programa de manejo de 
riesgos realizado por la entidad y de acuerdo 
a los resultados obtenidos durante el periodo 
del 2014-2016. Las determinaciones 
realizadas en leche servirán como insumos 
para el Plan Nacional de Resistencia 
Antimicrobiana 

    102 102 102 102 100 99 99  706 

2. Reporte de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

3. Asistencia del responsable estatal a la 5a. 
Reunión Nacional de Alimentos. 

    1        1 

4. Realizar reuniones de trabajo con 
asociaciones de restaurantes, asociaciones 
de hoteles y hospitales públicos de segundo y 
tercer nivel a fin de establecer una estrategia 
para evitar la contaminación microbiológica 
de los alimentos basados en los lineamientos 
con enfoque de riesgo de la COFEPRIS 

     1  1 1  1  4 

5. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación que incluya a las 
asociaciones de restaurantes, de hoteles y 
hospitales públicos de segundo y tercer nivel 
para contribuir a la disminución de la 
contaminación microbiológica en los 
alimentos basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgo de la COFEPRIS. 

     30%  65%   100%  100% 

6. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para coadyuvar en
la prevención de brotes relacionados con la 
contaminación microbiológica de alimentos y 
ETA´s, dirigida al personal que maneja 
alimentos en los establecimientos 
identificados como de riesgo por la entidad 
federativa, y a la población en general, 
basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

     30%  65%   100%  100% 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos  

Productos de 
la Pesca 

Proteger a la población de 
riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 
pesca contaminados 

7. Número de determinaciones en los 
alimentos priorizados por la entidad federativa 
para análisis microbiológico, con base en el 
programa de manejo de riesgos realizado por 
la entidad y considerando los resultados 
obtenidos durante el periodo 2014-2016. 

    65 60 60 60 60 60 60  425 

8. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

9. Asistencia del responsable estatal a la
5a. Reunión Nacional de Alimentos. 

    1        1 

10. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión dirigida a productores, 
organizaciones sociales (cooperativas) y 
distribuidores de productos de la pesca, con 
el propósito de mejorar las condiciones 
sanitarias de estos productos, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     30% 65%    100%  100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la población 
general, respecto al riesgo de consumir 
productos de la pesca que puedan estar 
contaminados, así como la forma de 
prevenirlos, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     30% 65%    100%  100% 

Plaguicidas en 
Alimentos 

Proteger a la población de los 
riesgos potenciales por 
residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos 

12. Número de determinaciones de alimentos 
priorizados por la entidad federativa para 
análisis de plaguicidas. Con base en el 
programa de manejo de riesgos realizado por 
la entidad y de acuerdo con los resultados 
obtenidos durante el periodo 2014-2016. 

             

13. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida. 

             

14. Asistencia del responsable estatal a la 5a. 
Reunión Nacional de Alimentos. 

             

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos 
Bivalvos 

Proteger a la población de 
riesgos microbiológicos y 
químicos potencialmente 
presentes en moluscos 
bivalvos, a través de la 
clasificación y vigilancia 
sanitaria de las áreas de 

cosecha 

15. Número de visitas para la toma de 
muestras de agua y producto en las áreas
de cosecha, así como el envío de muestras y 
reporte de resultados. 

             

16. Análisis del número de determinaciones 
de agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha. 

             

17. Análisis del número de determinaciones 
de producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus, incluye 
gastos de toma y envío de muestras y reporte 
de resultados) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

  

18. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
producto de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas rápidas para detección 
de PSP, ASP, y DSP, incluye gastos de toma 
y envío de muestras y reporte de resultados), 
de acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS. 

             

19. Integración y envío de los estudios 
sanitarios iniciales y anuales de las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos. 

             

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con el 

fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar 
el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a mareas 
rojas tóxicas 

20. Realizar monitoreo de fitoplancton en 
agua de mar, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

    20 20 20 20 20 21 21  142 

21. Asistir al curso de capacitación del 
proyecto. 

          1  1 

Agua 
Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en el 
agua y hielo purificado, con el 

fin de reducir riesgos 

22. Enviar a la COFEPRIS (CEMAR) el 
padrón actualizado de empresas de agua y 
hielo purificados por entidad federativa. 

    1        1 

23. Enviar a la COFEPRIS el programa de 
muestreo anual que incluya los 
establecimientos seleccionados para el 
muestreo de acuerdo con los criterios 
establecidos por la COFEPRIS. 

    1        1 

24. Enviar a la COFEPRIS los resultados 
obtenidos y capturados en el formato 
correspondiente del análisis microbiológico 
realizado en muestras de agua y hielo. 

     37 37 38 38 38 38  226 

25. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido al personal 
y directivos de la industria productora y los 
establecimientos que comercializan el agua y 
el hielo purificados, relacionado con la 
prevención de los riesgos bacteriológicos 
asociados a la producción de agua y hielo 
purificados, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

26. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la población 
general, con el fin de darle a conocer los 
riesgos bacteriológicos asociados al consumo 
de agua y hielo purificados, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en el 
agua de uso y consumo 

humano 

27. Enviar a la COFEPRIS informe mensual 
sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el muestreo, así 
como de las acciones realizadas al respecto. 

    100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

28. Realizar los muestreos correspondientes 
para análisis bacteriológico en 
determinaciones de cloro residual, de las 
muestras que se encuentren por debajo de 
0.2 ppm, de acuerdo a la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

    20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

29. Enviar mensualmente a la COFEPRIS el 
reporte de resultados obtenidos de las 
determinaciones de cloro residual conforme a 
los lineamientos establecidos. 

    100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

30. Enviar mensualmente a la COFEPRIS el 
reporte de resultados obtenidos del análisis 
bacteriológico conforme a los lineamientos 
establecidos. 

    100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

31. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la población 
general con información para dar a conocer 
los métodos de desinfección y el manejo 
seguro del agua para uso y consumo 
humano, con el fin de prevenir las 
enfermedades asociadas a agua 
potencialmente contaminada. 

     30%   65%   100% 100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la población del 
riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en el 
agua de uso y consumo 
humano en las regiones 
identificadas en el país 

32. Enviar a la COFEPRIS informe sobre la 
priorización realizada respecto a los sitios de 
toma de muestra, así como de los analitos 
fisicoquímicos a determinar en muestras
de agua. 

    1        1 

33. Enviar a la COFEPRIS los resultados 
obtenidos del análisis fisicoquímico realizado 
en muestras de agua en la base de datos 
establecida. 

     15 15 15 15 15 16  91 

34. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer a la 
población general los riesgos asociados al 
consumo de agua potencialmente 
contaminada, y las acciones con el fin de 
prevenirlos. Deberá estar basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de
la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Vigilancia de 

Agua de Mar para 

Uso Recreativo 

Contar con información 

automatizada sobre la 

calidad bacteriológica 

del agua de mar 

35. Realizar los muestreos correspondientes 

a los tres monitoreos pre-vacacionales de las 

playas prioritarias con base en las muestras 

requeridas y de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS. 

     102     102  204 

36. Enviar a la COFEPRIS informe sobre los 

resultados obtenidos de las actividades de 

monitoreo realizado en playas prioritarias, 

conforme a los lineamientos establecidos por 

la COFEPRIS. 

     1     1  2 

37. Enviar a la COFEPRIS informe mensual 

sobre la asistencia a las reuniones 

convocadas por los Comités de Playas, 

incluyendo información sobre los acuerdos 

generados durante dichas reuniones o las 

minutas correspondientes, en caso de que no 

se realicen se deberá informar en ese 

sentido. 

    1 1 1 1 1 1 1 1 8 

38. Elaborar, implementar y evaluar una 

estrategia de difusión para dar a conocer a la 

población general, riesgos potenciales 

asociados a las actividades relacionadas con 

agua de uso recreativo. 

     30%   65%   100% 100% 

Riesgos 

asociados con 

agua de contacto 

Contar con información de la 

evaluación de riesgos del 

agua de contacto, incluyendo 

los cuerpos de agua dulce y 

otros eventos, con el fin de 

prevenir riesgos a la salud de 

la población usuaria 

39. Enviar a la COFEPRIS una evaluación

de los resultados obtenidos del programa de 

muestreo realizado en 2017 respecto a la 

determinación de E. coli o Legionella spp en 

cuerpos de agua dulce o en hoteles, 

respectivamente, según corresponda.  

             

40. Enviar a la COFEPRIS el programa anual 

de muestreo a realizar en cuerpos de agua 

dulce prioritarios o en hoteles, con base en la 

evaluación referida en la actividad anterior. 

             

41. Realizar y reportar a la COFEPRIS los 

muestreos comprometidos en los cuerpos

de agua dulce respecto a la determinación de 

E. coli o Legionella spp en hoteles, según 

corresponda.  

             

42. Enviar a la COFEPRIS el informe de 

resultados de las determinaciones 

microbiológicas realizadas y capturadas como 

parte del programa anual de muestreo 

comprometido. 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 
Estrategia 
bebederos 

Vigilar la calidad del agua que 
se provee a los planteles 

educativos, equipados con 
bebederos en las entidades 
federativas de acuerdo a lo 
establecido por el INIFED 

43. Enviar a la COFEPRIS el programa anual 
de muestreo que incluya el 10% de los 
planteles educativos en los que el INIFED 
refiera que se realizó la instalación de 
bebederos en el periodo 2016-2017. 

    1        1 

44. Realizar el muestreo del agua del 10% de 
los planteles educativos en los que el INIFED 
haya instalado bebederos en el ciclo
2016-2017 y que se encuentren operando, 
para análisis bacteriológico y, en su caso, 
análisis fisicoquímico, según corresponda por 
entidad federativa. 

    5%     5%   10% 

45. Entregar a los LESP las muestras para el 
análisis bacteriológico de la calidad del agua. 

    100%     100%   100% 

46. Entregar a los LESP las muestras para
el análisis fisicoquímico (F, As y Pb) de la 
calidad del agua. 

    100%     100%   100% 

47. Reportar los resultados del muestreo 
bacteriológico y fisicoquímicos de los 
planteles seleccionados. 

     100%     100%  100% 

48. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer a la 
población escolar, los beneficios del consumo 
de agua proveniente de los bebederos 
instalados por el INIFED, con el fin de reducir 
el sobrepeso y la obesidad en la población 
infantil. 

      30%  65%  100%  100% 

Política 
Farmacéutica 

Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y eficacia 
de los medicamentos y 

dispositivos médicos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 
de reacciones adversas a 

medicamentos e incidentes 
adversos, su evaluación y el 
fomento, así como la difusión 

del programa de 
Farmacovigilancia y 

actividades de 
Tecnovigilancia. 

49. Implementación y seguimiento de las 
disposiciones de la NOM-220-SSA1-2016 y 
NOM-240-SSA1-2012 

    50%    50%    100% 

50. Promover la implementación de
Unidades Hospitalarias de Farmacovigilancia 
y Tecnovigilancia, Comités de 
Farmacovigilancia y Manuales de 
Procedimientos, así como, el seguimiento
de éstos y enviar de manera periódica al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia
el reporte de esta actividad. 

    1 1 1  1 1 1  6 

51. Elaborar un programa de capacitación 
sobre las actividades y los métodos
de reporte para fortalecer el proyecto de 
Farmacovigilancia y Tecnovigilancia en la 
entidad, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en las NOM-220-SSA1-2016 y 
NOM-240-SSA1-2012 

    1        1 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

52. Llevar a cabo sesiones de capacitación 
durante el año (6 sesiones en total), de las 
cuales se tendrán que enviar sus reportes 
correspondientes a DEFFV.  

    1 1 1  1 1 1  6 

53. Enviar a la DEFFV el reporte final de 
resultados de las capacitaciones mensuales. 

           1 1 

54. Realizar dos acciones de fomento 
sanitario con enfoque de riesgos en los 
sectores público, privado y social para 
promover la notificación de Sospechas de 
Reacciones y Eventos Supuestamente 
Atribuibles a la Vacunación o Inmunización 
provocados por los medicamentos y vacunas, 
así como, el reporte de incidentes
adversos asociados al uso de dispositivos 
médicos, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en las NOM-220-SSA1-2016
y NOM-240-SSA1-2012 

       1    1 2 

Control de 
sobrepeso y 

obesidad 
Diabetes 

Facilitar el Programa 6 Pasos 
de la Salud con Prevención, 

con el propósito de prevenir el 
sobrepeso, la obesidad y la 

diabetes, así como las 
enfermedades del rezago, 

relacionadas con el 
saneamiento básico 

Facilitar el Programa de 
consultorios adyacentes a 
farmacia para la detección 

temprana de diabetes 

55. Realizar estudios de percepción de 
riesgos, mediante la aplicación de encuestas 
en una localidad seleccionada de alguno de 
los municipios que requieren intervención
del Programa 6 Pasos de la Salud con 
Prevención en saneamiento básico. 

     1    1   2 

56. Elaborar e instrumentar un programa de 
formación de capacitadores que incluya a los 
enlaces municipales y representantes de las 
instituciones que, por sus actividades, tengan 
contacto con la población y estén en 
posibilidades de replicar el Programa 6 Pasos 
de la Salud con Prevención basados en el 
Estándar de Competencia EC0686. 

     1    1   2 

57. Elaborar e instrumentar un programa de 
réplicas de capacitación a población en 
general, indígena y jornalera, basado en el 
Estándar de Competencia EC0686, en los 
municipios y localidades que requieren 
intervención del Programa 6 Pasos de la 
Salud con Prevención en saneamiento 
básico, en conjunto con la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI), Secretaría de Desarrollo Social-Programa 
de Atención a Jornaleros Agrícolas 
(SEDESOL), Dirección General de Promoción 
a la Salud-Programa de Alimentación y 
Actividad Física (DGPS). 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

58. Elaborar y enviar los reportes de
las réplicas mensuales realizadas por los 
capacitadores en la entidad. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

59. Elaborar, resguardar y organizar un 
registro documental y fotográfico de 
evidencias de las réplicas de capacitación 
que se han llevado a cabo en el estado. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

60. Mantener actualizado el padrón de 
capacitadores activos en la entidad. 

     1 1     1 3 

61. Producción e impresión de material por 
parte de la entidad federativa, del Programa 6 
Pasos de la Salud con Prevención 
autorizados por la COFEPRIS. 

      30%  65%  65%  100% 

62. Capacitar y certificar en el Estándar
de Competencia EC0686: Facilitación del 
Programa 6 Pasos de la Salud con 
Prevención, al personal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de las Jurisdicciones 
Sanitarias y/o Coordinaciones de Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

     30%  65%    100% 100% 

63. Instrumentar un Programa para la 
instalación de filtros purificadores en 
localidades priorizadas con sistemas de 
abastecimiento de agua informales y enviar la 
evidencia fehaciente de la entrega de 
insumos. 

     30%   65%   100% 100% 

64. Instrumentar un programa de visitas de 
fomento sanitario en Consultorios Adyacentes 
a Farmacias (CAF). 

     100%       100% 

65. Elaborar y enviar los reportes de las 
visitas realizadas a Consultorios Adyacentes 
a Farmacias (CAF) de manera mensual. 

      16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

Vigilancia 
Focalizada 

Venta de alcohol 
a menores 

Cumplimiento artículo 220 de 
la Ley General de Salud para 

el control de la venta de 
bebidas alcohólicas en 

menores de edad 

66. Visitas para la difusión de la Guía de 
Buenas Prácticas para la Prevención del 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en Menores 
de Edad. 

    50% 75% 100%      100% 

67. Visitas de verificación para vigilar el 
cumplimiento al artículo 220 de la LGS. 

      16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

68. Impresión de material de fomento de la 
Estrategia para la Prevención del Consumo 
de Bebidas Alcohólicas en Menores de Edad. 

      30%  65%  100%  100% 

69. Capacitación interna para la 
implementación de la Guía de Buenas 
Prácticas para la Prevención del Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en Menores de Edad. 

    100%        100% 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 

población contra riesgos 

sanitarios derivados de 

emergencias sanitarias 

70. Enviar la notificación de los eventos en un 

plazo no mayor a 60 minutos (inmediato)

del conocimiento de ocurrencia e 

independientemente de la magnitud, deberá 

incluir la información preliminar, que permita 

iniciar la atención del evento. El seguimiento 

de los eventos será considerando la magnitud 

y sus características, informando las acciones 

e insumos utilizados mediante los formatos 

establecidos por la COFEPRIS (F-01, F-02,

F-03, F-04a, F-04b, F-05, F-06, según 

corresponda), en apego a los siguientes 

tiempos: 1 día (24 horas) para eventos de 

brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, muestras y casos positivos a 

Vibrios y demás patógenos; 1 día (24 horas) 

para infecciones nosocomiales; 5 días en 

desastres naturales (p.ej. huracanes); 3 días 

en exposición a otros agentes y 8 días en 

acciones preventivas. 

    100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

71. Adquirir los insumos para la desinfección 

de agua y alimentos, material de monitoreo 

de agua y equipo de protección personal 

requerido para la atención de emergencias 

sanitarias, en apego al catálogo autorizado 

para ejercer el presupuesto y previa 

validación del área operativa de la 

COFEPRIS. Una vez que se haya realizado

la adquisición, indicar insumos y cantidades 

adquiridas e informar la distribución a las 

jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones 

de protección contra riesgos sanitarios de

la Entidad 

     1       1 

72. Con base en sus necesidades, la entidad 

gestionará y diseñará la capacitación en 

materia de emergencias sanitarias para los 

brigadistas de protección contra riesgos 

sanitarios desde nivel local al estatal. Al 

concluir la capacitación se deberá compartir 

la información y material utilizado al área 

técnica de la COFEPRIS. 

     1       1 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

73. Enviar los informes mensuales de 

Atención a Emergencias Sanitarias en el 

Formato y tiempos establecidos por la 

COFEPRIS (F-08). Se deberán incluir los 

eventos notificados en tiempo y forma durante 

el periodo reportado e insumos utilizados. 

    1 1 1 1 1 1 1 1 8 

74. Enviar el informe anual de Atención a 

Emergencias Sanitarias en el Formato y 

periodo establecidos por la COFEPRIS

(F-09), donde se incluyan los eventos 

atendidos durante el año de informe, acciones 

de protección contra riesgos sanitarios e 

insumos utilizados. 

           1 1 

Cambio Climático Cambio Climático 

Prevenir a la población 

vulnerable de los daños en la 

salud derivados del Cambio 

Climático en la entidad 

75. Entregar un informe estatal de la 

vulnerabilidad en salud derivado del trabajo 

realizado dentro del proyecto de Cambio 

Climático (2015-2017). 

    100%        100% 

76. Entregar un Plan de acción estatal a 

mediano plazo para afrontar la vulnerabilidad 

del Sector Salud ante el Cambio Climático. 

      100%      100% 

Salud 

Ocupacional 

Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud de la 

Población alfarera y la 

población en general de la 

entidad federativa, de la 

exposición de plomo por el 

uso de greta, mediante la 

promoción de las buenas 

prácticas de producción con 

énfasis en el uso de esmalte 

sin plomo, así como la 

detección de intoxicaciones 

mediante el fortalecimiento de 

su diagnóstico y tratamiento 

77. Elaboración de un programa de visitas de 

Fomento Sanitario a las principales 

comunidades alfareras. 

    100%        100% 

78. Visitas de Fomento Sanitario a 

comunidades alfareras. 
    20% 20% 20% 20% 20%    100% 

79. Elaborar un programa de muestreo de 

loza vidriada de baja temperatura para 

comunidades alfareras. 

    100%        100% 

80. Muestreo de loza vidriada en las 

principales comunidades alfareras. 
     20% 20% 20% 20% 20%   100% 

81. Procesamiento de loza vidriada en 

laboratorios estatales de Salud Pública de 

referencia. 

      20% 20% 20% 20% 20%  100% 

82. Elaboración de un programa para la 

instrumentación de talleres para el uso y 

composición del esmalte sin plomo. 

    100%        100% 

83. Diseño y elaboración de una estrategia

de difusión dirigida a comercializadores y 

productores de loza vidriada. 

    100%        100% 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

  

84. Elaboración y diseño de material de 

difusión con mensajes sobre los riesgos por el 

uso de loza vidriada con óxido de plomo. 

    100%        100% 

85. Reproducción y difusión de material 

dirigido a Comercializadores y Productores de 

Loza Vidriada (se calcula por original digital). 

      100%      100% 

86. Elaboración de informes mensuales del 

avance. 
    1 1 1 1 1 1 1  7 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión a través 

de la autorización 

87. Atender la demanda del marco analítico 

con enfoque de riesgos, establecido por la 

COFEPRIS, de acuerdo a las metas 

programadas para los proyectos incluidos en 

este convenio. 

Demanda analítica = (No. de determinaciones 

analizadas/No. de determinaciones 

ingresadas) x (100/No. de reportes 

bimestrales) 

    25%  50%   75%  100% 100% 

88. Ampliar la Autorización de pruebas del 

marco analítico con enfoque de riesgos, 

aplicable al presente convenio. 

(No. de pruebas autorizadas /No. de pruebas 

de MABG, MABE, MAR con enfoque de 

riesgos) x 100 

MABG: Marco Analítico Básico General 

MABE: Marco Analítico Básico Especial 

MAR: Marco Analítico Regional. 

Nota: Las pruebas que se atienden con 

Terceros Autorizados no se considerarán 

como aplicables al LESP (cuando su 

infraestructura sea limitada o no cuente con 

equipos especializados).  

      20%     100% 100% 

89. Mantener vigente la autorización como 

Tercero Autorizado, que permita la atención 

de la demanda analítica aplicable a los 

proyectos incluidos en este convenio. 

Indicador: Autorización vigente. 

Fuente de información: CCAYAC-RE-029 

“Relación de laboratorios terceros 

autorizados”. Última actualización 

Representa 2 reportes al año. Considerando 

cada uno al 50% el cumplimiento de cada 

actividad. 
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    Meta Programada Mensual 

   
Indicador de actividades de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección 

contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de 

protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra 

Riesgos Sanitarios programadas) x 100. 

           100% 100% 

 

    Meta Programada Mensual 

   

Indicador de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento 

de la Red Nacional de Laboratorios 

realizadas/Actividades de Fortalecimiento de 

la Red Nacional de Laboratorio programadas) 

x 100. 

           100% 100% 

 

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global=  (Cumplimiento de 

actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de 

actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios*0.35). 

           100% 100% 

 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Gallardo 
Casas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y Encargado de Despacho de la Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2018 

ENTIDAD: OAXACA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20-2018 
 

TEMA PROYECTO 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

EJERCIDO-COMPROBACIÓN 
BIMESTRAL 

POR COMPROBAR 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos  $2,204,460.00 $2,204,460.00

Productos de la Pesca  $687,623.00 $687,623.00

Plaguicidas en Alimentos  

PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 
MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos  

Marea Roja  $502,761.00 $502,761.00

AGUA 

Agua y Hielo Purificados  $404,883.00 $404,883.00

Agua de Calidad Bacteriológica  $820,817.00 $820,817.00

Agua de Calidad Fisicoquímica  $426,663.00 $426,663.00

Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo  $235,861.00 $235,861.00

Riesgos asociados con agua de contacto  

Estrategia bebederos  $220,732.00 $220,732.00

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia  $338,090.00 $338,090.00

CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes  $281,741.00 $281,741.00

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores  $104,968.00 $104,968.00

EMERGENCIAS Emergencias  $743,589.00 $743,589.00

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático  $365,079.00 $365,079.00

SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada  $403,083.00 $403,083.00

TOTAL $7,740,350.00 $7,740,350.00

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Gallardo 
Casas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y Encargado de Despacho de la Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: OAXACA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20-2018 
 

Tema Proyecto 
UA 

Responsable 
del Tema 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 

comprometidas en 
proyectos 

Coordinador 

UA  
Encargada de la revisión 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 
Alimentos  

Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales  

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Productos de la Pesca 

Plaguicidas en Alimentos  

Programa Mexicano 
de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos  

Marea Roja  

Emergencias Emergencias 
Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Agua de Calidad Bacteriológica  

Agua de Calidad Fisicoquímica 

Vigilancia de Agua de Mar para 
Uso Recreativo 

Riesgos asociados con agua de 
contacto 

Estrategia bebederos 

Política Farmacéutica  Farmacovigilancia 
Dirección Ejecutiva de 

Farmacopea y 
Farmacovigilancia.  

 

Cambio Climático Cambio Climático 
Subdirección Ejecutiva de 
Valuación Económica y 

Análisis de Impacto. 
  

Control de Sobrepeso 
y Obesidad 

Diabetes 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos 

y Capacitación. 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y Capacitación 

C
C

A
yA

C
  

Vigilancia Focalizada Venta de alcohol a menores 
Dirección Ejecutiva de 

Fomento Sanitario. 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada 
Dirección Ejecutiva de 

Fomento Sanitario. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer la ejecución y desarrollo del 

Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Gallardo 
Casas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y Encargado de Despacho de la Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida 
saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del Programa de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y EL CUIDADO DE LA SALUD, ASÍ COMO LA 

PROMOCIÓN DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES PARA PROTEGER EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DENTRO DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DEL LIC. JULIO SALVADOR 

SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE ROBLEDO RUBIO, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. ARELY SÁNCHEZ NEGRETE, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

DE PUEBLA, ASISTIDA POR EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 

DE SERVICIOS DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA  Y 

POR LA C.P. RAQUEL SAUCEDA AMADOR, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN, DESARROLLO Y OPERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN, DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C. DENIS SANTIAGO 

HERNÁNDEZ, DIRECTORA DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUIENES SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, los derechos humanos referentes a que toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud, así como a que las niñas y niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
salud para su desarrollo integral y el Estado en todas las decisiones y actuaciones velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece dentro de su Meta Nacional II. “México 
Incluyente”, objetivo 2.3. “Asegurar el acceso a los servicios de salud”, las estrategias 2.3.2. “Hacer 
de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la 
salud” y 2.3.3 “Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad”. 

III. Acorde con lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA), establece en su 
Objetivo 1. “Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de 
enfermedades”; las estrategias 1.1. “Promover actitudes y conductas saludables y corresponsables 
en el ámbito personal, familiar y comunitario” y 1.3. ”Realizar acciones orientadas a reducir la 
morbilidad y mortalidad por enfermedades transmisibles de importancia epidemiológica o emergentes 
y reemergentes”. 

IV. En el marco de las disposiciones programáticas antes señaladas, con fecha 22 de mayo de 2017, la 
Secretaría de Educación Pública y “LA SECRETARÍA” firmaron las Bases Generales de 
Colaboración para desarrollar, ejecutar y promover de manera conjunta, acciones orientadas a 
fortalecer la prevención, la promoción y el cuidado de la salud de los estudiantes de los planteles 
educativos de tipo básico y medio superior, de cuya ejecución derivó la Estrategia denominada 
“SALUD EN TU ESCUELA”. 

V. En este contexto, la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” se encuentra vinculada con el Programa 
de Acción Específico “Protección contra Riesgos Sanitarios”, en virtud de que éste, prevé como 
objetivos, reducir riesgos sanitarios asociados al consumo de bienes, servicios y agua, así como 
reducir los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida, en 
concordancia con los objetivos señalados del PND. 
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VI. Con fecha 3 de febrero de 2017, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

VII. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que "LAS PARTES" suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por "LA ENTIDAD", por conducto de la Titular de 
la Secretaría de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla y el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
en tanto que por "LA SECRETARÍA", se efectuará, entre otros servidores públicos, por el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades 
administrativas que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado que 
forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la 
Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias 
de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en 
materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 2 inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y XVII, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico en términos del presupuesto disponible a la fecha, por 
el cual se autoriza a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para que 
efectúe los procedimientos de transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de 
bienes y servicios derivados de la Estrategia Salud en tu Escuela, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, en 
la Ciudad de México. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Lic. Enrique Robledo Rubio, Secretario de Finanzas y Administración, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, 
10, 11, párrafo segundo, 14, párrafo primero, 17, fracción II, 19 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 4, fracción I y 8, fracciones I, III, XXII, XXXV y LXXXVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 La Dra. Arely Sánchez Negrete, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 3, 10, 11, párrafo segundo, 14, párrafo primero, 19, 43, 
fracciones I, II, y XXVIII, 50, 51 59 y 60, primer párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla, 12, párrafo primero y 17, fracción I, de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Puebla; 1, 8, fracción II y 15, fracción I, del Decreto del H. Congreso del 
Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado 
de Puebla”; 4, fracción I, 5, 8 y 10, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, 
fracción II, 9 y 11, fracción XXIII, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento. 

II.3 El Dr. José Antonio Martínez García, Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y 
Coordinador de Servicios de Salud del Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, párrafo último, del Decreto del H. Congreso del 
Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado 
de Puebla”; 4, fracción III, 5, 11, fracción XII y 13, fracción XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción III inciso B), 5, 15, fracción XIX y 17 fracción XVI, del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de 
Puebla”, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II.4 La C.P. Raquel Sauceda Amador, Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación 
de la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
los artículos 4, fracción IV, 5, 11 y 14, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud; 8o., párrafo último, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 4, fracción III, inciso C), 15, 
fracción XIX y 23, fracción XLI, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargos que quedan debidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II.5 La C. Denis Santiago Hernández, Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, participa en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 4, fracción III inciso 
B), Apartado B.3 y 16, fracciones VIII y X, del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.6 Dentro de las funciones de la Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, se encuentran las de 
coordinar la organización, operación, supervisión y evaluación de las acciones y resultados de los 
programas de protección contra riesgos sanitarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud 
del Estado de Puebla”. 

II.7 Acorde con las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO" y para los efectos de este Convenio 
Específico se considera como Unidad Ejecutora al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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II.8 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra, desde la escuela, el fortalecer las acciones 
de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables 
para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes. 

II.9 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Calle 6 Norte, número 603, Colonia Centro, Código Postal 72000, en Puebla, Puebla. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 La estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” es federal y pública, su costo es cubierto mediante subsidio 
federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados, y se lleva a cabo conjuntamente a fin 
de fortalecer la prevención, promoción y el cuidado de la salud de las niñas, niños y adolescentes, 
desde la escuela, para mantener un cuerpo sano, evitar conductas de riesgo y adquirir hábitos y 
estilo de vida saludables, en aras de mejorar su capacidad de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, párrafo segundo y 75, que los titulares de las dependencias y 
entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán 
responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se 
señalan, celebran el presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por 
"LAS PARTES", forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo 
segundo y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el 
ejercicio fiscal 2018, a fin de que, en el marco del programa presupuestario “Protección contra Riesgos 
Sanitarios”, se fortalezcan desde la escuela, las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la 
promoción de hábitos y estilos de vida saludables para el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, contenidas en la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente a lograr los objetivos de la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, conforme a las acciones 
que se detallan en los Anexos 1 y 2 del presente instrumento jurídico y conceptos siguientes: 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

PROGRAMA SALUD EN 

TU ESCUELA 

(Protección contra Riesgos 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$189,301.35 

(CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS 

UN PESOS 35/100 M.N.) 

PROGRAMA SALUD EN 

TU ESCUELA 

(Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios) 

Ramo 12 

$189,301.34 

(CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS 

UN PESOS 34/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$378,602.69 

(TRESCIENTOS SETENTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

DOS PESOS 69/100 M.N.) 
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Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a  
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que la trasferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, se llevará a cabo siempre y cuando “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos 
en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados en los 
términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como de conformidad con las estipulaciones del convenio específico 
celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que  
“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el presente Convenio debidamente firmado. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Administración de  
"LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que 
le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD” a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los 
recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través 
de "LA ENTIDAD". 
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III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 
los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre 
el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 
formato denominado "Avance Físico-Financiero 2018", que se adjunta al presente instrumento como 
Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. 

 En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre no 
se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer bimestre a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  
“LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con "LA ENTIDAD", la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Asimismo, "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a "LA ENTIDAD", o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a "LA ENTIDAD" o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS.- 
“LAS PARTES” convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones 
que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en 
su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para el ejercicio de las acciones que se señalan en el Anexo 2, en los términos previstos en el 
presente Convenio Específico. 

Los recursos federales transferidos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto 
del presente instrumento jurídico y se registrarán conforme al "Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal" vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 13 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. CONCEPTOS ADICIONALES DE GASTO.- Los conceptos de gastos adicionales a los 
comprendidos en el Anexo 1 del presente Convenio, deberán ser cubiertos por "LA ENTIDAD" con cargo a 
sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a la Secretaría de Finanzas y Administración, de “LA ENTIDAD”, con el carácter de 
subsidios, los recursos federales a que se refiere el presente Convenio. 

II. Verificar, mediante los mecanismos que implemente, que los recursos federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean destinados y aplicados única y exclusivamente para la 
realización del objeto del mismo, debiendo constatar a través de la evaluación del cumplimiento de 
los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 
en el presente Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

VI. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración, 
de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio 
Específico. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

IX. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio Específico, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, de "LA ENTIDAD", a  
"LA SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que 
se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

 Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la 
normativa aplicable. 
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 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos, precisar el nombre del programa presupuestario al que son destinados y los conceptos 
relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo 
electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios 
que acrediten la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los objetivos, 
actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 

III. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través de la Directora de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, sobre el cumplimiento de los objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, 
acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. 

IV. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

V. Verificar, por conducto de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos federales objeto de este Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o 
moral a la que se efectuó el pago correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 
29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre 
de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir 
a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido 
por el SAT. 

VI. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a "LA SECRETARÍA" y, en su caso, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, 
cuando le sea requerida. 

IX. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  
"LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento 
de su objeto. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de fiscalización 
de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 
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XIII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico, así como 
los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración, de "LA ENTIDAD", no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de su Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, como Unidad Ejecutora, responsable ante 
"LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurídico, que realice 
"LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
efectuará sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a las autoridades federales y locales de control y 
fiscalización, en términos de las disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo anterior, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán a través de las 
unidades administrativas que integran la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se precisan en 
su Anexo 2. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 13 de diciembre de 2018. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento no exime las obligaciones de comprobación  
o reintegro a cargo de "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su 
firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
"LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio Específico podrá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
nueve días del mes de julio de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Enrique Robledo Rubio.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Arely Sánchez Negrete.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de 
Salud del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José 
Antonio Martínez García.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación de 
la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Raquel Sauceda Amador.- 
Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Denis Santiago Hernández.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: PUEBLA 

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción 
de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-40-18 

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

TOTAL 

Control de sobrepeso y 

obesidad 
Salud en tu Escuela $189,301.35 $189,301.34 $378,602.69 

TOTAL $189,301.35 $189,301.34 $378,602.69 

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, 
para Fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida 
saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del programa de protección contra 
riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado de Puebla. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y 
Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús 
Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Enrique Robledo Rubio.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Arely Sánchez 
Negrete.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez 
García.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación de la Secretaría de Salud y 
Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Raquel Sauceda Amador.- Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Denis Santiago 
Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: PUEBLA 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, 
niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-40-18 
    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Control de 
sobrepeso 
y obesidad 

Salud en 
tu 

Escuela 

Supervisión 
de 

lineamientos 
para 

bebederos, 
expendios y 

menús 
escolares, y 

toma de 
muestra de 

agua en 
bebederos 

para análisis 
bacteriológico. 

 
Facilitar el 

Programa 6 
Pasos de la 
Salud con 

Prevención, 
con el 

propósito de 
prevenir el 

sobrepeso, la 
obesidad y la 

diabetes 

1. Realizar visitas para la revisión de las condiciones sanitarias de 
bebederos y de expendios de alimentos en las escuelas de educación 
primaria seleccionadas en la Estrategia Salud en tu Escuela 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

2. Realizar el muestreo del agua en los bebederos instalados en las 
escuelas de educación primaria seleccionadas en la Estrategia Salud 
en tu Escuela, en los que el INIFED haya instalado bebederos y que se 
encuentren operando 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

3. Toma de determinaciones en las escuelas de educación primaria 
seleccionadas en la Estrategia Salud en tu Escuela, en los que el 
INIFED haya instalado bebederos y que se encuentren operando, para 
análisis fisicoquímico con base en los analitos priorizados por la 
entidad federativa 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

4. Entregar a los LESP las muestras para el análisis bacteriológico de 
la calidad del agua 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

5. Entregar a los LESP las muestras para el análisis fisicoquímico de la 
calidad del agua 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

6. Reportar los resultados del muestreo de los planteles seleccionados                100% 100% 100% 100% 100% 100% 
7. Elaborar e instrumentar un programa de réplicas de capacitación del 
Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención a profesores, 
estudiantes y padres de familia en las escuelas de educación primaria 
seleccionadas de la Secretaría de Educación Pública 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

8. Elaborar y enviar los reportes de las réplicas mensuales realizadas 
por los capacitadores en la entidad 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

9. Elaborar, resguardar y organizar un registro documental y fotográfico 
de evidencias de las réplicas de capacitación que se han llevado a 
cabo en el estado 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

10. Producción e impresión de la Guía y/o del Cuadernillo para niños, 
del Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención autorizados por la 
COFEPRIS 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la 
salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del programa de protección contra 
riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 
por la otra, el Ejecutivo del Estado de Puebla. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Enrique Robledo Rubio.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Arely Sánchez Negrete.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de 
Salud y Coordinador de Servicios de Salud del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.-  
La Subsecretaría de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación de la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Raquel Sauceda Amador.- Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo  
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Denis Santiago Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2018 

ENTIDAD:  PUEBLA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, 
niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE:  COFEPRIS-CETR-PUE.-40-18 

TEMA PROYECTO 

IMPORTES 

OBSERVACIONES  
AUTORIZADO 

EJERCIDO-
COMPROBACIÓN 

BIMESTRAL 
POR COMPROBAR 

Control de sobrepeso y obesidad Salud en tu Escuela $378,602.69   $378,602.69   

TOTAL $378,602.69   $378,602.69   

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción 
de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado de Puebla. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Enrique Robledo Rubio.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Arely Sánchez Negrete.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación de la Secretaría de Salud y 
Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Raquel Sauceda Amador.- Rúbrica.- La Directora 
de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Denis Santiago Hernández.- Rúbrica. 

ANEXO 4 

TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: PUEBLA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, 
niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-40-18 

Tema Proyecto 
UA 

Responsable del 
Tema 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 

comprometidas en  
proyectos 

Coordinador 

UA  
Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Control de sobrepeso y 
obesidad 

Salud en tu 
Escuela C

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación de 

Riesgos y 
Capacitación. C

G
S

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Programación y 

Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 Dirección Ejecutiva 
de Recursos 
Financieros C

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación de 

Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

 
Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción 

de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado de Puebla. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Enrique Robledo Rubio.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Arely Sánchez Negrete.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación de la Secretaría de Salud y 
Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Raquel Sauceda Amador.- Rúbrica.- La Directora 
de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Denis Santiago Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-03-56.77 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-56.77 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05325, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27118, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-03-56.77 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante 

oficio 11409-BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para 

efectuar los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: FRANCISCO GUZMAN SEGURA; 

Al Sur: CALLE ALFONSO PREZA DEL MORAL; 

Al Este: JESUS HERRERA ROJAS, y 

Al Oeste: FRANCISCO GUZMAN SEGURA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  

Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-42-75.13 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-42-75.13 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05322, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27126, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-42-75.13 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante 
oficio 11410 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para 
efectuar los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CANTIL; 

Al Sur: MARTIN ABURTO LOPEZ; 

Al Este: MARTIN ABURTO LOPEZ, y 

Al Oeste: MARTIN ABURTO LOPEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz; a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-10-01.07 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-10-01.07 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05329, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27125, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-10-01.07 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11412 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 
referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: DIONICIO DE LA ROSA DE LA TRINIDAD; 

Al Sur: RICARDA MENDOZA; 

Al Este: PLUTARCO CAELA, y 

Al Oeste: CARRETERA TLAPACOYAN-PLAN DE ARROYOS. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-03-60.120 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-60.120 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05324, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27124, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-03-60.120 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11413 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 
referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ROBERTO MUÑOZ; 

Al Sur: CAPILLA SANTIAGO APOSTOL; 

Al Este: CALLE SANTIAGO; 

Al Oeste: 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-01-78.42 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-01-78.42 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05323, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27123, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-01-78.42 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11414 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 
referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CASIMIRO DE JESUS SANCHEZ; 

Al Sur: MARIA HERNANDEZ VICENTE; 

Al Este: 

Al Oeste: LUIS ROJAS CASTAÑEDA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-19-38.83 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-19-38.83 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05328, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27122, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-19-38.83 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11415 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CANTIL; 

Al Sur: VICTOR MANUEL ABURTO PREZA; 

Al Este: LORENZO ABURTO LOPEZ; y 

Al Oeste: CANTIL. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  

Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-02-76.37 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-76.37 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05326, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27121, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-02-76.37 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11416 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ROSALBA FRANCISCO RIOS; 

Al Sur: FELIPE PREZA; 

Al Este: FELIPE PREZA, y 

Al Oeste: CARRETERA TLAPACOYAN-PLAN DE ARROYOS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
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mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2, número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-02-79.05 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-79.05 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05330, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27119, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-02-79.05 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11417 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 
referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MARIA HERNANDEZ VICENTE; 

Al Sur: PLUTARCO CAELA EUFRACIO; 

Al Este: GUADALUPE ALFONSO GUZMAN, y 

Al Oeste: DIONICIO ROSAS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-02-61.10 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-61.10 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05026, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27116, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-02-61.10 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11418 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 
referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MARGARITA JUAREZ ESTEBAN; 

Al Sur: GERARDO PRUDENCIO MARTINEZ; 

Al Este: REYNALDO INES MOTA; y 

Al Oeste: CARRETERA TLAPACOYAN-PLAN DE ARROYOS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 03-13-54.53 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-13-54.53 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05024, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27109, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 03-13-54.53 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11419 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 
referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte: MARTIN ABURTO LOPEZ; 

Al Sur: TERRENOS NACIONALES; 

Al Este: CANTIL, y 

Al Oeste: CANTIL. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-79-92.19 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-79-92.19 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05025, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27110, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-79-92.19 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11420 BIS, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 
referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CANTIL; 

Al Sur: VICTOR MANUEL ABURTO PREZA; 

Al Este: CANTIL, y 

Al Oeste: LORENZO ABURTO LOPEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

ACUERDO QUE DETERMINA EL TIPO DE PRUEBA PARA DEMOSTRAR INTERCAMBIABILIDAD DE 

MEDICAMENTOS GENÉRICOS. 

JESÚS ANCER RODRÍGUEZ, Secretario del Consejo de Salubridad General y JULIO SALVADOR 

SÁNCHEZ Y TÉPOZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en 

los artículos 3o. fracción XXII, 13 apartado A fracción II, 15, 17 fracciones IV y IX, 17 bis fracciones II, IV y XIII, 

17 bis 2, 368 y 376 de la Ley General de Salud; 2o., fracción XIV, 72, 73, 167 fracción V y 190 bis 1, fracción 

III del Reglamento de Insumos para la Salud; 1, 9 fracciones II y IV del Reglamento Interior del Consejo de 

Salubridad General; 1o., y 3o. fracción I, inciso b, 5 y 10 fracciones IV, VIII, X, XV y XXV del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo que 

determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos y se definen los 

criterios que deberán aplicárseles”, el cual fue adicionado mediante acuerdos publicados en el mismo órgano 

informativo, el 14 de junio, y el 14 de septiembre de 2018, y 

Que en cumplimiento al artículo 73 del Reglamento de Insumos para la Salud, el cual faculta al Consejo de 

Salubridad General y a la Secretaría de Salud a determinar, periódicamente, las pruebas que deberán 

aplicarse para considerar a los medicamentos como intercambiables, tienen a bien dar a conocer el siguiente: 

ACUERDO QUE DETERMINA EL TIPO DE PRUEBA PARA DEMOSTRAR  

INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona la relación contenida en el artículo segundo del “Acuerdo que 

determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos y se definen los 

criterios que deberán aplicárseles”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de septiembre de 

2017, con los siguientes medicamentos: 

INCLUSIONES 

Denominación Genérica 

Forma farmacéutica, 

consideración de uso o vía de 

administración 

Prueba de 

Intercambiabilidad

DIOSMINA / HESPERIDINA Suspensión oral A / A 

PARACETAMOL Tableta masticable B 

TRIPSINA / QUIMOTRIPSINA Tableta con capa entérica A / A 

MACITENTÁN Tableta C 

MONTELUKAST / LEVOCETIRIZINA Tableta C / C 

TEOFILINA / CLORHIDRATO DE AMBROXOL Solución oral A / A 
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MODIFICACIONES 

Denominación Genérica Forma farmacéutica, 

consideración de uso o 

vía de administración 

Prueba de 

Intercambiabilidad

AZACITIDINA Suspensión inyectable B y equivalencia de 

propiedades 

fisicoquímicas, 

morfología y 

tamaño de partícula

RACECADOTRILO Cápsula C 

 

A No requieren someterse a pruebas de disolución o bioequivalencia. 

A* Equivalencia de propiedades fisicoquímicas, morfología y tamaño de partícula. 

B Prueba de perfil de disolución. Cumple criterio de F2 independientemente de la cantidad disuelta. 

B*** Prueba de perfil de disolución. La prueba de perfil de disolución se debe realizar a 3 diferentes pH: 

HCl 0.1N, 4.5 y 6.8. Cumple criterio de F2 en tres pH, independientemente de la cantidad disuelta. 

C Prueba de Bioequivalencia. 

C* Prueba especial (guías en la página electrónica del Consejo de Salubridad General y Cofepris) 

C** Ensayo de No Inferioridad, acompañado de un programa de farmacovigilancia intensiva. 

C*** Estudio farmacodinámico en pacientes. 

C**** Ensayo farmacodinámico en voluntarios sanos. 

NOTAS: 

 En caso de que el patrocinador decida realizar la prueba C en lugar de B o B***, la conclusión de 

intercambiabilidad tendrá validez, dado que la bioequivalencia (C) es el estándar de oro. 

 En casos especiales será atribución del CSG la asignación de la prueba correspondiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las pruebas que se determinan en el presente Acuerdo deberán sujetarse a los 

criterios y requisitos que se establecen en las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Para los medicamentos incluidos en esta relación, cuya sustancia o ingrediente activo esté 

protegido por una patente, se estará a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 167-bis del Reglamento de 

Insumos para la Salud. 

México, Ciudad de México, a 3 de octubre de 2018.- El Consejo de Salubridad General acordó publicar en 

el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que determina el tipo de prueba para demostrar 

intercambiabilidad de medicamentos genéricos.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, Jesús 

Ancer Rodríguez.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio 

Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ADICIONES al Estatuto Orgánico de CFE Generación V, publicado el 22 de diciembre de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: CFE Generación V. 

ADICIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE CFE GENERACIÓN V PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017. 

PRIMERO. Se adiciona en el ÍNDICE un TÍTULO V BIS denominado De la Instancia en materia de 
Responsabilidades, con un CAPÍTULO ÚNICO para quedar como sigue: 

ÍNDICE 

………… 

………… 

………… 

TÍTULO V BIS 

De la Instancia en Materia de Responsabilidades 

 CAPÍTULO ÚNICO 

 Unidad de Responsabilidades 

SEGUNDO. Se adiciona el TÍTULO V BIS denominado De la instancia en materia de Responsabilidades, 
con un CAPÍTULO ÚNICO para quedar como sigue: 

TÍTULO V BIS 

De la Instancia en Materia de Responsabilidades 

CAPÍTULO ÚNICO 

Unidad de Responsabilidades 

ARTÍCULO 33 Bis. La Unidad de Responsabilidades es la instancia competente para aplicar al personal 
de CFE Generación V las leyes en materia de responsabilidades administrativas correspondientes. 

ARTÍCULO 33 Ter. La Unidad de Responsabilidades en CFE Generación V contará con la estructura y las 
funciones que le otorguen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y su Reglamento, así como las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Transitorio. 

ÚNICO. Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- El Director 
General de CFE Generación V, Humberto Peniche Cuevas, con fundamento en el artículo 17, fracciones I y 
II del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, 
denominada CFE Generación V, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de marzo de 
dos mil dieciséis.- Rúbrica. 

(R.- 474878) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 

siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 

2/8 $3,896.00 

4/8 $7,792.00 

8/8 $15,584.00 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 35/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
de los Juzgados Segundo y Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en 
Acapulco, Guerrero; y su transformación en Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el mismo Estado 
y residencia, inicio de funciones, competencia, jurisdicción territorial y domicilio; reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicados;  
y que reforma disposiciones de diversos acuerdos generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 35/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS SEGUNDO Y TERCERO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA SÉPTIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO; Y SU TRANSFORMACIÓN EN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL MISMO ESTADO Y RESIDENCIA, INICIO DE FUNCIONES, 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y DOMICILIO; REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA 
INDICADOS; Y QUE REFORMA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El veintisiete de enero de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comercio; entre las 
reformas destaca la adición al Código de Comercio del Título Especial, “Del Juicio Oral Mercantil” lo que 
incidió en el ámbito competencial de los Juzgados de Distrito por ser la materia mercantil de jurisdicción 
concurrente de la que también conocen los órganos jurisdiccionales de las diversas entidades federativas; 

QUINTO. El artículo Vigésimo Cuarto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado 
el diez de enero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, dispuso la adición del artículo 53 bis a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a efecto de establecer la materia mercantil como 
independiente de especialización para los juzgados de Distrito; 

SEXTO. Los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los diversos Centros Auxiliares del país 
tienen como uno de sus atributos esenciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en el caso de 
resultar necesario se puedan transformar o trasladar a otra residencia. 

En atención a los argumentos señalados, resulta viable la conclusión y transformación de los Juzgados 
Segundo y Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, 
Guerrero, para la instalación e inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal, en el 
mismo Estado y residencia; 

SÉPTIMO. En sesión celebrada el ocho de agosto de dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, aprobó el dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Segundo y 
Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región con residencia en Acapulco, Guerrero, y su 
transformación en Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Guerrero, con residencia 
en Acapulco; 
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OCTAVO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la 
instalación e inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Acapulco. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Los Juzgados Segundo y Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con 
residencia en Acapulco, Guerrero, concluyen funciones a las veinticuatro horas del catorce de noviembre de 
dos mil dieciocho. 

Artículo 2. Los titulares de los órganos jurisdiccionales antes citados, deberán levantar, por duplicado, un 
acta administrativa con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría 
Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su archivo. 

Los Libros de Gobierno Electrónicos y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes de los órganos jurisdiccionales auxiliares que concluyen funciones, deberán 
darse por concluidos, asentando la certificación correspondiente, y ponerse en resguardo de la Dirección 
General de Estadística Judicial. 

El archivo físico, las actas de visita y demás documentos relacionados con la función jurisdiccional de los 
juzgados de Distrito auxiliares que concluyen funciones, serán resguardados por la Administración Regional 
de la residencia, elaborándose el acta de entrega y recepción correspondiente. 

Artículo 3. Los Juzgados Segundo y Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con 
residencia en Acapulco, Guerrero deberán concluir a más tardar el catorce de noviembre de dos mil dieciocho, 
los asuntos que tengan pendientes de resolución, los que en este periodo no se concluyan, se enviarán a la 
Oficina de Correspondencia Común que les brinda servicio, quien los remitirá a los Juzgados de Distrito de 
ese Centro Auxiliar, a efecto de que éstos los resuelvan, los que formarán parte de la remesa del mes 
correspondiente de dos mil dieciocho. 

Artículo 4. Los Juzgados Segundo y Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con 
residencia en Acapulco, Guerrero, se transforman en Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco. 

Artículo 5. El Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Guerrero, con residencia 
en Acapulco, inicia funciones el quince de noviembre de dos mil dieciocho, con la plantilla autorizada a ese 
órgano jurisdiccional, y conocerá de los asuntos señalados en el artículo 53 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, dentro de su jurisdicción. 

Artículo 6. El Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado Guerrero, con residencia en 
Acapulco tiene su domicilio en Boulevard de las Naciones, número 640, Granja 39, Fracción “A”, 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 7. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco, prestará servicio al Juzgado Distrito en Materia Mercantil Federal que inicia 
funciones. 

La Oficina de Correspondencia Común contará con una sección mercantil para la recepción, registro y 
turno de las demandas de asuntos mercantiles. 

Artículo 8. Los nuevos asuntos en materia mercantil que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco, se remitirán al 
Juzgado de Distrito en Materia Mercantil, a través del sistema computarizado de recepción y distribución que 
se utiliza para esos efectos. 

Artículo 9. El titular del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Acapulco, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, 
donde se asentará la certificación correspondiente, para efecto del inicio de registro de los asuntos que reciba 
con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 
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Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato 
proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta 
para su archivo. 

Artículo 10. El órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 11. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal a fin de 
equilibrar las cargas de trabajo en el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado  
de Guerrero, con residencia en Acapulco, podrá establecer la competencia temporal compartida por parte de 
los Juzgados de Distrito actualmente en funciones en la misma residencia, para conocer de asuntos 
mercantiles y comunicaciones relacionadas con éstos que se presenten en esa jurisdicción territorial, así 
como regular el turno, total o parcial, de éstos. 

Artículo 12. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 13. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción XXI, número 3; y QUINTO, número 7, del 
Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación  
del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XX. … 

XXI. … 

1. a 2. … 

3. Once juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero: tres con residencia en Chilpancingo, seis con 
residencia en Acapulco, uno de éstos en Materia Mercantil Federal y dos con residencia en Iguala. 

XXII. a XXXII. … 

QUINTO. … 

1. a 6. … 

7. El Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, se integrará por un 
tribunal colegiado de Circuito Auxiliar, un tribunal unitario de Circuito Auxiliar y tres juzgados de Distrito 
Auxiliares. 

8. a 11. … 

…” 

Artículo 14. Se reforma el numeral PRIMERO del Acuerdo General 54/2008, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, 
Guerrero, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. CONFORMACIÓN, UBICACIÓN Y COMPETENCIA. Se crea el Centro Auxiliar de la Séptima 
Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, conformado por un tribunal Colegiado Auxiliar, un tribunal 
unitario y tres juzgados de Distrito Auxiliares, el domicilio de los juzgados de Distrito será el ubicado en 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción ‘A’, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acapulco, Guerrero, y los restantes órganos jurisdiccionales estarán en avenida Adolfo 
López Mateos número 4, Fraccionamiento Las Playas, código postal 39390, Acapulco, Guerrero, los cuales 
tendrán jurisdicción en toda la República y competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su 
denominación será la siguiente: 

Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región. 

Juzgado Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región. 

Juzgado Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región. 
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El tribunal unitario se denominará: 

Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región. 

El tribunal colegiado se denominará: 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región.” 

Artículo 15. Se reforman los numerales PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo General 67/2008, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones de los Juzgados Primero, Segundo y 
Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, con 
jurisdicción en toda la República, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. El Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en 
Acapulco, Guerrero, tendrá competencia y jurisdicción en toda la República, e iniciará funciones el dieciséis de 
noviembre de dos mil ocho, el cual funcionará conforme a lo establecido en el Acuerdo General 54/2008 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO. El Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, apoyará en el 
dictado de sentencias a los órganos jurisdiccionales que determine la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. La conclusión de funciones de los Juzgados Segundo y Tercero de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, y su transformación e inicio de funciones como 
Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el mismo Estado y residencia, implicará el traslado de uno 
de sus titulares, en la misma calidad, en tanto que el otro será readscrito por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, a propuesta de la Comisión de Adscripción. 

El traslado del personal con su plaza se deberá realizar respetando sus derechos laborales, para lo cual la 
Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal realizará la implementación 
administrativa correspondiente, en el entendido que el órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá contar 
con la plantilla de personal que tienen sus homólogos. 

CUARTO. Los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco, conservarán su 
actual denominación, jurisdicción territorial y competencia, y continuarán conociendo de los asuntos en 
materia mercantil que se les hayan turnado antes del inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia 
Mercantil Federal en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco, hasta su total conclusión y archivo. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará al órgano jurisdiccional que inicia funciones de la infraestructura y 
equipamiento necesarios para el desempeño de sus labores. 

SEXTO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, las Direcciones Generales de 
Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán las 
modificaciones necesarias a la configuración de los sistemas computarizados de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común que dará servicio al órgano jurisdiccional 
que inicia funciones y a la oficina de Correspondencia Común del Centro Auxiliar de la Séptima Región. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 35/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Segundo y Tercero de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero; y su transformación en Juzgado 
de Distrito en Materia Mercantil Federal en el mismo estado y residencia, inicio de funciones, competencia, 
jurisdicción territorial y domicilio; reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicados; y que reforma disposiciones de diversos 
acuerdos generales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diez de octubre de 
dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos 
mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1329 M.N. (veinte pesos con un mil trescientos veintinueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8° y 10 del Reglamento Interior del Banco de México 

y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 3/2012, 

informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 92 

días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1724 y 8.2900 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco  Nacional de México S.A., 

Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General por el que se aprueban los Lineamientos del Concurso Público del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1342/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DEL CONCURSO 
PÚBLICO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

ANTECEDENTE 

El 24 de octubre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG757/2016 el Consejo General aprobó los 
Lineamientos del Concurso Público 2016 – 2017 de Ingreso para ocupar Plazas en Cargos y Puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, en Acatamiento a la Resolución de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Recurso de Apelación  
SUP-RAP-459/2016. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban los 
Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto 
Nacional Electoral, conforme a lo dispuesto por el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo, y Apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); artículos 29, 
numeral 1; 30, numerales 2 y 3; 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 36, numeral 1; 40, numeral 1; 42, 
numeral 2; 43, numerales 1 y 2; 44, numeral 1, incisos a), b) y gg); 48, numeral 1, inciso a); 57, numeral 1 
incisos b) y d); 201; 202, numerales 1, 2 y 6; 203, numeral 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE); artículo 8, fracción VII; del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto); artículos 4, numeral 1, fracción I, apartado A, 
inciso a); 5, numeral 1, inciso w); del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y artículo 4, del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

1. En materia de Protección de Derechos Humanos y no Discriminación, son aplicables, los artículos 1º, 
párrafos primero, tercero y quinto de la CPEUM; 1, 2 y 5 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación (LFPED), y 134 del Estatuto. 

2. En materia del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) del Sistema del Instituto Nacional 
Electoral (INE), resultan aplicables los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos 
primero y segundo, y Apartado D de la CPEUM; en relación con los artículos 29, numeral 1; 30, 
numerales 2 y 3; 202, numerales 1, 2 y 6; 203, numeral 1, inciso c) de la LGIPE, así como con los 
artículos 1, fracciones I y II; 17; 18; 20, fracción I; 21; 22; 29, fracciones I y II; 122; del Estatuto. 

3. Por su parte, la intervención de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional (Comisión del 
Servicio), encuentra base legal en lo que disponen los artículos 10, fracciones I, VIII, IX y X; 147; 157 
del Estatuto. 

4. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), cumplir 
y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 57, numeral 1, incisos b) y d) de la LGIPE; en relación con los artículos 13, fracciones I, II, V 
y IX; 139; 141; 150; 151 del Estatuto. 

5. En materia del Concurso Público -como vía de ingreso al SPEN-, son aplicables los artículos 132; 
133, fracción I; 135; 140; 142; 143; 144; 148; 149, fracción I; 152; 153; 154; 155; 156; 158; 159; 160; 
161; 162; 163; y 164, del Estatuto. 

Tercero. Exposición de motivos que sustentan la determinación. 

I. Que conforme a las disposiciones establecidas en la Ley, el Estatuto y diversas aplicables, luego de 
haber llevado a cabo la publicación y desarrollo de tres Convocatorias sucesivas derivadas del 
denominado Concurso Público 2016 – 2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos  
del SPEN del INE, la DESPEN a partir de la experiencia e información recabada, analizó aspectos 
presupuestales, operativos, técnicos y metodológicos sobre las distintas fases y etapas de éste, 
concluyendo en la elaboración de un documento titulado “Diagnóstico del Concurso Público 
2016-2017”. 

II. Que en las áreas en las que se requiera una formación académica específica, el perfil de la o el 
aspirante al cargo o puesto concursado, deberá alinearse al Catálogo de Cargos y Puestos del  
SPEN actualizado. 
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III. Que debido a que se observó que en los cargos y puestos ganados mediante Concurso se dio una 
alta movilidad, ya que se ocupaban las plazas por un breve periodo en un Sistema, para luego 
incorporarse a otro cargo o puesto u otro Sistema, se propone establecer como requisito para 
concursar, que las y los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, hayan permanecido en 
su plaza actual, por al menos un año. 

IV. Que con el propósito de valorar con mayor precisión los conocimientos técnicos de las personas 
aspirantes, se propone transitar de dos exámenes a un examen de conocimientos único que 
concentre tanto los conocimientos generales como los técnico-electorales, el cual será aplicado en 
una sola sesión. 

 El diseño, ajuste y/o fortalecimiento de los instrumentos de evaluación, la construcción de los bancos 
de reactivos, el ensamble del examen de conocimientos, así como la aplicación y calificación del 
mismo estarán a cargo del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C. 
(Ceneval). 

V. Que derivado de haber identificado un alto nivel de ausentismo al momento de la presentación de los 
exámenes, en comparación al número de las personas inscritas, se propone que el Sistema 
destinado para el registro de aspirantes establezca el momento en que se pueda obtener el folio de 
inscripción, el cual servirá para identificar el estatus del aspirante en las distintas fases y etapas  
del Concurso. 

VI. Que debido a que se observó que existieron algunas fallas operativas por parte de los Enlaces en las 
Juntas Locales Ejecutivas y Distritales que coadyuvan con la DESPEN en la revisión de la 
documentación de las personas aspirantes al momento de identificar a las personas que cumplen 
con los requisitos exigidos, se propone determinar obligatorio que realicen la actividad de manera 
exhaustiva, lo cual eficientará la realización del trabajo y en evitará rehacer la actividad. 

VII. Que como fue un hecho público y notorio, en el año 2017 durante el desarrollo de entrevistas del 
Concurso Público 2016-2017, tuvieron verificativo dos sismos en el territorio nacional, a fin de prever 
casos fortuitos o de fuerza mayor, se propone implementar entrevistas por medio de  
video-conferencia. 

VIII. Que derivado a que existe la obligación de cumplir con cada uno de los requisitos previstos en el 
artículo 142, fracción III, del Estatuto, que se refiere a la imposibilidad de ser militante de algún 
partido político para ingresar al Servicio, se propone solicitar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, la verificación sobre la probable militancia partidista de las personas  
ganadoras-incluyendo aquellas designadas mediante lista de reserva-. 

IX. Que en función a que el Instituto Nacional Electoral está obligado a garantizar la aplicación de la 
acción afirmativa para acortar la brecha de género, se propone que esta medida de alternancia por 
sexo, se mantenga en la utilización de las listas de reserva hasta obtener la aceptación de una 
persona del mismo sexo en el cargo que corresponda. 

X. Que derivado a que en los últimos concursos hubo casos donde las áreas receptoras de personas 
aspirantes designadas, solicitaron a la DESPEN que las designaciones iniciaran después de la 
Jornada Electoral para no modificar la dinámica de trabajo, con la finalidad de garantizar el adecuado 
desarrollo de las actividades derivadas de dicho Proceso, se propone que, en su caso, se posponga 
el uso de la lista de reserva a una fecha posterior a la Jornada Electoral. 

XI. Que derivado de todas y cada una de las modificaciones a los Lineamientos expuestas y que se 
implementarán a partir del siguiente Concurso Público, es que el Instituto tiene la pretensión  
de contar: con instrumentos de evaluación especializados con un enfoque y mayor ponderación  
a conocimientos técnico electorales; garantizar que las personas que ingresan al SPEN, sean 
aquellas que cuentan con los requisitos, perfil, experiencia y los conocimientos técnicos específicos 
al cargo o puesto por el que concursan; optimizar el empleo de recursos institucionales y 
tecnológicos para el proceso de selección de personal, y, continuar acortando la brecha de género en 
el proceso de asignación de plazas. 

XII. Que en sesión celebrada el 7 de septiembre de 2018, la Comisión del Servicio conoció el contenido y 
efectos del presente Acuerdo y habiendo hecho observaciones, autorizó presentarlo a la Junta 
General Ejecutiva. 

XIII. Que el 10 de octubre de 2018, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/JGE163/2018, aprobó someter a consideración del Consejo General la propuesta 
de Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del 
Instituto Nacional Electoral. 
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En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, 4, 41, Base V, Apartado A, párrafos primero 
y segundo, y Apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1; 30, 
numerales 2 y 3; 34, numeral 1; 35, numeral 1; 36, numeral 1; 40, numeral 1; 42, numeral 2; 43, numerales  
1 y 2; 44, numeral 1, incisos a), b) y gg); 48, numeral 1, inciso a); 57, numeral 1, incisos b) y d); 201; 202, 
numerales 1, 2 y 6, y 203, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 1, fracciones I y II; 8, fracciones I y VII; 18; 20, fracción I; 21; 22; 34; 40; 132; 133, fracción I; 134; 
135; 136; 139; 142; 144; 148; 150; 153 y 156 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa y el Acuerdo INE/JGE163/2018, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. Se abrogan los Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 de Ingreso para ocupar plazas en 

cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 
Segundo. Se aprueban los Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Sistema del Instituto Nacional Electoral, mismos que, como anexo único, forman parte del presente 
Acuerdo. 

Tercero. Se faculta a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional para desarrollar las 
Convocatorias y las distintas fases y etapas, establecidas en los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

Cuarto. Cualquier caso no previsto en los Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, será resuelto por la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

Quinto. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

17 de octubre de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular el artículo 32 de los Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, con el efecto correspondiente en el artículo 75, 
en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por siete votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra 
de los Consejeros Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

Se aprobaron en lo particular los artículos 8 y 9 de los Lineamientos del Concurso Público del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, en los términos del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Licenciado 
Enrique Andrade González y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

Se aprobó en lo particular el artículo 55 de los Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, en los términos del Proyecto de Acuerdo 
originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Página INE 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-17-octubre-2018/ 
Página DOF 
www.dof.gob.mx/2018/INE/CGext201810_17_ap_2.pdf 

___________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se autoriza al Secretario Ejecutivo 
otorgar poder notarial en nombre del Instituto Nacional Electoral, para ser representado, en actos de dominio por 
el C. Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1368/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

SECRETARIO EJECUTIVO OTORGAR PODER NOTARIAL EN NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

PARA SER REPRESENTADO, EN ACTOS DE DOMINIO POR EL C. LIC. PABLO SERGIO AISPURO CÁRDENAS, 

VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS 

ANTECEDENTES 

I. La Junta Local Ejecutiva del Estado de Morelos ha ocupado el inmueble ubicado en Avenida Manuel 
Ávila Camacho número 507, Colonia La Pradera, Código Postal 62170, en la ciudad de Cuernavaca, 
Estado de Morelos (Inmueble) durante 13 años en arrendamiento y recientemente se ofreció en 
venta al Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. Dicho inmueble cuenta con una superficie de terreno de 535 m2 y de construcción de 2,165.72 m2, 
consistente en edificación de 5 niveles y dos sótanos para estacionamiento con 24 cajones, con uso 
de suelo H2 Habitacional, con clasificación de la zona; mixta, habitacional, comercial, oficinas y de 
servicios; destacando con respecto de su estado de conservación actual que el inmueble se 
encuentra en perfectas condiciones de acuerdo a la edad de la edificación y conforme a los trabajos 
realizados por los copropietarios, acorde con las recomendaciones expresada en el Dictamen 
estructural posterior al sismo del 19 de septiembre de 2017, emitido por el corresponsable en 
estructuras Ing. Fernando Rodríguez Ortega, con cédula profesional 4926857, acreditado por el 
Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Morelos A.C. 

III. En ese orden de ideas, el 11 de enero de 2017, mediante oficio INE/JLE/MOR/CA/010/2017, el  
C.P. Ricardo I. Hernández Mata, Coordinador Administrativo de la Junta Local Ejecutiva del INE  
en el Estado de Morelos, presentó ante la Dirección Ejecutiva de Administración, diversa 
documentación legal del inmueble de referencia, con la finalidad de obtener un Dictamen valuatorio a 
efecto de que el Instituto Nacional Electoral, pudiera considerar la posibilidad de adquirir el inmueble 
que ocupan las oficinas de esa Junta Local Ejecutiva. 

IV. El 28 de abril de 2017, en sesión extraordinaria de Junta, se aprobó mediante Acuerdo 
INE/JGE72/2017 la modificación del Programa de Infraestructura Inmobiliaria 2011-2017 del INE, 
para quedar como el Programa de Infraestructura Inmobiliaria 2011-2020 del INE, en cuyo anexo se 
consideró la adquisición del inmueble que ocupa la Junta Local Ejecutiva del Estado de Morelos. 

V. Conforme al Dictamen valuatorio número genérico G-15617-ZNC y número secuencial 03-17-2033, 
emitido el 7 de agosto de 2017 por la Zona C del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (INDAABIN), el valor máximo de adquisición, con base al valor comercial del Inmueble 
asciende a la cantidad de $28’131,861.00. En virtud del vencimiento de la vigencia del avalúo citado, 
se solicitó al INDAABIN la actualización del Dictamen valuatorio, obteniéndose éste con el número 
genérico G-15617-A-ZNC y número secuencial 03-18-513, con fecha de emisión 3 de septiembre de 
2018, donde el valor máximo de adquisición con base al valor comercial del Inmueble, asciende a la 
cantidad de $29’852,000.00. 

VI. Asimismo, en copia certificada del plano catastral y de la notificación del valor catastral de la 
Dirección General de Catastro de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, de fechas 21 y 27 de marzo de 2018 respectivamente, establecen el valor total 
del inmueble en $4´762,275.00. 

VII. En ese orden de ideas, por lo ofertado por los copropietarios y la oportunidad que se presenta para 
su adquisición, toda vez que el valor de compraventa del inmueble establecido por los promitentes 
vendedores, es menor a la actualización del Dictamen valuatorio, donde se señaló que el valor 
comercial del inmueble asciende a la cantidad de $29’852,000.00; en consecuencia la operación de 
compraventa, se efectuará conforme al valor del Dictamen valuatorio efectuado por el INDAABIN, por 
la cantidad de $28’131,861.00, existiendo una economía favorable al INE por la cantidad de 
$1’720,139.00. 

 Al respecto es de destacar que al efectuar la transacción directamente con los copropietarios sin la 
participación de intermediarios, ni el pago de comisiones o sobre costos para el INE, se procura un 
ahorro significativo. 
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VIII. El 4 de septiembre de 2017, mediante oficio INE/JLE/MOR/VE/1094/2017, el Lic. Pablo Sergio 
Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de referencia, propuso a la DEA la 
adquisición del inmueble, exhibiendo ante la DEA copia del Dictamen valuatorio con número genérico 
G-15617-ZNC y número secuencial 03-17-2033, emitido el 7 de agosto de 2017 por la Zona C del 
INDAABIN relativo al inmueble del cual se solicita la adquisición, por lo que acorde con las políticas 
del INE en materia de adquisición inmobiliaria, para que se sustituya paulatinamente el gasto por 
concepto de arrendamiento de inmuebles y, conforme al artículo 23 del Manual, se aceptó la solicitud 
para analizar la posible adquisición del inmueble. 

IX. El 20 de febrero de 2018, mediante oficio INE/DEA/DRF/0415/2018, la Dirección de Recursos 
Financieros comunicó que se cuenta con recursos suficientes para cubrir el monto para la adquisición 
del Inmueble conforme al avalúo realizado por el INDAABIN, por la cantidad de $28’131,861.00, que 
se cubrirían con recursos de la subcuenta correspondiente al Comité Técnico Fondo para el 
Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria del INE del Fideicomiso denominado 
“Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención 
Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional Electoral”. Lo anterior no incluye los 
pagos o erogaciones que se generen producto de la compraventa, cuyo monto en su momento 
deberá calcularse y someterse a consideración del Comité Técnico del Fideicomiso antes referido. 

 Asimismo, la Dirección de Recursos Financieros informó que resultado de la revisión de la 
normatividad, Lineamientos y Estatutos del INE, se determinó que no tiene facultades para contratar 
deuda, por lo que su adquisición no puede realizarse mediante el financiamiento con garantía 
hipotecaria, arrendamiento financiero o proyecto de asociación público privada, por lo que se 
determina que la figura para adquirir el Inmueble referido sea a través de una compraventa. 

X. El 15 de marzo de 2018, la Dirección Ejecutiva de Administración emitió el “Dictamen preliminar de 
procedencia para la adquisición de inmueble en el Estado de Morelos por el Instituto Nacional 
Electoral”, en el que se determinó viable la conveniencia financiera, operativa y legal de la posible 
adquisición en compraventa del Inmueble, requiriéndole a la Junta Local Ejecutiva en Morelos la 
propuesta de distribución de superficies del Inmueble, al igual que copias de toda la documentación 
legal, autentica y actualizada emitida por la autoridad administrativa competente, con la 
correspondiente legitimación de los copropietarios. 

XI. Mediante los oficios número INE/JLE/MOR/VE/1236/2018, INE/JLE/MOR/CA/552/2018 e 
INE/JLE/MOR/VE/1824/2018 de 8 de mayo, 15 de junio y 4 de julio de 2018 respectivamente, el  
Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de 
Morelos, remitió a la DEA, diversa información y documentos del inmueble, misma que fue enviada a 
la Dirección Jurídica para su validación, conforme a lo dispuesto en el artículo 67, primer párrafo 
incisos b) y bb) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y el Capítulo Tercero de la 
Adquisición de Bienes Inmuebles, artículo 26, primer párrafo del Manual. 

XII. La Dirección Jurídica, a través de los oficios números INE/DJ/DCYC/SC/13171/2018 e 
INE/DJ/DCYC/SC/15053/2018 de 23 de mayo y 25 de junio de 2018 respectivamente, signados por 
Lic. Leopoldo Alberto Sales Rivero, Director de Contratos y Convenios, al igual que con oficio número 
INE/DJ/DCYC/SC/17449/2018 de 9 de agosto de 2018, suscrito por el Lic. Gabriel Mendoza Elvira, 
Director Jurídico, emitió opiniones con respecto a los diversos documentos turnados por la Junta 
Local Ejecutiva en Morelos, emitiendo mediante este último opinión favorable respecto a la situación 
jurídica del inmueble. 

XIII. El 3 de octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Administración emitió el Dictamen Final de 
Procedencia en sentido positivo para la adquisición del bien inmueble en el Estado de Morelos por  
el INE. 

XIV. El 4 de octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Administración mediante el oficio 
INE/DEA/5998/2018 envió al Secretario Ejecutivo el Dictamen Final de Procedencia en sentido 
positivo relativo a la adquisición del bien inmueble con la finalidad de solicitar su autorización para 
presentar para aprobación de la Junta la solicitud de adquisición del inmueble de referencia. 

XV. Con esa misma fecha, el Secretario Ejecutivo sobre el oficio INE/DEA/5998/2018 antes aludido, 
autorizó a la Dirección Ejecutiva de Administración, presentar para aprobación de la Junta General 
Ejecutiva la propuesta de adquisición de dicho inmueble. 

XVI. El 10 de octubre de 2018, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva mediante el Acuerdo 
INE/JGE173/2018, autorizó a la Dirección Ejecutiva de Administración para que llevara a cabo las 
gestiones necesarias para la adquisición del bien inmueble en el Estado de Morelos, ubicado en 
Avenida Manuel Ávila Camacho número 507, colonia La Pradera, Código Postal 62170, de la ciudad 
de Cuernavaca, Morelos. 
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CONSIDERANDOS 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo Segundo, Base V, Apartado A, 
párrafos primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29, 30, 
párrafo 2 y 31 párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), el 
INE es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos en términos de ley. El INE contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos 
y materiales que requiera para el ejercicio de sus facultades y atribuciones. Todas las actividades del 
INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad; además, es la autoridad en materia electoral, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Que el artículo 134, párrafo primero de la CPEUM señala que la administración de los recursos 
económicos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 31, párrafos 2 y 4 de la LGIPE señalan que el patrimonio del INE se integra con los bienes 
muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se 
le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por 
cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de la propia Ley. Asimismo, que, 
el INE se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración 
administrativa. 

4. El artículo 33, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE refiere que el INE tiene su domicilio en la Ciudad 
de México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 
32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito 
Electoral uninominal. 

5. Que el artículo 34, numeral 1, incisos a) al d) de la LGIPE, señala que el Consejo General; la 
Presidencia del Consejo General; la Junta General Ejecutiva (Junta) y la Secretaría Ejecutiva, 
constituyen los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral. 

6. Los artículos 35, numeral 1 de la LGIPE, y 5 numeral 1, inciso c) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral (RIINE) establecen, que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto, así como dictar las 
modalidades pertinentes para el óptimo aprovechamiento de los recursos del INE. 

7. El artículo 44, primer párrafo, inciso jj), de la LGIPE, establece como atribución del Consejo General 
dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones de la ley o en otra legislación 
aplicable. 

8. Los artículos 51, párrafo 1, incisos a), c), l), s) y w) de la LGIPE, y 41, párrafo 2, inciso b), h) y dd) del 
RIINE, señalan como atribuciones del Secretario Ejecutivo, entre otras, representar legalmente al 
INE; cumplir los acuerdos del Consejo General; proveer a los órganos del Instituto de los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones; otorgar poderes a nombre del INE para actos de 
dominio, de administración y para ser representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, 
o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al INE o para otorgar 
poderes para dichos efectos, el Secretario Ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo 
General; ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo y de la Junta; 
así como establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la  
Junta, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales y 
las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva, la Ley 
Electoral y otras disposiciones aplicables. 

9. El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), h) y k) de la LGIPE, y 50, párrafo 1, incisos b), e), f) y x) del 
RIINE, otorgan entre otras, a la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) las atribuciones de 
aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del INE; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales  
y financieros, así como la prestación de los servicios generales en el INE; atender las necesidades 
administrativas de los órganos del INE; así como establecer y aplicar las políticas generales, criterios 
técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de administración de personal, recursos 
materiales y servicios generales, recursos financieros y de organización del INE; proveer lo necesario 
para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio del INE; organizar 
y dirigir la administración de los recursos materiales, financieros, así como la administración del 
personal del INE y las demás que le confiera la Legislación Electoral y otras disposiciones aplicables. 
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10. De conformidad con el artículo 490, párrafo 1, incisos e), f) y g) de la LGIPE, corresponde al Órgano 
Interno de Control verificar que las diversas áreas administrativas del INE que hubieren recibido, 
manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los 
programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo  
a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas conducentes y revisar las operaciones presupuestales que realice el INE se hagan 
con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias así como verificar 
las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las 
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente al logro de los objetivos y 
metas de los programas aprobados. 

11. Mediante Acuerdo INE/JGE72/2017 la Junta, aprobó la modificación del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria 2011-2017 del INE, para quedar como el Programa de Infraestructura Inmobiliaria  
2011-2020 del INE, en el cual se consideró la adquisición del inmueble que ocupa la Junta Local 
Ejecutiva del Estado de Morelos. 

12. De conformidad con las atribuciones del Secretario Ejecutivo para llevar a cabo el procedimiento de 
compra-venta establecido en el Capítulo Tercero, de la “Adquisición de Bienes Inmuebles”,  
Sección 16, Firma de Contrato, artículo 32 del Manual de Administración Inmobiliaria del Instituto 
Nacional Electoral, el documento contractual será suscrito de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51, numeral 1, inciso s) de la LGIPE. De todas estas operaciones la DEA presentará un 
informe a la Junta General. 

13. El Punto de Acuerdo Primero del Acuerdo INE/JGE173/2018 de la Junta, aprobó la solicitud de 
adquisición del bien inmueble, ubicado en Avenida Manuel Ávila Camacho número 507, Colonia 
La Pradera, código postal 62170 de la ciudad de Cuernavaca, Morelos por un monto de 
$28’131,861.00 (veintiocho millones ciento treinta y un mil ochocientos sesenta y un pesos 00/100 
M.N.), destacando que lo anterior no incluye los pagos o erogaciones que se generen producto de la 
compraventa, cuyo monto en su momento deberá calcularse y someterse ante el Comité Técnico  
del Fideicomiso. 

14. En ese orden de ideas es de señalar que, de las consultas realizadas en septiembre de 2017 y 
agosto de 2018, al sistema denominado “inmuebles de propiedad federal con superficies disponibles” 
e “inmuebles federales compartidos con superficies disponibles”, constatando la no existencia de 
inmuebles disponibles parcial o totalmente que fueran adecuados o convenientes a las necesidades 
de la Junta Local de Morelos. 

15. Después de una búsqueda de inmuebles para arrendamiento en el municipio de Cuernavaca con las 
características espaciales para albergar la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Morelos, no se 
cuenta con inmuebles que cumplan con dichos requerimientos. 

16. Construir unas oficinas que pudieran albergar a la Junta Local de Morelos, con la mismas 
características y requisitos que la misma demanda, el INE tendría que adquirir un terrero y construir 
un inmueble que, de acuerdo a los costos actuales de construcción, con esas características tendría 
un costo aproximado de $80,00,000.00 de pesos. 

17. En ese sentido los propietarios ofertaron el inmueble antes mencionado, por la cantidad ya referida 
de $28,131,861.00 de pesos que con el pago de rentas durante once años cuatro meses, el importe 
por la adquisición del inmueble quedaría amortizado. 

18. Con fundamento en el artículo 4º, cuarto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales, que a la 
letra dice: “Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos les otorga autonomía, son inembargables e imprescriptibles. Estas instituciones 
establecerán, de conformidad con sus leyes específicas, las disposiciones que regularán los actos de 
adquisición, administración, control y enajenación de los bienes mencionados. En todo caso, dichas 
instituciones deberán tramitar la inscripción de los títulos a que se refiere la fracción I del artículo 42 
de esta Ley, en el Registro Público de la Propiedad Federal.” 

19. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, fracción I de la Ley General de Bienes 
Nacionales, se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad Federal: Los títulos por los cuales 
se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio, la posesión y los demás derechos reales 
pertenecientes a la Federación, a las entidades y a las instituciones de carácter federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos les otorga autonomía, incluyendo los contratos de arrendamiento financiero, así como los 
actos por los que se autoricen dichas operaciones. 
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20. En ese orden de ideas el procedimiento de compra-venta establecido en el Capítulo Tercero, de la 
“Adquisición de Bienes Inmuebles”, Sección 17, Registro Contable, artículo 33 del Manual de 
Administración Inmobiliaria del Instituto Nacional Electoral, la Dirección de Recursos Financieros 
llevará a cabo el registro contable de la adquisición de un inmueble, de conformidad a lo estipulado 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

21. Para efectos de lo referido en el considerando 12 del presente Acuerdo, el Punto de Acuerdo 
Segundo del Acuerdo INE/JGE173/2018 de la Junta, instruyó a la DEA para que por conducto de la 
Dirección de Obras y Conservación y en coordinación con el Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Morelos, se lleven a cabo las gestiones 
necesarias para que el Secretario Ejecutivo formalice la adquisición del bien inmueble ubicado en 
Avenida Manuel Ávila Camacho número 507, Colonia La Pradera, Código Postal 62170, en la ciudad 
de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

22. En ese sentido, toda vez que el artículo 51, párrafo 1, inciso s), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales prevé que este Consejo General debe autorizar al Secretario Ejecutivo 
para realizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al INE o para otorgar poderes para dichos 
efectos, y considerando que la compraventa del inmueble referido implica la sustitución del gasto por 
concepto de arrendamiento de inmuebles por inversión para dotar al INE de infraestructura propia 
para llevar a cabo sus actividades, aunado a que esta medida es acorde a lo establecido en las 
medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos y el acuerdo emitido por este órgano para el ejercicio fiscal 2018, se estima 
procedente otorgar la autorización señalada. 

En razón de los antecedentes y consideraciones antes expuestas, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza al Secretario Ejecutivo otorgar poder notarial en nombre del Instituto Nacional 
Electoral, para ser representado, en actos de dominio por el C. Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- El poder especial para actos de dominio que se autoriza a través del presente Acuerdo, 
iniciará su vigencia a partir de su expedición por el Notario Público correspondiente y se agotará con la 
formalización del acto jurídico en la escritura pública a favor del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que presente un informe a la Junta General Ejecutiva 
de todas las operaciones que se realicen del acto de compra-venta referido de conformidad con lo que para tal 
efecto le remita la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el Capítulo Tercero, de la “Adquisición de Bienes 
Inmuebles”, Sección 17. Registro Contable, artículo 33 del Manual de Administración Inmobiliaria del Instituto 
Nacional Electoral, una vez que se le notifique al Instituto Nacional Electoral sobre la inscripción del inmueble 
en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 
Estado de Morelos, la Dirección Ejecutiva de Administración por conducto de la Dirección de Recursos 
Financieros deberá realizar el registro contable respectivo de conformidad a lo estipulado en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Electoral 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 17 de 
octubre de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el 
Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Página INE 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-17-octubre-2018/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2018/INE/CGext201810_17_ap_9.pdf 

____________________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1514/2017, promovido por los quejosos Felipe Santiago Cruz y coagraviados, se 
ordenó emplazar por edictos los terceros interesados Cofisur, sociedad cooperativa de responsabilidad 
limitada, Pedro Martínez Escudero, Rosemberg Antonio Palacios Castillejos y Federación FINE Servicios, 
S.C., a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete dictada en el toca 
civil 17/2017-III, se señaló como autoridades responsables al Primer Tribunal Unitario de este Circuito y de 
otra autoridad; así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 17 constitucionales. Queda a su disposición copia 
de la demanda. Asimismo, se requiere a los terceros interesados para que señalen domicilio en esta ciudad 
para recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de Amparo. Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Roberto Alejandro Navarro Suárez (Presidente), Víctor Hugo Velázquez de 
la Rosas y la licenciada Martha Guadalupe Martínez Castillo, Secretaria de Tribunal en funciones  
de Magistrada, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

La Secretaria de Acuerdos 
Alhelí del Carmen García Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 474304) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO MARGARITO ALARCÓN GONZÁLEZ. 
SE COMUNICA TERCERO INTERESADO MARGARITO ALARCÓN GONZÁLEZ, QUE EN EL JUICIO DE 

AMPARO 1182/2018-VI DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO  
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PROMOVIDO POR DIANA  
CAMPOS JULIANNA Y CRISTINA CAMPOS JULIANNA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL 
JESÚS CORTÉS PÉREZ, CONTRA LOS ACTOS DEL JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENÓ EMPLAZARLO PARA  
QUE COMPAREZCA AL JUICIO QUE SE TRATA EN DEFENSA DE SUS INTERESES, PREVINIÉNDOLE 
QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Atentamente: 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de octubre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. José Enrique Sánchez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 474872) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

Avenida Patricio Trueba, número 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche. C.P. 24090. 

EDICTO: 
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A: María Guadalupe Fuentes Manrique. 

En la causa penal 98/2013 instruida a las procesadas LIBRADA DEL CARMEN ACOSTA PÉREZ Y ELSY 

GUADALUPE FLORES TERRONES, por un delito de responsabilidad profesional, se ordenó notificar por 

edicto a la testigo María Guadalupe Fuentes Manrique que a las diez horas del quince de noviembre de 

dos mil dieciocho, deberá comparecer para el desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación 

oficial en la fecha y hora señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 

Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba número Doscientos cuarenta y cinco, colonia San Rafael, 

código postal 24090, San Francisco de Campeche, Campeche. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, 19 de septiembre de 2018. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Esteban Daniel Chi Flores 

Rúbrica. 

(R.- 473707) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: GUILLERMINA RIVERA HERRERA. 
En los autos del juicio de amparo 694/2018-IV, promovido por la quejosa Martha Carrillo Morales, contra 

actos del Juez Trigésimo Tercero Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuario 
de su adscripción, en auto de veintiséis de junio de dos mil dieciocho, se admitió la demanda de amparo, en 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibido que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este 
juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón. 
Rúbrica. 

(R.- 473969) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito  

en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
L. M. C. B. por conducto de Reyna Brito Espinosa, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 150/2018-VII, promovido por el quejoso Roberto Rodríguez Barragan, 

contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el Estado de Morelos y otra, 
reclamando: “…el auto de fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho, por desechar la solicitud de 
admisión de apertura en la vía incidental para obtener el beneficio preliberacional de LIBERTAD 
CONDICIONADA en la causa penal 300/2017-3, antes 78/2006-2, del extinto Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos.”, juicio de amparo que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, 
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo,  
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se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 06 de septiembre de 2018. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 473501) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 
 
PEDRO MALDONADO OCHOA, MIGUEL ÁNGEL ANTUNA SEGURA, REFUGIO OCHOA BAYONA, 

ALFONSO RODOLFO OCHOA, FRANCISCO NAVARRO CARREÓN Y ALFREDO ANTUNA VALLES. 
En los autos del juicio de amparo 427/2018, promovido por Juan Corral Murga, Rebeca Ordaz Soto y Ma. 

de Lourdes Martínez Avalos, en su calidad de Presidente Secretaria y Tesorera del Comisariado Ejidal 
del Ejido San José de Tuitán de Nombre de Dios, Durango contra actos del Juez de Primera Instancia con 
Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango y otra autoridad, y en virtud de ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por este medio como terceros 
interesados, y se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este juzgado la copia 
correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 26 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango. 
Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 
(R.- 474137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a Wendy Maximiliano Morfín del Toro, hijo de Araceli del Toro 

Soto y del ofendido, (occiso) Teodoro Morfín Morfín, (a quien le reviste el carácter de tercero interesado en el 
juicio de amparo directo 464/2018 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, 
en el Estado de Colima, de igual forma, se le hace saber que en esta controversia Martín Torres Morfín tiene 
el carácter de quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada el veintiséis de agosto de dos mil once, por 
la Primera Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Colima, en el toca de apelación 616/2011. 

Disponen de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 464/2018. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, 28 de septiembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos. 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 474295) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
15 

EDICTOS 
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En el juicio de amparo 707/2016, promovido por Jessica Elizabeth Beltrán Solano, contra actos del Juez 
Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y del Director del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco consistente en la omisión de llamarla al juicio 4444/2010 
como acreedora respecto del bien inmueble rematado en dicho expediente, así como su adjudicación, 
escrituración e inscripción en el registro, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados María de Jesús Montes Ramírez, 
Chemical Express sociedad anónima de capital variable y Nuevo Milenio Distribuciones y Medicamentos 
sociedad anónima de capital variable, tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
el periódico “EXCELSIOR”; al ser uno de los de mayor circulación de la República, queda a su disposición en 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, 
contado a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; 
asimismo, que se señalaron las nueve horas con siete minutos del veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, veinticinco de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Alejandro Torres Ángel. 

Rúbrica. 
(R.- 474308) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO: 

 
Tercero interesado: Unión de Crédito, sociedad anónima de capital variable. 
En el Juicio de amparo número 546/2017-II, del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León, promovido por Azucena Garza Elizondo, cuyo acto reclamado consiste en el 
emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil 672/2005, del índice del Juzgado Primero de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, misma que fue admitida por auto de treinta de mayo de 
dos mil diecisiete; Ahora en cumplimiento al auto de veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, en relación 
con el dictado el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, se le emplaza por edictos, a efecto de que se 
presente dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, poniendo a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado la copia de la demanda; además, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el área metropolitana de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, pues de no 
hacerlo las subsecuentes se harán por lista. La audiencia constitucional está fijada a las diez horas con dos 
minutos del veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Así lo proveyó la licenciada María del Carmen 
Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo 
León, ante la Secretario del Juzgado, licenciada Lidia Veronica Robledo Alfaro; publíquese en días hábiles por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
En Monterrey, Nuevo León a 3 de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo del Estado de Nuevo León. 
Licenciado Luis Ramón Flores Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 474485) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil dieciocho. 

TERCERA INTERESADA: Maytag Comercial, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 677/2018-IV, promovido por Agustín Valladares Vallejo, por propio 

derecho y apoderado legal de Logística y Transportes Mexicanos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda en la 
que se señaló como ACTO RECLAMADO: la resolución de veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho,  
dictada en el toca 369/2018-16, del índice de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia  
de la Ciudad de México, por la que se resolvió el recurso de apelación interpuesto por los quejosos en  
contra de la sentencia de veintiséis de enero de dos mil dieciocho emitida en el juicio especial hipotecario 
1454/2008, promovido por Maytag Comercial Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable en 
contra de los quejosos, por la que se desestimó el incidente de nulidad de actuaciones hecho valer por los 
peticionarios de amparo; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a 
juicio a la tercera interesada Maytag Comercial Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable,  
a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día 
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siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaria de este juzgado 
copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiuno de junio de dos mil 
dieciocho, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista,  
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo.  

Atentamente 
Ciudad de México, 12 de septiembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 474067) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 181/2018. 
Se notifica a: 
Jorge Eduardo León Reyna. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 181/2018, promovido por Price, Risk and Operations 

Consulting, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la sentencia de treinta y uno de enero de dos 
mil dieciocho, pronunciada por el Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer 
Circuito, en el toca 827/2017 y sus acumulados 840/2017 y 847/2017, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad 
federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en 
la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 474486) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes 

EDICTO 
 

Para EMPLAZAR A: SILVIA AYALA MARTÍNEZ. En el juicio de amparo número 545/2018-XVI-8, 
promovido por Ana María Herrera Medina, contra actos del JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y OTRA AUTORIDAD, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), de la Ley de Amparo a la tercera 
interesada SILVIA AYALA MARTÍNEZ. Queda en la Secretaría del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, copia de la demanda, para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio en esta ciudad de Aguascalientes, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y 
que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 545/2018-XVI-8. Aguascalientes, 
Aguascalientes, 02 de Octubre de 2018. EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO. LIC. ALEJANDRO BERNAL GONZÁLEZ.  

 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandro Bernal González 
Rúbrica. 

(R.- 474497) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

con residencia en Los Mochis 
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EDICTOS 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice:  
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa.  
Los Mochis, Sinaloa, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho.  
En el juicio de amparo 285/2017-5A, promovido por Librada Acedo Castro, contra actos del Presidente 

Municipal del Municipio de Mocorito, Sinaloa y otras autoridades, por auto de veintiséis de septiembre de dos 
mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio a la parte tercero interesada Audor Acedo Castro, por edictos, 
haciéndole saber la instauración del presente juicio y el derecho que tiene para apersonarse al mismo si a su 
interés conviniere, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
requiriéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, y aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado; déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado; 
haciéndole saber que se señalaron las once horas del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Manuel de Jesús Domínguez Gámez. 
Rúbrica. 

(R.- 474505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 961/2018, promovido por Julio Olán Lázaro y José Olán Lázaro, se emplaza a 

juicio a María Guadalupe López Vázquez, Gabriela Guadalupe Bolívar Pérez, Gladis Valdez Chávez, 
Vivian Mariana Mosqueda Valdez y Tzury Sarahi Mosqueda Valdés, tercero interesadas en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de septiembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Mario Elfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 
(R.- 474507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 892/2017-II, promovido por Mauricio Ricardo Zamora Domínguez, contra 

actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en la Coordinación Territorial Cuauhtémoc de la 
Procuraduría General de Justicia de esta ciudad, consistente en la resolución de veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete en que se confirmó el no ejercicio de la acción penal dentro de la averiguación previa 
FCH/CUH8/T3/01035/15-09, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados César Miguel Vera 
Rivera y Graciela Isela del Toro Solano, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Mesa II de este Juzgado la copia de la demanda 
que en derecho le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo). Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o 
no nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
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notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 
Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. En el 
entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
Licenciado Alejandro Alberto Guzmán Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 474090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
José de Jesús Rivera Bustos, 

Jesús Alejandro Martínez Huerta. 
En los autos que integran el proceso VI-133/2014, instruido contra Edgar Rafael Melgoza Guillen y Jorge 

Aguilar Nolasco, por el delito portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Área, se señalaron las diez horas con cuarenta y cinco minutos del dieciséis de noviembre de 
dos mil dieciocho, para el verificativo de los careos constitucionales y procesales entre los inculpados Edgar 
Rafael Melgoza Guillen y Jorge Aguilar Nolasco con los ex elementos aprehensores José de Jesús 
Rivera Bustos y Jesús Alejandro Martínez Huerta; de los cuales se desconoce su domicilio actual; por lo 
que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber a los atestes de referencia que deberán 
comparecer con identificación vigente ante este juzgado, en la horas y fecha señalada. 

En el entendido de que para el caso de que no comparezcan los testigos aprehensores, con fundamento 
en el artículo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena el desahogo de los citados 
careos de manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, 27 de septiembre de 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Leonardo Rojas Barragán 
Rúbrica. 

(R.- 474512) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
Luz María Salgado Torres 

En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 153/2018, promovido por Juan Manuel Calderón Ortiz, contra 

actos del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de dos de octubre de dos mil dieciocho, 
este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este Tribunal a 
defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en 
el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, dos de octubre de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 474516) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
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Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
quince de octubre de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1277/2018-III-A, promovido por Víctor Hugo 
Jiménez Medina, por derecho propio, se ordenó emplazar al tercero interesado José Luis Colín Rojas, para 
que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo 
citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la omisión de girar la boleta de libertad al 
aquí quejoso; autoridad responsable al Juez de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del 
Distrito Judicial de Zumpango, Estado de México y otra, y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 1, 14, 16, 17, 20 y 133. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia 
constitucional se fijó para las nueve horas con cuarenta minutos del dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, 
la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Alejandra López Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 474530) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Soporte Empresarial Administrativo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 289/2018, promovido por Eduardo Pérez Castillo, apoderado legal del 

quejoso Héctor Jair Amador Bernal, contra actos de la Junta Local Número Once de Conciliación y Arbitraje, 
en Córdoba, Veracruz, consistentes en “la interlocutoria, dictada el 16 de Marzo del 2018, dentro del 
expediente laboral número 301/VII/2006-XI”; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la 
Ley de Amparo, en auto de veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por este 
medio como tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en 
la Secretaría de éste Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista 
de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 01 de octubre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciada Mónica Morales Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 474609) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 

 
J. Trinidad Curiel Rodríguez y Pedro Curiel Rodríguez. 

En el juicio de amparo indirecto 389/2018, promovido por Ma. Dolores y Elisa, ambas de apellidos Curiel 
Melendres, por su propio derecho, contra los actos del Juez Mixto de Primera Instancia, del Secretario y 
Notificador de su adscripción, del Director o Jefe de la Unidad Departamental del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, así como del Director de Catastro e Impuesto Predial del Ayuntamiento 
Constitucional, todos con sede en Atotonilco El Alto, Jalisco, a quienes les reclaman, respectivamente, el 
emplazamiento practicado el catorce de febrero de mil novecientos noventa y dos, en el juicio sucesorio 
intestamentario a bienes de J. Trinidad Curiel Zamora, con el expediente 149/1991, la constancia donde se 
levantó la certificación correspondiente para comparecer y justificar los derechos hereditarios, el auto donde 
se realizó la declaratoria de herederos, el acuerdo que aprobó el inventario y avalúo de los bienes de la masa 
hereditaria, la resolución donde se aprobó la partición y adjudicación de los bienes inventariados, la orden, así 
como la protocolización relativa al procedimiento de origen y la expedición de las hijuelas correspondientes, la 
inscripción de la escritura respectiva y el registro de transmisión patrimonial de los bienes adjudicados en el 
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juicio natural; lo que consideran una violación a los derechos consagrados en los artículos 14 y 16 
Constitucionales; por tanto, se ordena emplazar a los terceros interesados J. Trinidad y Pedro, ambos de 
apellidos Curiel Rodríguez, por edictos para que comparezcan si a sus intereses legales convienen en treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 
comparecer por sí o por conducto de representante legal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas 
por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado Federal; para la celebración de la 
audiencia constitucional se fijaron las DIEZ HORAS DEL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Zapopan, Jalisco, tres de octubre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria. 
Lic. Alma Rosa Tavares Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 474129) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 

 
1) Lidia Balderas Zaragoza, 2) Norberto Abraham Aldana Balderas, 3) Wilfrido Isidro Aldana Balderas,  

4) Deyanira Aldana Balderas y 5) Óscar Aldana Balderas, terceros interesados. 
En el juicio de amparo indirecto 102/2018-IV, promovido por 1) José Antonio Torres Sandoval, 2) Pedro 

Viana Faurrieta y 3) Andrés Espinoza Lemus, contra actos del Juez Primero en Materia Penal de Primera 
Instancia, con sede en Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades, por desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la citada ley, por este medio se les 
emplaza al citado juicio; haciéndosele saber que cuentan treinta días contados a partir última publicación, 
comparezcan este juzgado; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Tepic, Nayarit, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, sin ulterior acuerdo se les harán por medio de lista fijada en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit, 05 de noviembre de 2018. 
Jueza Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 

Mtra. Ana Lucía Barragán Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 474610) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Tercero Interesado PLÁCIDO LÓPEZ ESCORCIA, en razón de ignorar su paradero por este medio se le 

comunica que en el juicio de amparo 823/2018, del índice de este juzgado, promovido por Administradora 
Bríos, Sociedad Anónima de Capital Variable a través de su apoderado general para pleitos y cobranzas 
Carlos Eduardo Jiménez Casco, contra actos de la Junta Local de Conciliación de Huauchinango, Puebla, 
por conducto de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, y otras autoridades; se le previene 
para que se presente al citado juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de 
no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista 
que se publique en los estrados de este juzgado queda a su disposición en la actuaria copia simple de la 
demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas trece minutos del 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
San Andrés, Cholula, Puebla; diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicio Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Araceli Salazar Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 474618) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
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Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 446/2018. 
Se notifica a: 
Clay Benjamín Anthony o Clay Benjamín Antony. 
Stephen Michael Harriage. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 446/2018, promovido por Desarrollos Inmobiliarios 

Herradura, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra la sentencia de quince de 
mayo de dos mil dieciocho, pronunciada por el Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa 
del Primer Circuito, en el toca 525/2016, se ordenó emplazarlos por medio de edictos, por virtud de 
ignorarse su domicilio, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acudan ante la citada autoridad federal dentro 
de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría 
de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 474619) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
El juicio de amparo DC.583/2018 (del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito) fue promovido por Fraccionadora Bellavista Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la 
sentencia de once de junio del año en curso, dictada por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en el toca 142/2016/4, derivado de la tercería excluyente de dominio promovida por la 
propia quejosa y su acumulado cuaderno de tercería excluyente de dominio hecha valer por Jesús Ponce de 
León del Valle, en el juicio ejecutivo mercantil 1629/2012, seguido por José Agustín Ortiz Ocampo contra 
Miguel Valdemar Villalobos, del índice del Juzgado Sexto de lo Civil y de Extinción de Dominio de la Ciudad 
de México. En acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Miguel 
Valdemar Villalobos, quien cuenta con el plazo de treinta días para comparecer al juicio de amparo 
mencionado. Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Armando Lozano Enciso 

Rúbrica. 
(R.- 474770) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora  

EDICTO 
 
EDIFICADORA PLAG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 

APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL. 
En el juicio de amparo número 1464/2017, promovido por Pedro Antonio Escobar Oyervides, contra el acto 

del Jefe de la Oficina para Cobros 27-02 de la Subdelegación Hermosillo de la Delegación Sonora y Jefe de 
Servicios de Afiliación y Cobranza de la Delegación en el Estado de Sonora, ambos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en esta ciudad, y Registrador Titular de la Oficina Jurisdiccional del Servicios Registrales del 
Registro Público de la Propiedad de Hermosillo, Sonora, en esta ciudad, consistente en el embargo, 
adjudicación y anotación registral relativa al inmueble consistente en el predio urbano con clave catastral 
360020056001, lote dieciocho, manzana siete, localizado en el fraccionamiento Arándanos Residencial y la 
casa construída en él, con superficie de 163.2900 metros cuadrados; por auto de nueve de julio de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazar como tercera interesada por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
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según su artículo 2°; deberá presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora, ubicado 
en calle Doctor Paliza esquina con Londres 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán 
por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda  
de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, quince de agosto de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Cleotilde Jáuregui Enríquez 
Rúbrica. 

(R.- 474291) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 
 
Terceros interesados: Leticia Bonaga Carmona y Jorge Guarneros Ramírez 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo directo penal 348/2018, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por FRANCISCO JAVIER BECERRIL SALAZAR, 
contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en 
esta ciudad, se emplaza por este medio a Leticia Bonaga Carmona y Jorge Guarneros Ramírez, en su 
carácter de terceros interesados, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, se apersonen a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de 
dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se les harán por medio de lista, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 
Mexicali, Baja California, diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 474827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Terceros Interesados 

José de Jesús Martín Rubio González y Luz Elena González Fregoso de Rubio. 
En el amparo directo 186/2018 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Héctor Raúl García Aceves, por sí y como representante común de Martha del 
Carmen García Aceves, contra acto de la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y Juez 
Quinto de lo Civil de esta Ciudad, en el que se reclama la sentencia de quince de diciembre de dos mil 
diecisiete, dictada en el toca 175/2017; se ordenó correrles traslado con copia de la demanda de amparo, por 
edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de su representante legal, en treinta días, siguientes a la 
última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dichos terceros interesados que de no 
comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones aún las de carácter personal 
se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a ocho de octubre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 474860) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
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Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
MARLENE ESCOBAR HERNÁNDEZ. 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 294/2018, promovido por Marlon Saúl Guzmán Charnichart, apoderado 

de Rafael Octavio Ruiz López, contra actos del Juez Primero de lo Familiar, con residencia en esta ciudad,  
y de otra autoridad, por auto de esta misma fecha se ordena emplazarla por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico  
de mayor circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone al presente juicio en su carácter de tercera interesada, si así conviniere a sus 
intereses; en el entendido, que la copia de la demanda de amparo relativa, queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Tapachula de Córdova  
y Ordóñez, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los quince días del mes de 
octubre de dos mil dieciocho. 

 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Héctor Pérez Fonseca. 
Rúbrica. 

(R.- 474867) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
MARÍA ELENA RIVERA SÁNCHEZ, tercera interesada, en los autos del Amparo Directo 398/2018, 

promovido por RAFAEL RIVERA SÁNCHEZ, a través de su mandatario judicial ARTURO SOTO JARAMILLO, 
se le comunica que: el acto reclamado señalado es la sentencia de tres de mayo de dos mil dieciocho, dictada 
por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mexico,  
en el toca número 148/2018; asimismo, que se ordenó emplazarla a juicio por medio de edictos, mismos que 
deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico  
de mayor circulación nacional, conforme con los articulos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
supletorio a la ley de la materia, y 27, fracción III, inbciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la 
demanda de garantías y para su consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este 
edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito, a defender su derecho, apercibida de que transcurrido ese término sin 
que comparezca por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 29 de octubre de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 474884) 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
COMERCIALIZADORA NACIONAL Y DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y TELEVISIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
70/2018, promovida por OCTAVIO GARCÍA AGUILAR, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y 
Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el 
laudo de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictado en el expediente laboral 92/2008, resultando 
como tercero interesado COMERCIALIZADORA NACIONAL Y DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en virtud de desconocerse el domicilio 
actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en 
cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia 
autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose además en la 
puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, una 
copia íntegra del auto de fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, que se le manda notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 18 de septiembre de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 473987) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCEROS INTERESADOS: MAURICIO VIDES MERCADO Y LUIS MANUEL SALINAS BLANCO. 
“Inserto: “Se comunica a los terceros interesados Mauricio Vides Mercado y Luis Manuel Salinas Blanco, 

que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de  México con residencia en Naucalpan de Juárez, 
el cinco de marzo de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Inmobiliaria 
Eve, Sociedad Anónima, por conducto de su apoderado Oscar Alfredo Valls Núñez, misma que se registró 
con el número de juicio de amparo 10/2018-VIII, contra actos del Juzgado Octavo Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, señalando como 
acto reclamado: 

La ausencia de emplazamiento en su calidad de propietario del inmueble materia de la litis, así como la 
ilegalidad de todos y cada uno de los autos que fueron acordados durante el juicio ordinario civil de 
otorgamiento y firma de escritura número 573/2016 por el Juez Octavo Civil del Distrito Judicial  
de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

Asimismo, indíquese que deberán presentarse en las instalaciones de este juzgado, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que tengan conocimiento 
del inicio del juicio de amparo, el derecho que tienen de apersonarse al  mismo si a sus intereses conviniere y a 
su vez, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México; apercibidos que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de carácter personal, 
se les realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, de conformidad con los artículos 
305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Ernesto Valdés Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 474152) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

 
Roberta Villegas López, madre de la menor Marlene Ramos Villegas. 
“Cumplimiento auto veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por la Secretaria del Juzgado 

Tercero Distrito Estado Guerrero, con residencia en Acapulco, Juicio Amparo 330/2018-III, promovido por 
Isaías Villegas de Jesús, por propio derecho, contra actos Magistrado Presidente de la Cuarta Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia, residente en Chilpancingo, Guerrero, y otras autoridades, se hace del 
conocimiento que le resulta carácter tercero interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c), Ley de 
Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose 
presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida 
no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique 
estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas con cuarenta minutos del cinco de octubre de 
dos mil dieciocho, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el veintiséis de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Antonia Gómez Valverde 
Rúbrica. 

(R.- 474292) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
Hipotecaria México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 

Hoy Financiera México Múltiple Sociedad Anónima de Capital Variable y Sociedad Hipotecaria Federal, 
Sociedad Nacional de Crédito 

En auto del juicio de amparo 350/2018, promovido por Martín Francisco Lugo Gámez, contra actos del 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, como acto 
reclamado el otorgamiento de escritura en rebeldía sobre un inmueble de su propiedad dentro del juicio 
44/2012, este Juzgado ordenó emplazarlos como terceros interesados, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El 
Imparcial”, a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, señalen domicilio en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo en el término señalado, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda 
en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 21 de septiembre de 2018 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Norma Ruiz Torres 
Rúbrica. 

(R.- 474297) 
Estados Unidos Mexicanos 



Lunes 5 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL      111 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 
Se notifica a OLIMPIA SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que en 

acuerdo de doce de abril de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo directo promovida 
por JORGE CARBAJAL RUIZ en contra del laudo de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, dictado por 
la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán, con sede en 
esta ciudad, en el juicio laboral 1599/2014, la cual quedó registrada con el número de juicio de amparo directo 
laboral 284/2018 del índice de este tribunal colegiado y se le reconoció el carácter de tercero interesado; de 
igual manera, que en proveído de veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se ordenó notificarle la 
admisión de la demanda de amparo por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, en este caso Excélsior, por lo que deberá comparecer 
personalmente a este recinto ubicado en Periférico Paseo de la República, número 524, colonia Residencial 
Bosques, código postal 58099 en Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, en la inteligencia de que fenecido ese lapso, si no comparece, se seguirá el 
juicio de amparo en rebeldía de éste resolviéndose lo que en derecho proceda y se le notificaran las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista. Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, 
copia íntegra del presente edicto por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

 
Morelia, Michoacán a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de  
Trabajo del Décimo Primer Circuito con residencia en Morelia, Michoacán. 

Laura Judith Valencia Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 474300) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
ROGER GIRÓN LUNA. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 465/2018, promovido por Pedro Gómez López, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad y como tercero 
interesado a Roger Girón Luna, hijo del occiso Francisco Girón Luna, de quien se ignora su domicilio y 
paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 
penal 154-A-1P03/2013, en la que modificó la sentencia de seis de noviembre de dos mil diecisiete, dictada 
por el Juez del Ramo penal del Distrito Judicial de San Cristóbal, con sede en esa ciudad, en la causa penal 
61/2010, y declaró penalmente responsable penalmente al quejoso Pedro Gómez López, del delito de 
homicidio cometido en agravio de quien vida respondiera al nombre de Francisco Girón Luna; señaló como 
preceptos constitucionales violados los artículos 1, 2, 14, 16, 17 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 26 de septiembre de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 474303) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 
 
SE NOTIFICA A MARÍA JULIA SILVIA LICEA ZENDEJAS O MARÍA JULIA SILVIA LICEA ZENDEJAS O 

MARÍA JULIA LICEA ZENDEJAS O SILVIA ZENDEJAS O MARÍA SILVIA LICEA ZENDEJAS O MARÍA 
SILVIA LICEA, QUE EN AUTO DE ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ LA 
DEMANDA PROMOVIDA POR JOSÉ LUIS BECERRA HERNÁNDEZ, POR SU PROPIO DERECHO 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE LA PIEDAD, MICHOACÁN, ACTO RECLAMADO 
QUE HIZO CONSISTIR EN LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO 866/1992, ASÍ COMO EL AUTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA; SE LE HACE 
SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL NÚMERO VI-888/2017 Y QUE 
SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADA, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE EL 
PERSONAL DE ESTE JUZGADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO; Y DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA; ASIMISMO, QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, PARA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI A LA FECHA MENCIONADA, NO SE 
HA LOGRADO SU EMPLAZAMIENTO, SE DIFERIRÁ LA MISMA. 

 
Atentamente: 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Esperanza Fuentes Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 474305) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Luis Arturo González Ávalos. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Luis Arturo González Ávalos, dentro del juicio 
de amparo directo 175/2018 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Miguel Ángel Zavala Cortes, contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La resolución de nueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada por el Magistrado 
Propietario que integra la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato, 
dentro del toca penal 109/2017, devirado de la interposición del recurso de apelación en contra de la 
sentencia condenatoria dictada el diez de octubre del año dos mil diecisiete en el proceso penal 43/2015, del 
índice del Juzgado Segundo Penal de Partido en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de dos de octubre de dos mil dieciocho se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará 
el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Guanajuato, dos de octubre de dos mil dieciocho. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 474309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Atanasio Pérez Joaquín, dentro del juicio de 

amparo 607/2018-V, promovido por Adriana Romero Muñoz, contra actos del titular del Juzgado Primero Civil 
de Partido de la Ciudad de León, Guanajuato y otras autoridades, en cuya demanda de amparo se señalan: 

Acto reclamado: “Remate Judicial de fecha veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, del inmueble 
ubicado en calle Torre Luxor, número 112, colonia Villas de las Torres, de la Ciudad de León, Guanajuato, a 
favor de Atanasio Pérez Joaquín”. 

Preceptos constitucionales violados: artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Decimosegundo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia Jardines del Moral 
de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana tales como “Excélsior”, “Universal” y “Reforma”. 

 
León, Guanajuato, 26 de Septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. Oliver Robles Rangel. 
Rúbrica. 

(R.- 474362) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 
Juicio de Amparo Indirecto 814/2017 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 814/2017, promovido por Jonathan Juárez García, Arlette Aranda Badillo, 

Luis Fernando Mauricio López, José García Méndez y Jesse García Corona, en contra del Juez de Juicio 
adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral y el Director del Centro de Reinserción Social, 
ambos de esta Papantla, Veracruz, por el acto: ampliación de la medida cautelar de prisión preventiva de 
veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el proceso penal 05/2017. Por auto de dieciocho  
de diciembre de dos mil diecisiete, se admitió la demanda, se ordenó emplazar a la víctima de identidad 
resguardada con el número 026/2016 y al informar que éste falleció, se ordenó el emplazamiento de  
J-05/2017, identificada con el número 027/2016, quien es hijo de la víctima fallecida; al desconocerse el 
domicilio actual de J-05/2017, se ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de La Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Se les hace saber que queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda de amparo, que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir sus 
derechos, así como a señalar domicilio en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, se harán las ulteriores 
notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este órgano y que están señaladas las 
nueve horas con diez minutos del catorce de noviembre de dos mil dieciocho, para celebrar la audiencia 
constitucional. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

El Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Jorge Arturo Porras Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 474369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Amada Lizeth de la Cruz Araiza. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Nemías García 
Islas y Pablo García Islas, por propio derecho, la cual se radicó con el número 870/2018, contra la sentencia 
de veinte de agosto de dos mil quince, emitida por los magistrados de la Sala Colegiada en Materia Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 329/2015, 
derivado de la causa penal 252/2015, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia de la Penal del 
Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, por el delito de secuestro. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 3 de octubre de 2018 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 474483) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
DEYSI GABRIELA ALEGRÍA PÉREZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 162/2018, promovido por Luis Alberto Solórzano García, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, y como tercera interesada resulta ser Deysi Gabriela Alegría Pérez, de quien se ignora su domicilio 
y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
penal 038-B-1P03/2017-J.A., por la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las casas, Chiapas, en la que se confirmó la 
sentencia condenatoria de quince de agosto de dos mil diecisiete, pronunciada en audiencia de juicio oral, en 
la causa penal 094/2016, por el juez del tribunal de enjuiciamiento de los distritos judiciales de San Cristóbal y 
Bochil, con sede en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, en la que condenó a Luis Alberto Solórzano 
García, como penalmente responsable del delito de violación equiparada, cometido en agravio de la menor 
con iniciales K.G.B.A., representada por Deysi Gabriela Alegría Pérez, por el cual lo acusó el ministerio 
público; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17, 20, inciso B), 21 y 103 
fracción I, de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de veinte días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 02 de octubre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 474484) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito 

en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 

María de Jesús Ponce Covarrubias, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio 

de amparo directo penal 186/2018, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Francisco Ponce Ponce, contra la sentencia dictada el veintisiete 

de agosto de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Querétaro, actualmente Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en autos del 

toca penal 875/2015, en su carácter de ordenadora, y Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Jalpan de Serra, Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo 

que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 

publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 

“El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido 

que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintisiete 

de septiembre de dos mil dieciocho. Estados Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 

(R.- 474487) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA 
Isabelle Marie Anne Danjou. 

Se hace de su conocimiento que Valente Téllez Méndez, promovió juicio de amparo directo en contra de la 
resolución dictada el veintiocho de octubre de dos mil quince, dictada en el toca penal 219-C-1P03/2012 
del índice de la Sala Regional Colegiada Mixta Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con 
el número de amparo directo 51-2016, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del 
Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una 
copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se les harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dos de octubre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Selene Asunción Esquinca Pacheco. 
Rúbrica. 

(R.- 474488) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
RODRIGO VELÁZQUEZ GARCÍA. 

Se hace de su conocimiento que Ángel Leonel Carbajal Mancilla y/o Juan Alberto Gómez López, José 
Antonio Penagos Evelo y/o Juan Antonio Penagos Robelo y Jorge Hernández Méndez, promovieron juicio de 
amparo directo en contra de la resolución dictada el tres de mayo de dos mil dieciocho, dictada en el toca 
penal 62-B-1P03/2016 del índice de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Asimismo, la demanda fue 
registrada con el número de amparo directo 577/2018, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a ustedes 
para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado 
en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, 
formulen alegatos o promuevan amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señalen 
domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde puedan oír y recibir notificaciones; en el entendido 
que de no hacerlo las subsecuentes se les harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Selene Asunción Esquinca Pacheco. 

Rúbrica. 
(R.- 474491) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

FLORIDALMA NOEMÍ GONZÁLEZ DÍAZ Y HUMBERTO RUYAN ORTEGA. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En el juicio de amparo directo 355/2018, promovido por Ángel de Jesús Morales Hernández, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior del Estado, con sede en esa ciudad y como 
terceros interesados a Floridalma Noemí González Díaz y Humberto Ruyan Ortega, de quienes se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de cinco de diciembre de dos mil tres, dictada en el 
toca penal 385-A/2003, por la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal 
Superior del Estado, con sede en esa ciudad, quien modificó la sentencia de trece de octubre de dos mil tres, 
emitida por el Juez Tercero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tapachula, con sede en esa ciudad, en el 
expediente 390/2000, por el que consideró al hoy quejoso y a otros penalmente responsables de la comisión 
de los delitos de robo con violencia, violación tumultuaria y homicidio calificado cometidos en agravio de Julia 
Elizabeth Álvarez Martínez y Otilio Manuel Sales Juárez, así también por los delitos de violación tumultuaria, 
homicidio en grado de tentativa y robo con violencia, en agravio de Floridalma Noemí González Díaz y los dos 
últimos en agravio de Humberto Ruyan Ortega; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
1, 19 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 02 de octubre de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 474492) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Herminio González Balderas o Roberto Mancera Pérez. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado, dentro del juicio de amparo directo 123/2018 
del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por 
Miguel Ángel Montalvo Chávez, contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha once de abril de dos mil dieciocho, dictada por la 
responsable al resolver el toca 117/2017, contra la sentencia de tres de noviembre de dos mil diecisiete, 
pronunciada por el Juzgado Primero Penal de Partido de Valle de Santiago, Guanajuato, dentro de la causa 
penal número 40/2015 que se instruyó en contra del citado tercero intesado y otros, por los delitos de robo 
calificado y secuestro exprés. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, en 

virtud de que mediante proveído de nueve de octubre de dos mil dieciocho se ordenó emplazarle por medio de 
edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 09 de octubre de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 474508) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Arturo Ortega Hernández, en su carácter de quien ejerce la patria potestad de la menor de edad de 

iniciales B.O.H., dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo 
penal 170/2018, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo 
Circuito, promovido por Marco Antonio Muñoz Olavarrieta, contra la sentencia dictada el ocho de julio de dos 
mil dieciséis, por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, ahora Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en autos del toca penal 807/2016, en su 
carácter de ordenadora, y el Juez Cuarto (antes Quinto) de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de 
Querétaro, y Jueces Primero y Segundo de Ejecución de Sanciones Penales en el Estado, como ejecutoras, 
donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio 
referido, en su caso, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibida que de no hacerlo, éste 
seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por lista 
que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples 
de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 474511) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Se notifica a SEGURIDAD INDUSTRIAL ZAMORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

en acuerdo de diecisiete de enero de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo directo 
promovida por ANTONIO HUANTE MATA en contra del laudo de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán, 
con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 2984/2015, la cual quedó registrada con el número de juicio de 
amparo directo laboral 30/2018 del índice de este tribunal colegiado y se le reconoció el carácter de tercero 
interesado; de igual manera, que en proveídos de trece de junio y veintidós de agosto, ambos de dos mil 
dieciocho, se ordenó notificarle la admisión de la demanda de amparo por medio de edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
"Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, en este caso Excélsior, 
por lo que deberá comparecer personalmente a este recinto ubicado en Periférico Paseo de la República, 
número 524, colonia Residencial Bosques, código postal 58099 en Morelia, Michoacán, dentro del término de 
treinta días naturales, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en la inteligencia de que fenecido ese 
lapso, si no comparece, se seguirá el juicio de amparo en rebeldía de éste resolviéndose lo que en derecho 
proceda y se le notificaran las subsecuentes notificaciones por medio de lista. Por otro lado, fíjese en la tabla 
de avisos de este tribunal, copia íntegra del presente edicto por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 
 

Morelia, Michoacán a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito con residencia en Morelia, Michoacán. 

Laura Judith Valencia Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 474519) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-C 
EDICTO 

 
Juan Marcos Aguilar Pérez. 

En el juicio de amparo 888/2018, promovido por Rosalba Pérez Sánchez, por sí y en representación de la 
menor de iniciales S.P.H.P. (cuyo nombre se omite para proteger su identidad), contra actos del Juez de 
Control de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Uno (Lic. Roberto Ramos Cuellar), 
con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en el que Juan Marcos Aguilar Pérez, tiene el carácter de 
tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que 
comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las nueve horas con seis 
minutos del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, haciéndole saber que en la demanda de amparo con la 
que se inició el juicio constitucional de referencia, las mencionadas quejosas, se duelen de la resolución 
interlocutoria de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, dictada en la causa penal 118/2018. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de cinco de octubre de dos mil dieciocho, 
por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
cotidianos de circulación Nacional, haciéndole saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberá 
presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, cinco de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Juzgado 
Medardo Gordillo Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 474520) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
- EDICTO – 

 
TERCERO INTERESADO SUCESIÓN A BIENES DE CONCEPCIÓN VELÁZQUEZ LÓPEZ. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 173/2017-III, promovido por CAMARONERA 
EBENEZER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de Carlos Eduardo Piedad 
Coronado y Edgar Iván Moroyoqui Flores, presidente y tesorero del consejo de administración de dicha 
persona moral, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de Cajeme, 
Sonora y de otra autoridad. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a sucesión a 
bienes de Concepción Velázquez López, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en 
los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de tres de marzo de dos mil diecisiete, en 
donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 173/2017-III por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, 
auto admisorio de tres de marzo de dos mil diecisiete; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas con cincuenta minutos del diecinueve de octubre de dos mil 
dieciocho y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este 
órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la 
Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, dos de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 

Dulce María Martínez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 474525) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 394/2018-III promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos del Juez Décimo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de 
veinticuatro de abril del año dos mil dieciocho, se admitió la demanda en relación a los actos reclamados 
que se hicieron consistir en la sentencia interlocutoria de ocho de marzo del año en curso, dictada en el 
expediente 955/2012 del índice del Juez antes citado, la cual aprobó el remate y ordeno la adjudicación del 
inmueble embargado identificado como Predio Urbano ubicado a un costado de la Carretera Hospital 
Cuautla, sin número, Poblado El Hospital, Cuautla, Morelos, asimismo, mediante diverso proveido de 
veinticuatro de septiembre de los corrientes, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado José 
Luis Fernández Gómez, previo agotamiento de los domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, por su propio derecho, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en 
este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. a uno de octubre del 2018. 
Secretaria del Juzgado 

Alejandra Cruz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 474600) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
 

DAVID SIMANTOV O DAVID SIMAN TOW 
TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO  

DIRECTO 76/2018, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente número 76/2018, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por Duca Du México, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, en 
contra de la sentencia de cinco de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca civil 129/2017,  
por la Sexta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito,  
dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta misma data, se ordena realizar el emplazamiento 
del tercero interesado David Simantov o David Siman Tow, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse, por sí o por conducto 
de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 474744) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO AMPARO 293/2018 promovido por OMAR ANTONIO 
MOYA PADILLA, contra actos de la autoridad responsable JUEZ ORAL DE PRIMERA INSTANCIA,  
con sede en San Luis Río Colorado, Sonora, en donde se ordenó la publicación de edictos a fin de emplazar a 
juicio a la tercero interesada MARÍA CRUZ SEPÚLVEDA FÉLIX. 

En dicho juicio se señala como acto reclamado la resolución de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, 
dictada en la causa penal 159/2018 del índice del Juzgado Oral de Primera Instancia, con sede en San Luis 
Río Colorado, Sonora, en donde se decretó la vinculación a proceso, ordenando la prisión preventiva en 
contra de Omar Antonio Moya Padilla. 

Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio 
y señale domicilio procesal en esta capital, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente 
emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizará por medio de lista que se fijará en los estrados del 
juzgado; de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; la copia de la demanda  
de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado. 

Se tienen señaladas las diez horas con veinte minutos del nueve de noviembre de dos mil dieciocho,  
para audiencia constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a 17 de octubre de 2018. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Jorge Iván Guerrero Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 474756) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
A.D.C. 593/2018 

EDICTOS 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 593/2018 
QUEJOSA: EMILIA CARRILLO DÍAZ, SU SUCESIÓN, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA, KARINA 

GABRIELA MADRIGAL CARRILLO. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA ERY RUTH LEÓN TAKATA. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, procédase a citar, notificar, y emplazar a la tercera interesada Ery Ruth 
León Takata, por medio de edictos los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados del día siguiente 
al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A. D. C. 
593/2018, promovido por Emilia Carrillo Díaz, su sucesión, por conducto de su albacea, Karina Gabriela 
Madrigal Carrillo, contra el acto que reclama del Juez Tercero de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva dictada el trece de diciembre de dos 
mil diecisiete, en el expediente 512/2016, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 474775) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del concurso mercantil 253/2017, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en 

la Ciudad de México, se informa que se dictó resolución el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, 
en la que se resolvió escencialmente lo siguiente: “…Es procedente la demanda de declaración de concurso 
mercantil, al acreditarse que PRODINAL I, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 
(antes Productos Innovadores Alimenticios, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable) […]”, se abrió la etapa de conciliación, señalándose como fecha de retroacción el treinta de 
diciembre de dos mil diecisiete, posteriormente se designó como conciliador a José Alberto Bourget Parra, 
con domicilio en Calle Londres número 25, piso 2, Ala B-2, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, en esta Ciudad de México; asimismo, se ordenó al conciliador inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos y los determine en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley 
de Concursos Mercantiles; a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a 
la fecha en que comience a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil, que durante la etapa de 
conciliación se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la 
comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles y que 
subsisten las medidas cautelares decretadas en autos. Los créditos a cargo de la concursada que carezcan 
de garantía real dejarán de causar intereses a la fecha de la citada sentencia. Lo que se hace del 
conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, soliciten el 
reconocimiento de sus créditos conforme a la Ley de la materia. La publicación de este edicto surte efectos de 
notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia 
sentencia. Anunciándose una vez por medio de edicto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Universal”. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 26 de abril de 2018. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Elba Alejandra Vargas Lugo. 
Rúbrica. 

(R.- 474871) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

 
"CLAUDIA A. CORZO FERNÁNDEZ ". 
"Cumpliendo auto de tres de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Cuarto Distrito Estado 

Guerrero, en juicio amparo 43/2018, promovido por Cuauhtémoc Mendoza Martínez, en su carácter de 
apoderado legal de Tierracor, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos 
del Juez Primero de Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial de Azueta, con 
residencia en Zihuatanejo, Guerrero, y otras autoridades se hace conocimiento resulta carácter tercera 
interesada, en términos artículo 5o, fracción III, inciso b) ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se mandó a emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se 
apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 
39, Fracción "A", Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de termino TREINTA DIAS, siguientes a la última publicación del presente edicto; apercibida 
de no comparecer lapso indicado, ulteriores actuaciones personales se les notificarán por lista que se publique 
en estrados de este órgano control constitucional. 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con diez minutos del ocho de octubre de 
dos mil dieciocho, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado las copias 
de traslado relativas". 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a cinco de octubre de dos mil dieciocho.– Doy fe. 

 
Atentamente 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco. 
Mariella Jaramillo Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 474874) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Mercantil de Tlalnepantla 
Juzgado Tercero Mercantil de Primera Instancia de Tlalnepantla  

Segunda Secretaría 
EDICTO 

 
En el expediente número 428/2018, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO, promovido por LUIS ALFONSO RUIZ MARTÍNEZ, en contra de 
PRODUCTOS DE HIGIENE Y PROTECCIÓN AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; ADRIANA ESTELA LARIOS VALENZUELA; JESÚS EDUARDO LARIOS VALENZULA y; 
JESÚS LARIOS CUEVAS, por resolución de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho,  
se determina en el resolutivo primero que, ha sido procedente el procedimiento especial de cancelación y 
reposición de título de crédito, promovido, al resultar en favor del accionante una presunción grave de la 
posesión del título de crédito nominativo descrito en la parte considerativa de esta resolución, y, que de ella lo 
privo su extravió, motivo por el cual, se decreta: Uno.- La cancelación del título de crédito nominativo objeto 
de este procedimiento, consistente en un pagaré, suscrito a favor de LUIS ALFONSO RUIZ MARTÍNEZ,  
en la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, México, el treinta de noviembre de dos mil doce, por PRODUCTOS DE 
HIGIENE Y PROTECCIÓN AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como obligada 
principal; así como por ADRIANA ESTELA LARIOS VALENZUELA; JESÚS EDUARDO LARIOS 
VALENZULA y; JESÚS LARIOS CUEVAS, como avales, por la cantidad de $3,000,000.00  
(TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), con fecha de vencimiento del veintinueve de noviembre de dos 
mil quince, en el que aparece fijado un interés del 3% (tres por ciento) mensual, documento del que una copia 
se acompañó a la solicitud inicial. Segundo.- Se autorizará a la deudora principal, y a los avales designados 
en la solicitud inicial, a pagar el documento detallado al reclamante, para el caso de que nadie se presente a 
oponerse a la cancelación dentro de un plazo de sesenta días, contados a partir de la publicación del presente 
decreto, en los términos de la fracción III del artículo 45 de la ley cambiaria en consulta. Tercero.- Se manda 
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que se publique una vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto de éste decreto de cancelación  
y que, dicho decreto se notifique a la suscriptora-deudora principal-PRODUCTOS DE HIGIENE Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; así como a-los avales-
ADRIANA ESTELA LARIOS VALENZUELA; JESÚS EDUARDO LARIOS VALENZULA y; JESÚS LARIOS 
CUEVAS, en los domicilios señalados en la solicitud inicial y Cuarto.- Se previene a los suscriptores del 
documento, indicados en la solicitud y nombrados en este decreto, que deben otorgar al reclamante un 
duplicado del título de rédito nominativo (pagaré), objeto del procedimiento, luego que éste decreto quede 
firme, pues el titulo indicado a la fecha está vencido. 

Validación: Fechas de la resolución que ordena la publicación 26 de septiembre de 2018. 
 

Secretario de Acuerdos. 
Lic. Lilia Isabel Rendón Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 474759) 

Estados Unidos Mexicanos  
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México  

Juzgado Décimo Noveno de lo Civil  
Avenida Niños Héroes No 132, Torre Sur 10o Piso, Colonia Doctores,  

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720 
“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio ORDINARIA CIVIL la Inmatriculación Judicial promovido por GALLEGO SAN 
ROMAN MARTHA EUGENIA, en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO, DELEGADO DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO,  
A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, ANA MARLENE MARTÍN VALLE, ROBERTO HEATLY 
CORTES, JUAN MANUEL ENRÍQUEZ RIVERA, BRICIA MARÍA RIVERA ROBLES, HORACIO YATT 
LÓPEZ LIMA, VANESA ISABEL PECHI, ANA MARIA RIVAS BOUCHANT, FABIAN BARTOLINI ESPARZA 
y ALMA NORA GARCIA ALVAREZ, con número de expediente 741/2018. El C. Juez Décimo Noveno de  
lo Civil de la Ciudad de México, dicto un auto que a la letra dice: Ciudad de México, a veinticuatro de Agosto 
del año dos mil dieciocho. se tiene por presentada a GALLEGO SAN ROMAN MARTHA EUGENIA,  
por su propio derecho, por señalado el domicilio que indica para oír y recibir notificaciones y para los efectos 
legales a que haya lugar Demandando en la vía ORDINARIA CIVIL la Inmatriculación Judicial del predio 
ubicado en Calzada Desierto de los Leones número 5718, Colonia Olivar de los Padres, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de México: con fundamento en los artículos 122 fracción Ill, 255 y 256 del  
Código de Procedimientos Civiles, se admite la demanda en la vía y forma propuesta, por lo tanto procédase a 
elaborar el edicto a que se refiere el primer precepto legal invocado, debiendo de publicarse por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno del  
Distrito Federal hoy Ciudad de México y en el periódico “EL UNIVERSAL”. Por otra parte, deberá la parte 
actora fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa del inmueble materia de la inmatriculación, 
con los requisitos a que se refiere el párrafo segundo de la fracción Ill del artículo 122 del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, el cual deberá permanecer durante todo el juicio,  
hecho que sea todo lo anterior, córrase traslado con las copias de la demanda exhibidas debidamente 
selladas, cotejadas y rubricadas, a: REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO, DELEGADO DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, A LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, ANA MARLENE MARTÍN VALLE, ROBERTO HEATLY 
CORTES, JUAN MANUEL ENRÍQUEZ RIVERA, BRICIA MARÍA RIVERA ROBLES, HORACIO YATT 
LÓPEZ LIMA, VANESA ISABEL PECHI, ANA MARIA RIVAS BOUCHANT, FABIAN BARTOLINI ESPARZA 
y ALMA NORA GARCIA ALVAREZ, para que dentro del término de quince días la contesten, apercibidos 
que de no hacerlo se tendrán por presuntamente confesados los hechos de la demanda, con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 271 del ordenamiento legal antes invocado, previniéndolos para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de Boletin Judicial 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial,  
en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal hoy Ciudad de México y en el periódico  
“EL UNIVERSAL”. 

 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Araceli Laura Cabrera Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 474777) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 070/2010 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El 10 de septiembre de 2018, en el expediente administrativo 070/2010 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada CENTRAL CORPORATIVA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada CENTRAL CORPORATIVA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., con 
número de expediente 070/2010, como resultado del incumplimiento al artículo 23, fracción XII del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción I, de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, y en relación con el artículo 60 fracción I, del Reglamento de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: 

I). Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 
Así lo determinó y firma el Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad Privada 

de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 10 de septiembre de 2018 

Director General de Seguridad Privada 
Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 474851) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 210/2015 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El 13 de septiembre de 2018, en el expediente administrativo 210/2015 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaria de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada OVELA SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone al prestador de servicios denominado OVELA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., la 
sanción administrativa consistente en I) La suspensión de los efectos de la revalidación por un mes, la cual 
abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, incluida su oficina matriz y que manifestó bajo protesta de 
decir verdad en términos del procedimiento administrativo de autorización en el expediente 210/2015. 

Se impone a la persona moral denominada OVELA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con número de 
expediente 210/2015, como resultado del incumplimiento a los artículos 32, fracciones XVI y XX de la Ley 
Federal de Seguridad Privada y 48 del Reglamento de Ley Federal de Seguridad Privada, las sanciones 
previstas en los artículos 42 fracción III, inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60 fracción I, 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada consistentes en: 

I). Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de Registro Federal Permanente DGSP/210-15/2934, por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad Privada 
de la Unidad de Planeación, Prospectiva y | Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de septiembre de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 474870) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

The Blind Barber, LLC. 

VS.  

Silvia Patricia Autrique Rojas  

M. 1512701 Blind Barber  

Exped.: P.C.1285/2018(N-364)13963 

Folio: 40585 

Silvia Patricia Autrique Rojas 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos enviados al Buzón en Línea habilitado por este Instituto en la página 

http://www.gob.mx/impi el 14 de mayo de 2018, presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección al día 

hábil siguiente, esto es, el día 15 del citado mes y año, en términos del cuarto párrafo del artículo 5° Bis del 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, al cual le recayó el folio de entrada 013963, Ricardo Jesús 

Sánchez Gil, apoderado de THE BLIND BARBER, LLC., solicitó la declaración administrativa de nulidad del 

registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

SILVIA PATRICIA AUTRIQUE ROJAS el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

31 de agosto de 2018. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 

(R.- 474847) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,948.00 

 2/8 de plana $    3,896.00 

 3/8 de plana $    5,844.00 

 4/8 de plana $    7,792.00 

 6/8 de plana $  11,688.00 

 1 plana $  15,584.00 

 1 4/8 planas $  23,376.00 

 2 planas $  31,168.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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